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"Entre Jos factores que co"•r•buyen al .~er· 

feccionamienfo de las sociedades debe figurar 

la grandeza de los fines que se propongan, para 

que la imaginación pública se vea siempre alen-
• 

tada por nobles esperanzas hacia perdurables 

• 

soluciones. De esta manera los gobiernos se ins

pirarán en la fuerza de la fe pública y en el fervor · 

de su celo, y con rasgos magníficos de sublimes 

ejemplos, contribuirán a caracterizar la Nación''. 
- JJI~OJ .JTf' VQJGOYE~~- - (Men•ie de apertu. 

ra Jel ~ongre1o. f!a~iP.!al1 ms1_o de 11.19). . . ~ -
• 

• 

.. - .. _ . . 

• 
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A LOS PUEBLOS 
DE LA REPUBLICA 

• 

Y DE · A ERICA 

F. O. R. J. A., al constituirse en 1935, a raíz dei levantamiento de la abs
tención revolucionaria declaró la necesidad de protnover la rehabilitación de 
las representaciones de la Unión Cfvic u Radical, para restablecer la defensa 
de los supremos intereses de la soberanía del pueblo arg·entino, frente a los 
peligros internos y exteriores que obra ban para su desintegración. 

Denunció a los dirigentes electorales del radicalismo, silenciosos cómplices 
entonces, y activos partícipes después, de las 1nás repugnantes operaciones de 
los gobernantes al servicio de los intere-ses extranjeros; y sostuvo que en la 
Unión Cívica Radical deben concitar se ]as fuerzas de la reparación nacional, 
porque ella no es un partido sino la nación movllizada para su defensa y crea-. , 
CIOn, 

Afirmó que no toleraría en la Unión Cívica Radical a los aparentes con
ductores, por lo que asumía virtualrnen te la auténtica representación de los 
principios que le dieron origen. 

Repudió por igual a los partidos, porque deben su existencia a ideas e in
tereses no argentinos, y a los que intentan hacer de la Unión Cívica Radical 
un partido, porque así desvirtúan su esencia que es ser el órgano permanen
te de la voluntad argentina de constituí r una nación libre. 

Declaró su identificación con las tr adiciones de lucha por la libertad na .. 
cional, encauzadas en la Unión Cívica Radical desde fines del siglo pasado, 
que no provienen de ideologías europea s sino de la resolución de asentar las ba
ses del gobierno propio del pueblo, crea do por él según su genio, y para la pro
tección de los fines de su prop~a existencia y ascensión. 

Llamó a colaborar en su destino a las fuerzas morales de la República, que 
permanecen adormecidas dentro y fuera de la Unión Cívica Radical, descri
biendo el estado de cosas creado por los opresores extranjeros mediante 8US 
auxiliares que dirigen todos los partid os~ y advirtiendo las inmediatas y ulte
riores consecuencias de la trama de intereses combinados de tales partidos. 

Señaló la sujeción de los demás pueblos americanos a igua] opresión envi
lecedora, realizada por :dénticos medios por los mismos poderes extranjeros, 
y t:eclamó la coordinación de esfuerzos para conjurar la disolución y servidumbre 
tramadas por aquellos poderes . 

• 
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Afirmó su protesta contra las usurpaciones de la soberanía pacional, defi
niendo la irrevocable resolución de borrar sus actos, cualquiera sea el tiempo que 
demande la empresa de anularlos, y la u o colaboración con sus autores y siste
mas, baje cualquier denominación que se encubrieren. 

Repudió los procedimientos engaños os de los cabecillas que medran del radi
calismo arrastrando el nombre de la Unión Cívica Rad!cal en comicios sucios y en 
capitulaciones legislativas, sin más objeto que condividir cou los partidos las pi
tanzas y gratificaciones con que los negociantes y poderes extranjeros granjean a 
los traidores del pueblo argentino y de sus pueblos hermanos. 

Dedujo su entronque en los movimientos más profundos de las masas argen
tinas, no por conceptos de desintegrado ras docencias ni de extraños despotismos, 
sino confrontando su propia repugnancia hacia las acciones reales de los parti
dos y la necesidad de organizar la defensa argentina. 

Formada en la convicción de ser necesario cerrar el paso a todo confusionis
mo, denunció las patrañas de los "frentes populares" y otra~ maniobras de factura 
extranjera, realizadas para prolongar los goces de los expoliadores, auxiliados 
por los dirigentes políticos que en el continente trabajan para afianzarlos, apun
talando las tiranías qu~ los sirven y suministrándoles, a veces, falsos coloridos de 
rebeldía. 

Señaló también las tendencias destructivas de la Nación, de aquellos que re
medando las doctrinas europeas de anti-Jibertad, obran con el sólo objeto de justi
ficar la sujeción del pueblo argentino a gobernantes sin pueblo y sin conciencia 
argentina. 

Desnudó de esta manera la miseria moral de esos agentes de colonización 
que, titulándose sostenedores del derecho popular, encabezan los partidos. 

Y así configuró los objetivos de su 1 ucha, el ámbito de su acción y el camino 
• a segmr. 

TODO LO ACONTECIDO FUE PREVISTO 

Todo lo acontecido desde entonces en la eco· medida. allll no del todo conocida, no sólo por 
nornía y en la política argentinas ha corres- enfermedades y debilitamiento corporal, &ino 
pondido exactamente a las previsiones del ma· por la turbación mental de su tragedia y del 
nifiesto fundador, y de los múltiples docmncm- d0samparo en su tragedia. 
tos posteriores que lo actualizaron cada vez, Pues este pueblo viYe en tierra extensa y de 
tratando los problemas particulares y los he- :10 igualada ÍC<.!Ulldidad, y SU labor anfool• 
chos nuevos. (1) El sello de la República ha dude frutos exuberantes que no 1011 pal'& sa
siclo impuesto, con simulación representativa, a tisfacción ni de sus primeras necesidades, sino 
seudo leyes de la Nación, que .1r.aplican nüs cosecha perpetua de birladores sostenidos por 
conquistas de la penetración de las empreha~ leyes y tratados de exacción. 
fraudatarias de aventureros internaciona.~.es_ Asi estamos sometidos a la extrema af renta 
creando y robusteciendo resortes de derecho de q.ue el problema nacional sea va el de Ja 
aparente en que se fundan y desarrollan nue- subsistencia física del pueblo, eu ·la perdura-
vos monopolios de industria y de comercio: ción de cuya desgracia finca la creencia de los 
trabas y yugos al trabajador argentino pa- usufructuarios de que no podrá proseguir el 
ra fomentar su explotación por los trapison- desarrollo del espíritu argentino de redención 
distas de finanzas. Para establecer un tal sis- que es una de las bases Y aportes a la .~nHm-
tema que ya abarca toda clase de trabajo, pro éipnción continental. 
ducción e intercambio, los polfticos gozadores La disociación de los pueblos de .América es 
Ciel poder

7 
han ob1·ado con desprecio cada vez tan grave causa de la opresión a que se hallan 

sujetos, como el estado de separación illterua 
mús osado de nuestra protesta Y de las nec~at- de las fuerzas llamadas a realizar su liberac16n. 
dades manifiestas de los humildes hombres del No encaramos primero uno de estos proble-
pueblo de la República, que, ya lejos de un mas. posponiendo el otro. Son dos aspectos de 
mínimo de biene~tar. siquiera, están sumidos en un mismo proce::;q_ histórico de impuesta desol·· 
tm estado de m1ser1a que desata estl'agos, en denación 
,(1) Se con~jgna u. CW!J.tinuación ~el presente manifiesto., • - · 

• 
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DESUNIR Y ANARQUIZAR ES LA LEY DE LOS ENEMIGOS 
Los opresores, que tienen establecido su UG

minio por el pago a los alquilones de las cari
tales de los países oprimidos, ponen detrús de 
sus negociantes sus escuadras - constrníclas y 
mantenidas con nuestros tributos -, que s<'n 
instrumentos capaces de destrucción de f'O!-lns 

mater1ale~, pero que, aun así, no podrían q ne
brar los medio!-\ poderoso~ de- nuestras nacion~~ 
en pacifica o armada resisteHcia. 

Conscientes más que nadie, de que nuestr:t 
l'ieparación es base y condición de tal domiuio, 
trabajan por asfgurar la persistencia de dicha~ 
condiciones, y no omiten recurso para alwndar 
disgregaciones nacionales y recelos de fronte
ras, y para exalta!.' discordias inmorales sob1 e 
intereses entre políticos militantes, y cliscoruiílS 
ridículas sobre falsas doctrinas rontrapuesta~ 
entre jóvenes desprevenidos. 

Sostenemos la 11ecesidad de instaurar la unjóll 
efccth·a de Jas n:1ciones de Am{.rica para reali
zar los actos fU!ldamentale!'l dP sn emancipa
ció u, imposible ·nientras perdm e la desarti(·u
lación a que han l)ido conducidas por la in
fluencia continnu ie los -factores a11tiameri<:a.
nos que rigen su ')Olítica, sn escuela, "TI milicia, 
su vida religiosa, su comercio y prensa. 

No es sólo la eomtuúdad del carácter de las 
insurreccione¡;; populares de que surgieron nues· 
tros Et-tado~, la razón que fundamenta el anhelo 
1P unitlad. ~iuo ·~mbit;n l;¡ e,·ide;JeiH de Sil ues~ 

tiuo contemporáneo, igualmente anómalo para 
todos po1· la desvirtnación <le sns instituciones, 
-esnltante de la ~umisión cada día má!o) gt'a\e 
Je s11s dirigentes e intereses extrailos. opuestos 
v ;minnilSHlores •1e los ""<'n<'Í;¡Jes finPs y "'itn]e<; 
necesidades nacionalC's. 

SERVIDUMBRE SECULAR A.MERICANA Y ANSIA DE LIBERTAD 
1\ues1ros pueblos, formados con los evadtdo

de todt.s ir.s s~r-vidumbre'-, y persecuciones de 
las tiranía~ de Europa. son ahol'a t&mbién sier
vos o perseguidos por las misma.,; tiranias. m e
diante gobiernos sometidos por ellas a la trata. 

Las migraciones que han establecido, cnsa·l
chado y conformado pueblos de América no 
son más que la ~xpresi6n constante del espíritu 
de libertad que ha impulsado, a nosotros como 
a nuestros padres. a buscar fuera del á m bitn 
de las monstruosas instih1Cimws, de ]as irr '~lj~ 
mibles miserias y de la criminosas discorr1;n~~ 
euTopeas, la tierra dada a la humanidad purcl 
su alivio y redención. 

Las persecuciones y ho:;tigocnnientos de L1s 
sectas religiosas trajeron hacia nosotros. JUnto 
con los conquist::tdores. a los no combatienu~~. 
a los no sectarios, y a Jos creyentes sin odios 11i 

afanes homicidas. La¡;; dificultades del sm.tento. 
la pobreza insuperable impuesta como d('stmo 
sin esperanza a todas las generacion <'S de 1 'lS 

labradores, los fJUsieron en el camino de .d.m{:
rica. confiados en el esfuerzo propio ~T no ej?r
citados en la expoliación dE'l trabajo ajeno. L~ts 
eternas disputas territoriales ~· Jas Q"nerras pr<'
movidas por los beneficiados fle lo:; gobiernos, 
hicieron pensar a las más humill1cs víctimas ele 
la bestialidad política europea. en e·va.dirse ele 
~1~Q lPTRS para hnsca.r Pntre nosotros la exi!)
tencia sin recelos y sin despotiRmos. Los pe'''C
a-nirlos dP los jn··rr~ - instrumentos activos de 
: - ·' ~ rlom1nacióu -. ,.;nieron y vienen tam-

• 
bién huyendo. no por sus crímenes. mar; sí ele 
at:·:"h:l!arias le;ves y de siniestros ajl.lsti~ia
dores. 

J.J]egados sin la idea de retorno, y para vi-vir 
~n con formiclcH1 eon dC'si!!nios rle paz y ele h·a-

• EL DRAMA DE 
N11estras repúblicas no permanecieron in

munes a la acci.)n rle las organizaciones y ao
biernos de Europa y ele los países no em·opeos 

jo. son y hau Rido substancia primm·ia de 
tas nuestra~ so,•iedacles. a<\) alimcnlaclas ron 

it rnit0 ('cmíritu de libertad. 
Los aboríg-ene~. que en tan gran mPdida si

nen componiendo la población continental. vi
·ía\1 en sistema8 no fundados en la idea de la 
~h a n()l• la ap!'C.pia<:'ió-n indjvidual de ]os lne
. ~ ' " '""'' ~"r.c::: , • .Pc;:í <\n nm;i<>ión naturR 1 fr nte 

al agio, C!l. lll"\"ariablemente, de incomprensión. 
'P.''~ns haj() institurione;;; r¡ur snponen a todo 

l1ombre como tm ser moYido por 1deas de r-Jo
·inio sóbre sus semejantes. tuvieron que ser. 
omo son, ·'dctima~ imnediatas e inocentes. C(ltE' 

·o porlráll manumitirse por eRfnerzo inui-vldual, 
r·omo que no pueden asimilar las tenclencia~ 
brutales del Ü1clií'ichwlisrno Prmlómir<' ~nropco. 

Las constituciones y leyes promulgadas en 
n)lP<ÜJ"Il" repnhli<'aS pOr g(lntes CJHe aspiraban ll 
imitar las ca<lncas org·anizaciones sociales de 

·~-:.n·opa. carecen ele las bases cardinales neee
wias para serYir de apoyo y abrigo al Of'~
nollo de la per·sonaliclacl ele los componentes 

1 t- Clsfnc; noblacüme!', cnva falta de e.:spíritu c1e 
'lJWOpiación per~onal señaht la necesidad lmpe
•)1 iYa ele hud ituir preYisionPs. constantes Y' 

·"'fi<'ientes, para que toclo e"\"ento de sus ''idas 
-..,1 é cubíf'rto por el buen servicjo de ayunta
, ientos y ge11eralidades quf' custodien la exis-

. ..... ¡A rle la ner~ona1idac1 librP. 
Unos y otros, estos aborígenE:s y aquellos in

migrante:-;, aportan a la constitneiÓ!l auténtica 
rle nuestras socieclacles, 110bles elementos de.fi
,,iclores de la más justa forma de conviveucia 
· , , -~e:: ""' nnf>hlos. como son el amor a la 
lihertnd, en Jo moral, y en lo económ1co el 
sentülo solidario. qnf' es su garantía. 

LA ENTREGA 
111'' ' ., i,,,;r~ n con emulación. 

Los pueblos americanos veuejeron y ex• 
pulsaron con sus armas a las invasion_es de In-
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•• 11 Y Francin, rñ mP.mora hles rc,istclt(•ias 
que alJati(•ron st, orgnnizndas <'Inpl·esos de ra
pifia. 

Pero hombres J goiJ1etuos cnropeiznllo~ de .. 
jaron penetrar las docüinus <.le em~argo de Jos 
j nl'istas, las ml~u1as doctrinas .i usti ricntorw~ ele 
la tlumlnHciúu ,,ulouial, y del ·l"esiuato de lns 
pnehlos somctitlo .. . y de la apropiación Yiojent J. 

de Jos hienes uatt.ll'ftlc!-l de los pueblos pacífH;rs. 
en no m hrc de Jos cuales se illtentol'Oil los fru ... -
trados golpt•s tlc fnc1·za; y eliHs han :-:.enirlo 
de gnÍH en In fot·nHwiún intelectual de lnr-: eln
srs ilnsüadas. Y gobernantes mneric:auos, P.fl 

ella :;; r~(·lntudos, rlié!'onse tomo co. a . . 

Por cuYo medio se comenz1í a allam~ r los ca-• 
mnos para las más completas realizac.ioues dP 
la ambición de e5tablecer dominio material so
bre nosotros. privados ele gohieruos qne ~u·vle
sen nuestra deft>nsa y JH'01ección; dc<;poseídos 
de la adminish·ae1ún rle nuestros propios inte
reRes materiales y morales¡ alejados de nues
tros propios problemas. que qumlnn sin plante~"' 
etJ t•l p<'nsamiento del Estado. 

í'rcóse de 1al ·uaucra - por educación y por 
venalidad-, la vacancia rle las funciones pro 

l ~l' J· "ol "1 h o df\ e·:~ el¡¡ nno de nnestros 
pueblos, que los Estado!') ame1·icnnos

1 
sin comu

Lliull aJgUJm cou .~ts pueblos. rwn vemdo a :::et· 
sólo aparatos que obran manejados pot· los go
biernos de los remos y república!'. explotuJora~. 
Por donde la acción de tnlcs Bstc.Hlos sólo cuh.lfl 
de nosotros en la medida de conc•rua ~:-<Ub'teuta
ción, para que podamos Reguir prov yendo bl'a 
zos y ganancias a los nuevu1' e11comeudcros. 

Con la mano de gohernantrs ele el)n dase SP 

han escrito y promulgado leyes, qne no son má~ 
qw complemento de leyes de conservación de 
los despotismos cut·opeos1 las mü:mHts de q ni e
nes huyeron las mi~rociones pobladoras de 

Cuadernos de F.O.R.J A . 

Aillérica, que ahora los realcauzan en lo que 
fuera el soíiado solar de paz y libertad; y se 
han hecho tratados en que estas l'epúbhcas uo 
han tenido libre y honrada representación, ~i
n o mini·,tros ¡)J'evariraclores, merl1·adores de 
(J I1Yeuci ones. 

Pol' rn C(lio de los mismos se han encendltlo 
~ nm'rélS intestinas de nuesh·os Estados, empu
Jados unos contra otros! no por nada atinente 
a su existencia material. ni a su soberanía. ui. 
' Ja seunridad de su destino futuro. sino aólo 
oarn cliYirliJ'lo~ fl01' noio~OS rE'CUf'1'Cl01il e lllfnn-
(i{é1CO~ 1·ecelos; para aniquilar los primeros sur
''lntiPnf,,~ dr lfls lllsti1nr•ionc?F; tntelarrs rl<' Amé
rica: para debilitarnos mnterialmcnte por en
(1eudamiento : para sofocar en ')11 !!énesi~ : :1 

gJ·andt>?.a de nuestra unión; paro conformar 
f1espu6s una nueva conciencia sobre falsas ideas 
rle antagonismos y aversión mutuas: y pa-ra 
,.mbrutecernos con la enseñanza de prevenc16n 
v preparación dP u11os contra otros entre nos
ntros. y con la desprevención e inanid~d ele 
rada nno nP no:4tlfroq ha(>in loe:: ronqnistnrlo-res. 

(Así fné destrnído e] P araguay, para abrirlo 
~t la expoliación dt> mercaderes de ultramar, 
para convertir a su restante pueblo f'n peonaje 
ele lH~ !=\ocieélarle!' anónima~ E>n qUP <lP escnnden 
los exactores de América. A cuya guerra, im
puesta a nosotro..; por la inteligencia crinunosa 
do ngente~ del despotismo europel'l, fuer on 
llevados - materialmente arrastra·dos - . a d e
jar sin bonrH y ~in pasión su~ virlac; aquell ns 
fJlsf' en la Argentina. como en el Brasil y él Uru
guay. estaban señalado::; como posibles sosteue-
tlores de nuestraq libertades: atroz destrucción 
colectiva de aqnel pueblo :fraterno, y cruenta 
siega en loR campos de nuesh•rt esperanza. Y 
:-;1.1bre esta convulsi6n, no mús triuiifador que 
la diplomacia de venalidad y del negbcio dt) 
nsura.) 

LA ESCUELA, INSTRUMENTO DE SOMENT 1M 1 ENTO 

Así también tlan calculaclo la necesidnd ele iianza, los maliciosos textos trazados con oru. 
entorpecer a nuestros ptlCblos, eo;;trcchando los ción ele los hechos que exhiben nuestra sol 
horizontes del pensamiento de su nueYas ge- l'idatl, y de los signos que muestran el rum~..~ 
neraciones, para qne se .tsomen H la ,·ida ~on de nuestl'a necesal'ia reunión. 
tm sentido de propia debiliclftd, mediante ia en- In.ffutdeuse así de¡:,de las Jscnelas primarias 
señanza metódicil de historias trag1.1a<las y de- los principios de alentadores de la confianza en 
formes. cif1·a dfls con la falsa repetición cons- la fuerza moral de Amél'ica. 
tante ele nuestra mutua extl'Oll~zn '!t' de separa- La enseñanza de los episodios de las guerra9 
ci(,n y perpe1na hostilidad de estas nacwuec:. intestinas cutre nuestras naciones, en la forma 

El dogma tiráni~o de los gobiernos enl'opevs, establecida por los orgmúzadores de la escuPla, 
de la uatur·al enemistad entre t'ecinos, ha ~tdn es el modo de levantar murallas chinas eu la 

· mente tle los lll·u-os, h(·lcl·t~Itdol"'."' creor nue el traspla111atlo aquí a pesar del s1empre renova- ~-,, .., 
amo1· a la patria e~ prepararse para ser, un rlíal 

do. ,scntimicn1 ° espon1 án(lo de nnestr·a gran soldados de otro g>ucl'l·a eontra América. Los 
umon. ¡Jlanes de estudios y los UbroR de texto callan, 

Ru tmsplante uo sólo e~ el enor individual sin emlmrgo, las cansas de esas g11en·as. Y la. 
ele Pstólidos docentes. sino PI 1eahajn dl' pln.i11as fonnacitíu mental es cnidado.;:nmeute privada 
nlquil¡.u.la:s v particularmente de Jos que han 1m- del cnnociruiento de la geografía muer•ica~. y 
puesto a la educación pública seguli' en la ense- aun de la geografía local, p_a1·a qtl.e la juventud 

- · - -
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ignore la inmensa latitud del cnmpo al)ier1o 
a su acción f{Jcil y fecunrla, tumo la ltaLll

ral com])le111eutneión de lllli'Strn~ l)(tÍsc-,, que son 

7 

llllO por Tél racilitla~] ~· mllltipli ... dc1acl <le sus 1UC• 

dio- t\e comnnicaciliu, t·omo por Ja 'a1·ietla• l y 
di\'f·rsidad r1c su~ pl·,Jdnctos ele jntel'cmnbio. 

"PROGRESO", "ORGANIZA CION", "CIVILIZACION" 
En el c·onocímifnto de In obra material •reali

Z'Hla lHlJ'a "k>R scn·ü·in~ públicos. los mar.stl·os 
lle rsew~lu e~táll sometjdos a la llenigrunte impo
sición de engañal' u lo~ e~~olm'f':.., haci¿lHloirs 
ver --Higuiendo los f.ll:sos te.x1o:-;- que tocl,b 
ha~1 hic1o creadas cun ''eapital \~x.tl':tn.iero:·, ha.i•' 
Ja dh·ecciún de técnicos ae la mbma procedt'll
~ia, ;\r por inieiutiv:l, .\" con-;cjo de lo~ de.sintei·" 
sarlo~ políticos ele csns mtclm1cs. 

La YCI'dad es qnc -por pjem{1lo-, a Ja iniciu 
tivu :V a la acción de Erohiernos a1·geu1 inos, con 
eupitul formado po1· la re11ta del 1•::-.1 a do y con 
técnico~ nacionales se hnn realizado las ruú:;; 
imnortantel-1 obras ele se-rYicio púhlicu: y •tnc 
gobernantes n'Hnlcs -por eso glorificados
ef'dierou una~ y tranum eml~r otras, bajo 
l'idiclUOH pretextos -y repugwmtes pactos, al 
aprovecliauliento sin control de negociantes de 
Ing-latel'l'a u o1l·m1; ~· <.1t!E' 1odn uht•n se lw 
iniciado con dádivas, concesione-s ~rntuitns <.lr 
priYilegios e~clusiYos v di~crel•ioiw le:-;, il g'J'U}H);:, 

de nveutnreros msolYenhls, sól(t rt>,::,paldado~ e11 

Ja seguriuad de obtener d.el mismo :Estado n'l'gt>n 
tino suce~ivns D~·udas fit~nncit•t·as panl realizar 
las.. T odo lo cual e tú documeu~ado "' dado a la 
lm: pública en cada uua tle ius h~1·a en CJU!' 
tul<.':-.· negocinclos se ~oJISUlllil..l'Oi.l o wtm1taron. 
porque no lla faltado unnNt ln voz ele Jcgítintos 
defensores ue 1.\.mé•¡·jc¡¡ (¡llC hau ido julOlli!.tlflo 
la histol'ia moral de sus pueblo!-;, ca"ii ~iempre 
sin consagrucioues de poclr>r n.i tlc 1) loria, pet·o 
con certidnmbl'cs de lu repat·af'ÍÓll que ha de 
'realizarse. A esas obras :¡8 les llama "el Pro
greso''. 

.Así t:unhi•~n la enseitanza l'ólo tiende a hncel' 
ignot1H u las llUeYas generaeio!H's que toda 
industria eu nuestras r·P.púhlie:as es y lw sido 
imciada. y explotarla por la inteJig·eucia y ()1 
bri::ll!:O de l o:-~ americanos, ~' de lo~ pohre:-; in m¡
gTantes llegados el pasado siglu dC' ias 11acion<:.:: 
prolíficas de Europa, -:..,. que la t rausfeJ'Ciw ia 
ulterior de ~11 do ruin io n la ltm·llll de finaneist:R!-. 
nhora usnfl'nc1nHrios, nrovi••ne de la uec.:ión ck 
Jo~ fHU'tido:s politjc·o"' ·'a la ClN'Opea·1

, c•nyus !!abe
ci]_lus no cí¡!}OC'Cll otro designk1 out? el de ser 
conYidados y comparte.., ele lo. promotores d!: 
''negocios con el Esta<lo ''. o s(',l apropiac·i(Jll¡:;"· 
en proYt'eho tle nlgunos, ele lns fa<.:ul1ndes del E .. · 
taclo. tl esto llamrw ~'la 0t'g((uizaeir5n Xrt· 
cioaa.l". 

Así ~e nos pcrsua<.le ele la infel'iorida<l de 
nnestr:r iutcligeuuia, y de lt1 impo1eucia de nuos
t1 o .. mNlio..~ para toda creacion en el o1·dcn 
mute1'ial. 1 >e dundo es f•ícil c·omllwiuios .1 ac1nü· 
rar y tcm 'r a lns uaciones dominante~ cu~·~ 
.fuel'zn, ;:,lll embal'go, hemr,s almtjdo l;ada 'cz 
que ha ~ido puesta en juego, como la. nbatiremo3 
Pn c>adn ocnRión que sobreYl1 Hga, l'ues qua> ellas 
decaen en sn d~crepitml, Cll tanf n m1solro? 
atecemos ,~u toda m<mera. de ser y de pc.dm·. 

.At•rihúyl'se en 1.1 escucltt n rllehns Wlciull(l:-; 1a 
prN~ed~Iwia en el tiempo y la mae~ürín en la 
t ebcliún del hombre contra 1<1 SCl'Yidumbl'c, ,]j:.~i. 
mulúurloHe la verdad de su ~1cción l.istóricn de 
nyer ~· de hoy, ·que es cstahleccl·. m:mteUt'l' y 
U!.:1ravat· llllflsira set•virlumbc hncin e]lnR; y ocnl-, . 
tñndo<;¡e con todo celo, cómo etl ye:rd:1l1 cbre-
ubum!Hn {\11 In vida pns·Hln \.1~ A mél'i·.:m, lHs 
prHehns pnl1narim; de ser sus nnebl<1s los "fll'O· 
motores de la 'Prdadm·a libertad,-., aun de haber 
Ímciiw eu elln~ expreslours inmoi·tal~s de anhe
los de 1 ibertad 1miví'rsnl, y clt! conciencia ~le 
lu,eha })or Jn libertad ele todos. 

Dícese a lo:4 Pifio-: que en aquellas nacion:?~ 
·ohiel·nrm Jos repr~sentau te:4 de sus ptwhlos, ) 
!UC son ejemplo. que es ele imitar. de m1 orüeu 

que llaman llPmOct·útieo, pero m·t1ltan que tnle-; 
!!ohiernos t irnt:Jt p(}r ol'jcto mantener el goce de 
d~<>ha .... n3cion~ sohre rl ú•uto uc nuestro traba: 
jo. y qne sus lla1Haclas rlemQ_cradas están cm~s
titnídas sobra el desprecio a 1me~tras ahogadas 
Jiht'l'tac1es: r¡ne s1~ fumlnn en la nfilmar:ión <le 
La upcriorid:Hl d(' qHe se jactan sobre el re to 

' de las Ba•·Íone., ~? hombres del mundo, y qnc no 
reconocen otra ;ius1 icin nue ln imposi<·jón tle sns 
pl'OP•ísitos. a)wra por el francle. como antes por 
Ja fuerza. 

La escuela es a 1 ór~nuo rle soíocacióu del 
cspírit u de América . gufn calculada pm·a uho
~m· el ansin él«~ lílwrtac1 de las odiosas coyundas 
del orden tirtÍ11iro europeo, éll cnal .Re enseJia a 
r-unocet· e itmf al', :'Ílmclo pOI' lo r.a11to sns ya ,.¡s
tus perYcrRioues y aberl'aciOTH s. el modelo de 
las vil'imlt•s sociales e inc.1ividunlcs, o1'recit1o 
nnt·n ln etlificariqn ele las ge11eraciones amel'ica
nas, de ele la fpoea cl<~I asentnm1rmto de los ac
tuales clomimu1ores. 11 esto llaman ''la Cil·ili· 
rwdún". 

• 
• MORAL E SC LA V 1ST A 

En la historia rle nuestros pueblns, la ac.:,:i(,n 
de los gobiPl'nos de Europa. y de ]él <)lrgmü?:a
(·iones que de ello~ dependen, hu si«lO, prilllel'f)1 

p] romercio lle csc-luvos, }[! hnsra llel oro y In 
rlcs11·ucclún de Jos pueblo~ aborÍg-í'nes; despné ·. 
Ja agresión m·mada para dominal' lo pl1~1'to.;;, !:1 

instig-aeiúu do gncJ·t•ns int<.•sl ina .;, rl llf'fWl·Í·J de 
la venta ele ilrmas "'!oT la t t·at a de lJlalH·a .. la pro -
titudón de sus mujeres ; ahora, en fi.u, se es pe-. . 

eia liza en 1 a cm~u pei<ín de ;rob~:.·mmtc:-1. In expo. 
liaeión clt~ nuc:-¡tro trabajo l)OI' medio de su3 
sociedades tm{m ímas, el enfeudm11iento de las 
¡•iquez¿J~ nntm·ales a "<'oncesion~trim;''; y mnfiana 
agrcgar{m las luYas de soldados am.e1·icanos tw
l'il que dPfú~JHlnu lo=' inlt•l·et:P"' de 1,>~ nsm•et·ns 
fl so<· ia•lQs. 

I~sa~ ~oH Jas mauifesiacíonGs acti,'as de la 
civilización europea sobl'e nosotros. Para hacer 

• 

• 
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posible su realización, los gobiernos de Europa 
y los gobiernos no europees hechos a su imagen, 
h an con8truído sus Teglas morales, verdadero 
sistema de protección del disfrute de las ganan
cins ele todo crimen, cuando del crimen son 
víctimas los pueblos coloniales. 

Al lado de eRtas reglas morales han puesto sus 
leyes, su derecho, que son lSLs normas para colo
car la fuerza al servicio de los negociador·es en 
las expoliaciones aún no logradas; y para ju~ti
:ficar su moral y ese derecho, han mandado 
escribir las doctrinas políticas, las doctrinas ju
rídicas y las doctrinas sociales, cuya difusión en 
el mundo por medio de la escuela, de las univer
sidades, del periodismo y del libro, de la cine
matografía y la radio, divide, confunde y sub
vierte la mente de los pueblos oprimidos. 

Aquella moral es la base de sustentación de 
las convenie1¡cias armónicas de sus componentes, 
porque ampara el logro, la conservación y el re
parto de los proYechos de sus exacciones sobre 
nosotros, simples objetos de sus trabajos, y por
que tiende a la perduración de su dominio sobre 

LA MILICIA 
Así también ocurre en la formn.dó!l del espí· 

ritu y en la ilustración profesional de la milicia. 
Influencias tan perniciosas com:} nntiargenti· 

nas tienden a meno3eabar el espíritu de libel'tarl 
con que fueron creadas nuestras fuel'íws urma
das, intentando transformar en una casta al 
ejército que San :Martín fundó pata ·'proteg-e-r 
la libertad del pueblo" y condujo luego a eman
ciPar pueblos hermanos. 

Procúrase preparar a los ofic1ales ageutinos 
pa•ra servir en la defensa nacional, s6lo en hipo
téticos conflictos futuros con los países ve~os, 
a los que la enseñanza de la historia patria, de 
la moral cívica y de la organización práctica de 
Ja fuerza señala como enemigos de nuestra paz, 
de nuestra integridad territorial, de nuestra 
independencia política, y del desarrollo rle nues
tra nación. Enseñanza hesha con engatío acerca 
de conflictcs y desarmonías que no existen ni 
pueden existir; y que corresponil.e exactamente 
a iguales engañifas en las •re~'J)e:!tivas c·nsefian.r.as 
de la lústoria patria, de la moral cívica y de 1a 

organización de la fuerza en el Brasil o en Chile, 
donde se seí1ala a la .Argentina como el hipoté
tico principal enemigo. 

Con tan falsas miras y absunlos puntos de 
partida, se constituyen los núcleos directiYos de 
los ejétrcitos, destinados a enfrentarse y lnclun 
para debilitamiento de los contendores. pa r·a de
batir cuestjones de intereses de Cl)mpaiiías frau
datarias que se hallen en momentáne~-t incompati
bilidad de negocios y con 5endos gobiernos a su . . 
Sel'VlClO. 

Estos ejércitos, tan necesarios a 1&. defell.
sa de las naciones ame-ricanas, sólo s~ desarrollrut 
en la medida conveniente para enfrentar tale5 
enemigos, más o menos ig-ualment9 déhiles e 
inetmes; y son dotados con los rE'zagus y trastos 
yiejos de los ejércitos de las potencias cQlouiza-

• 
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nosotros, fuente de sns satisfacciones. 
Esa misma moral ha sido traída a ser, en Amé

rica, la ba$e convencional de existencia del Es
tado administrador de pueblos no dominante& 
sino dominados: no expoliadores sino expolia
dos. Y con esa moral, el derecho, el conjunto de 
las leyes que Tigen aquí. Porque todo en Améri· 
ca es crimen si no tiende a la seguridad del ~is
tema de nuestra opresión. 

Prosíguese la labor de desorganit.ación de la. 
mente nacional en los colegios de segu_!lda ense
ñanza, con plan~s atiborrados de hi~tor1as de 
guerras eruropeas 4ue sirvan para hacer temer y 
glorificar las naciones que nos dominan, y hacer 
creer en el bárbaro carácter de l&s otras : de 
historias de América deformarla:; COl! Ja diatriba 
¡>ara los caudillos que fueron de est,)s pueblos, 
libertadores en sus victoriosas contiendas contra 
invasores, y con alabanzas a los gobernantes C}ue 
fueron sobornados por las mismas naciones : y 
de rudimentos estétriles de to~o f'l)!lf,c'Jnieuto que 
nos aleje del medio natural y de la comprensióu 
de nuestro destino. 

ARMADA 
doras, pagados por cierto a pre~io de oro, foT· 
mando así fuerzas inservibles pat·a todo evento 
de verdadera defensa ante los acto" de agresión 
~e los países imperialistas, cet'Jlido~ amenazan
t~s sobre nosotros para material~~~arse en contra. 
de cualquiera de nuestras naciones que aislada· 
mente intente realizar su emancipación. 

No se imparte -se cuida de no impwrtir- a 
la juventud militar, la instrucf•ión que disponga 
su espíritu y forme su disciplina mental sobre 
los problemas concretos de la llcfcnsa nacional 
frente a los únicos enemigos de ayer :v de hoy, 
ante los únicos poderes extranjeros que nos han 
agredido con las armas, y que nos han impuesto 
tTatados y capitulaciones humillantes por el 
.fraude, no porque no se comprenda la real y 
perentoria necesidad de impa1~tir tal instrue
ciúp, sino porque la mano qne ha guiado a cada 
uno de nuestros Estados en lo que atañe a la fo::r-
mación y empleo de su fuerza, es la d~ los go
biernos imperiales, cuidados~ de asegurar uue~
tro peJ.1*tuo desarme ante ellos, y nuestra 
mutua contraposición recelosa, y de introducir 
todo germen debilitador y tr~do principio de 

• nuevas sesemones. 
El conocimiento de los métodos de la de

fensa continental --defensa nacional por ex
celencia en América-, está, sin embargo, ma
nifiesto en nuestra historia; en ~l criterio po
lítico y en el arte de conducción de n~~tra epo 
peya a principios del siglo pasado, en base ah\ 
coexistencia de .Estados independientes cons
tituídos para defender la libertad de sus ciu
dadanos (obrando estos Estados como miem
bros de un mismo cuerpo de nación, y por tan
to sin reservas en el cumplimieuto de la asis
tencia mutua, no diferenciada de la asistencia 
de sí mismas). Y tambjén en la técnica de la ac
~iqn guerr.era, que 90nsiste en movilizar los 

• 
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medios propios ae . nuestras naciones, por lo~ 
cuales ellas son invencibles en el t erreno ce 
su prop1a delensa. 

Y nuestra defensa -unidos-:-, consistirá, an
tes que nada en la conducta uniforme de int"!-

. · rrumpir la suministración de las especies de 
que se alimentan y sostienen aquellos cuyo 
imperio sobl'e nosotros, debemos derribar. E s-
to f!S, poner de una vez de manifiesto la reali
dad de nuestro poder, más grande que el dt'\ 
los E stados enemigos, porque su ejercicio dcas-

• 
truir! los fun'damentos oe su prepotencia ar
mada. 

Para sostener este no suministro de especies 
alimentadoras de nuestro vasallaje, necesi
tamos los grandes ejércitos de cada una 
de nuestras naeiones, cuyas oficialidades y 
jefaturas hayan restaurado en sí mismaa 
la ética militar de las grandes tradicio
nes, y reedificado la eoncíencia técnica dl}

bre el estudio de los actos y planes de defen~a 
continental que los grandes conductores mi· 
litares de América realizaron y trazaron. 

LAS UNIVERSII)ADES 
Las universidades, que debieran ser, a .~'• 

vez. factores de nuestra defensa y órganos ~.=t~ 
la formación de la cultura de este mundo nu~
vo, s·on, en cambio, dominadas por las oligal'·· 
qnías, los. medios para. proliferar juristas, eco. 
nomistas, filósofos y políticos, y toda ~uerte 
de jústificadores y auxiliares ilustrados rl~ 
nuestra impuesta sumisión actual. 

El Estado servil, y a la vez opresor, gradúa 
allí, con las insignias del privilegio. a sus ser
vidores intelectuales. 

.Así las nniversidades fortalecen en su e-e-• 
no y en el de las sociedades en que actúan, J,l 
mentalidad colonial gue viene ya parcialmen
te formada des'de la eRcueln, y por la prensa y 
propaganda, laureándola según los méritos d·" 
su capacidad de vasallaje, dando teorías a lt~ 
sobreposición de estructuras de dominio rlP 
nuestros pueblos y s·ofoc~mdo en los brot-es itt· 
snrgentes, toda posibilidad de rebeldía, de 
reivindicación de la verdad y de lo genuino. 

En las cátedra¡:; de derecho y de ciencia.:; 
políticas. OC'Upadas casi tota lmcnte por abo
gados que cua11do no recib~n pen~iones de 
empresas capitalistas, están 11mpeñados en lo
gl·arlas, se prenara a jueres, diplomáticos y 
ascs;orcs de gobierno que han de jnterveuir, 'l 

su hora, en la formación de leyes, tratados. 
decretos y sentenciac:; que sean convenientes ;:¡ 

los inte-reqp~ fl'Hn(lnlrnto~ rle lo~ rc:;tnclo~ (lon•; . 
nantes, y ele Rño en año se 1an7.n al mercado de 
la política oficial; nupvos gr11poc:; rlP jóvene~ 
Pll cuva mPnte Re hR procurado extinguir toda 
irlea de bneu servicio a 1as in!Stiturioneq jurí
dicaS' <'ara<'terísticas de América, y todo prin
cipio de comprensión de las Pxigencias éticR~ 
del derecho, como disciplina (le ordenamient0 
y snst'Pntación de los fineq propios de nuestra<; 
nacionrs. y de garantía del perfeccionamiert
to de los- indivjdnos que las <'ornponen. 

La e:; escuelas de cie11Citt e:; ecoD 6m:i e as, cons
tituidas con mal clisimnlaclo nl'op6sito de in"
taurar la rompleta i~nm·ancin ofirial de los 
rectu·so~ del s'nelo y de lns sociedadeR a.m eri<'a. 
nas, proveen a nnestrós enemigos ele servido-

. res amorales exnertísimos. y a loR gobiernn<:: 
al)lericano~ de funcionarios. que educadoc:; t\n 
Ja alabanza al sistema ele fraudes y rauii'ln.~ 
que llaman "capital extl'Rn,iero'' y .''finnn7 •<:: 

. internacionales~',. convierten las funciones_. pú-
• • 

• 

( 

blicas en instrumentos activos contra la eco
nomía nacional. 

Las escuelas de ingenieros forman técnicos 
condenados a subordinarse al servicio de em
presas extranje¡·as, bajo c1cpendencia de lla
mados ce expertos". que nana construyen y se 

· ornpa11. en repartir sobornos a individuos in
vestidos de poder público; o que, puestos etl 
c;erYirio élel Estarlo, deben caer en el aniquila
miellto de ~u capacidad, ceñidos a horizont~!S 
cRtrcchado~. Ni el hombre ni el suelo nacional, 
ni la economía son dadas a conocer en estas 
f'S<'l.tclas. cuyos alumnos están llamados, en Lm 
fntnra actividad a obrar en tan inmediata ,.e. 
}ación C'On la natnl'aleza v el hombre america-

• 
nos 

LaR escuelas rle medicina lanzan legion~s 
ele gente~ que no han abierto loS' ojos al cono
cimiento dP lo~ prhHdpios de la vida, ni han 
~ido im~trnídaR para ver en el sufrimiento hu· 
mano el estado ele servidumbre a la ignoran
cüt, a la injusticia y a la avaricia; en quiene~, 
en general. la irlea de Rervicio ha sido borra
rla. y <'Otl ella P.l Re11ticlo de verdadera comp i-• 
c;ión. lle~anclo hac;tfl ('Ollvertirllle en meros, re .. 
partidores ele fabricantes de drogas y de n~
g·ociantes ele elimentos desvirtuados o adulte .. 
1·ado". Conduc-idos, a pesar suyo, a 1.1na pro
~resiva de('ndencia mm·al y mental. por el deq .. 
orden c1·eaclo por gobernantes que hacen da 
los problemas de la salnrl púb1ica un reclamo 
p]('ctornli"ta, y que Ol'fZ'tmiznn sus servicios q;:. 
hre la inicnfl explotación de loR profesionale~ 
emnleados del Estado. llegan a. la miseria, ges-

. ta.rlora de RU futura incompetencia y degra.dll
ción moraL 

Todo esto es el drama. permanente de los 
graduados tmiver~itarios honrados que luchan 
por la dig11idad y competencia de ]as prof,:)
!-liones. a quienes nos clirighno~ convocándoloq 

· n"~ ... nue nos acompañen E"n el esfuerzo de li
r ·-"' ,.:ón ele nuestros pueblos, único caro in() 
rwr Pl r¡ue ~e Ue~ar}) a In capacitación soci1ll 
v a la honradez y pe1·fección humanista. de Sll 

trenica . 

• 

TJa prenRn ~a no es Órgano de opinión ni de 
<'nltnra, ni siquiern de objetiva información. 
Re<ri<la nor la voluutafl de empreRa~ inglesttct 
y nortPJtmPl'ÍNlna~. o de otr11s eytraccione~ . 
por medio de presiones bancarias y de dádivas 
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y alquileres, a.justa sus info1·maciones y apre
ciaciones, no sólo al fin de ocultar la verdad y 
perturbar el jtúcio público, sino al de confun
dir el pensamiento individual sobre todo asuu
to de interés común, a la vez que desmoralizar 
A nuestras naciones con la maliciosa oculta
ción de nuestro poder y capacidad, y con la 
clifusi6n de ideas conducentes a la práctica a~ 
los más destructores vicios, cuya g·eneraliza. 
ci6n es la mqta de los planes de perpetuo dt>· 
minio de los poderes extraños. 

No e.riste en nuestras repúblicas traidol' 
que no reciba de la garn prensa glorificado
nes; ni electoralismo que no goce de su auxi
lio; ni injusticia que no justifique. No hay 
desgracia nuestra que inspire a ese periodismo 
tma palabra de reclamación de su remedio; ni 
rebeldía que no vitupere; ni manera de infec
tar y deprimir la mente americana que · to 
practique. 

A este sistema se llema "libertad de prel'l· 
sa", siendo su negación, pues queda el pensa .. 
miento nacional sin expresión, porque las pe
queñ~s hojas que pudieran servirlo se hallan 
impedidas de satisfacer la demanda pública, 
por la confabulación de las grandes pnbli<'a
ciones, fundada en el aplastante poder de im
presión y de reparto de que disponen. De dón-

Cuad·ernos de F . O . R. J . A. 
de deriva la humillación del periodista ame
ricano, constreñido, por el engranaje descri:1-
to, al abandono de sn función vercladera. 

Análogamente la cinematografía impar\ a da 
es escuela para exaltar las virtud es imagina
rias de valor, caballerosidad, abn{lgaci6n, 1eál
tad, sabiduría y humanitarismo de los que ac
túan en servicio de los opresores y par~ de
mostrar la ci'iminalidad de las rebelione~ de • 
otros pueblos oprimidos como nosotros e mdn-
cir en_ la juventud tal sensualismo que alej a a 
los pueblos de toda acción defensiva, clis:-'er 
sándalos por el premio siempre ofrecido a los 
que defeccionen de s11s deberes mo1·a;e~ de dn
dadanos. 

Cuyos medios de acción son formas ·1istintas 
y concurrentes a la conVBrsión de las gentes 
de América hacia una pasividad puramente 
receptiva, sujetos adocenados c>oniorme al or
den y quietud más ronvenienfes al invasor, pa
ra que toda rebeldía. y aún todo. viril pensa
miento no nazca, y que toda viril actitucl no 
se conciba siquiera, distrayendo las mentes de 
la atención de los asuntos ptibliJos, y consu
miendo la capacidad de l)asión 1'1asta reclueir 
a muchos individuos en espectadores poseídos 
de frenesí en la contemplación, ::mdición y lec
tura de futilezaR y feminidades. 

• 

AMERICA RES URJE CONTRA TODO 
Este plan or ganizado de oscurantismo y di

solución, si bien pervierte a algn::10s, desa.lien-
• • 

ta a otros, y perturba a muehos, no hu s1do 
capaz de domeñar la fuerza inc~rfible rlel eS
p!ritu de libertad y unión que vive en curtA 
hombre de América, que snper,.a.ado hs eela
das tendidas a su entendimiento en cai!a eta
pa de su educación, y en cada momento de su 
des.olada vida; resurge pñra luchar por la pro
moción de la cultura y de las instituciones 
tutelares de su desenvolvimiento individual 
dentro de nuestras sociedades na.,cionales ho ... 
mólogas. 

Cuyo orden de cosas que !lmge tan honda
mente a la vida argentina, pone d.e manifiesto 
que el estado no sólo no llena sus funciones 
de ordenación de la vida nacional para la pre
servación de sus individuos, sino que subvir
tiendo sus fines, actúa hacia la extinción na
cional, .contra toda razón y justicia, como que 

sirve intereses concebidos en las mnyores per
versiones de la conducta bnm~1ua. 

Pero los pueblos no pueden 311bsistü• sin nn 
orden que afiance su unidad y ampare la exis
tencia y perfección de sus in di dd u os. 

Los esfuerzos sistemáticos .:le 1:1 obgarquía 
de América, empeñadas en mantener lo.;; inte
reses extraños, no han podido~ postrarnos en Pi 
abatimiento, ni anonadar nuestra esperanza de 
libertad, ni menoscabar la voluntad de ser 
naciones de hombres libres, solidarias entre 
sí, que está en el hondo sentir común de nues
tro pueblo. Ni, menos, podrán evitar que con
frontemos, como confrontamos, esta identidad 
de causa q\le nos une, ni detener el esclareei
miento por el que ]a ju-ventud de América in
surje contra las enseñanzas y doctrinas estu
pefacientes de la Europa; ni impedir que esta
blezcamos la armonía general en la acció11 

ANTE LA NUEVA CRISIS DE EUROPA 
Hallámonos hoy ante el conflicto armado de 

Europa, q¡e tiende a envolver a otras nacio
nes además de los comandos beligerantes que 
lo han desencadenado. 

N o podemos sentir ninguna inclinaci§n hacÍa 
cualquier agrupación de estos poderes conten
dientes, como que la guerra de ellos es sólo 
un disturbio interior de Estados que nos sou 
igualmente adversos. 

Lo nue corresponde a América no es «.dscri
birse a las parcialidades de esta guerra en que 
los poseedores del mundo se afanan por !'ete
ner los r~sorte~ de su sistema de lucro y opre~ ... 

• 

sión, ante el ataque de los que meramente 
guieren reemplazarlos, sino comprender que 
comienza un uue~·o período en la ?Uerra se!!u
lar --en este siglo relativamente incruenta-, 
de los Estados dominantes contra nosotros. y 
<.¡ue evidenciándose la extrema falacia de Ja 
civilización europea, que ha estal> l ecido el va
sallaje económico de los pueblos y el servilis
mo mental de los grupos diri~entes, es la ho
ra de que se reconcentre en sí misma para en
contrar su propio camino y formación. 

Por lo que estamos de antemano definidos, 
como constructores de nuestra Nación, ajenos 
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a laa pasiones @C no sean las que mueven a 
afianzar sn carácter, restaurar su libertad Y 
remover los obstáctllos opuestos a la emanci
-pación de sn culhtra, como esperanza de la· 
humanidad. 

Ar¡uí reside lo esencial de nuestro llamado 
a las naciones hermanas, a laR fuerzas qne pro
mueven su couseryación, a todos los núcleos. 
aún aislados. a todos los cindadauos, a11n solos. 

Así es que nuestra substancial neutraHda.J 
no es retraimiento de C'óroodos espectaclor(\s, 
sino convicción de que nuestra~ nacioue¡,_ de
ben movilizar su voluntad ~ndependiente y 
unificar su fuerza para no ser ya posesión de 
los bandos ni botfu de los vencedores. 

. Y si bien la perfecta claridad de nuestro 
juicio, y su exacta correspondencia con nues
tra acción y con la tradición radical argentina 
son bastan1es para hace1• innece~M·ios mús· con
Cl'etas obserYaciones sobre Jo que <'ada pode-

ll'OSO Estado mercantil siguific•a a nU<''itros ojo~. 
debemos descender a especificarlas porque tnr
ba las inteligencias 1ma inmeusa ola dE> c-onfu
siones, agitada por los poderes expoliadores y 
su.~ mercennl'ios. 

Inglaterra y Francia, que n sí mismns iie 
llaman Imperios Democráticos, estún cierta
mente inves.tidas de la pt·hnot(euitura en el 
usufructo de las riqueza~ y tl·~tbajos de los 
pueblos pacíficos, así de su~ rotuladas colo
nias como de las desorgnnizndas . : trnicionada~ 
repúblicas de América. Y son renlineute Impt
rios porque u.~an un podor de fuerza realizado 
en apropiaciones violentas unas vrces. y oti'ü 
por amellB.Zas de clesi rucción, y tuuntenido por 
coacción y corrupción, sin somln·n de dcrec'w 
ni razón de legitimidad, mientras el dere 'l1o 
de las naciones no tenga por base la cnpit\l
laci6u de los vencidos y el qnebrmltamiiml o 
de lu soberanía de los entregndo~ por trAici<)n. 
P er o no son democráticos. porque consistiendo 
la democracia en que los pueblos se den su~ 
p ropias instituciones y gobiernos, no existe 
donde un. pueblo domina a otr')S, y por,tue Jr. 
preservaCión de la libertad de los ind.ivirl1105 
ll de las sociedudes morales hull,lana.s, formn 
y esencia dl' la demoeraC'ia, son incompatibleR 
con el sistema de agresión militar y de expo· 
Ilación frm1dulenta practicado nor esos impP
rios sobre las nacio11«?~ sometidas. erigiendo ~O· 
_bre ellas el privilegio de las c!tstas de merca-
deres que eje1·cen sus gobiern'Js:. 

En -verdad en estas naciones hubo en otro. 
siglos movimifl'ntos populares qne se orjenta1·on 
por los 1deales perpetuos de la lnunanidad, pe
ro éstos no son nhora Pl fundamento de ~us 
jnstituciones internas, a la vez qne en el muu· 
do su función es sólo conservadora o pl·ogro
siva de sus expoliaC'iones. 

Junto a ellos. los Estador.; Unidos flp ~or1 e-

NUESTRA REPUBLICA Y. 
La t'fparación de lo. bienc:-: 1.!11 tllH~ fundct 

su existencia no la obtendrá ffl República da 
los partidos de hoy r¡ue viven djsput~ndose me
drar e.n el gobierno, ~r rivalizando en celo para 
conquistar.-:: e la buena voluntad de los opreso . 
nes. . 

américa. sólo g-eográficamente amel'icanos, re.· 
pt•csentan su mismo sistema. orlado de g·randes 
y bellas palabt·as, mas realizado en arrebata.:. 
das depredaciont!S de pueblos americanos; CU! 

ya na('ión, si bien uo ofirialmente beligerant~ 
todavía; proyecta sobre las D11est1·as ~u hi'én. 
conocida resoh1ción de ngr~war la servidumbre, 
compárticndo el. dominio de Jo~ diC'hos imperios. 

Así también Alemanin, que hace la guerra. en 
rec_lamación de 1ma parte Jél dominio colonial 
del mundo, ahora poseído por ~us contradic1o
ras, y prochunando sin ce~ar la necesidad de 
"'un concierto de paz europea". fundauo tam
biGn en In afirmación del derecho de aquet 
continente a seg"qir ejerciendo exacciones en 
el mundo; :v en u11n repartición de lo~ pro-..... e
chos hasta ·ahora monopolizados por los otros 
imperios. 

Italia, C'omo AJernaníu, han esta bleciJo StlS 
actuales rt"gímenes políticos sobre la nega.ú6n 
confesada, y aún sobre el rPpndio jactancioqo. 
de la idea de la libertad del hombre, y pro-. . . 
movido fuera de ellus divet·sos esfuerzos para 
rJ·ear un sentido de sumisión al dominio ma• 
• 

terin 1 de empl'Pii::a..¡ de fnerza, exaltando den-
tro de ellas y en Enropa, como entre los euro
peí,.;tas de ..t\.m~dcn.' todo lo que pudiera He
val·las a gran categoría imperial, o sea a equi
pm·nrse a Jos esütdos qu€' m~jt.Jr representan 
la civilizacjón C'sclavistn de Eul'opa.' 

\ 

Rusia; que yn tenia re\·elMla su cualidad 
imperittl en Asia, coml_)letn ahora el cl!esembo.
zo de ~u ve1·dsderft fisonomin política e ideo· · 
lógica con a<·tos recientes en sn~ fronteras 
cnropens qne no difieren df' la política secular 
de sns lnntcrjores regímenes autocráticos de 
guhier110. Den1 ro ele In ol'gnnizaci6n general 
de ln mentira y eJ confusionismo que existe 
en el mundo octnnl. en extensión y profuurü
dnd ha:-.h! ohorn nunca nstns, Rn~ia se desta• 
ca po1'qne después de haber alentado e~peran• 
za!ooo rle ,Í11sticia ro;ocia1 y reivindicaciones popu
lares, llega a palmaria equiparación en fi
ues y procedimientos en el juego de las Ha
ma<lDs potencias europeas, a la vez que sus 
ag~nte:; y c'orifeoR en nuestroR países agitrtn 
banderolas cte coloración Cl'llll bjante. para crear-
le medios de accióu politiea y ronfusionistaJ 
que el gobierno rus.o pueda vender o dar en 
alquiler en el mercado de ]as I.!Otnbinacioaes 
Je las demcis pot.encias. La política del Estaclol 
ruso eB la demostracjón más clara de que sólo 
"obre b<l.<:;es morales s~rt1n posibles las pro.fun
das h'ansformaciones de perfcr.ciJnamiento de 
los pueblos. . 

Todas las nombradas potencias represen
tan para .América en el .mundo, lo negación 
de ~u ley nwral; "Los hombres deben ser sa
grados para loR. hombres y los pueblos para 
los puehlo~1 , 

SUS PARTIDOS DE HOY · . . 
Algunos. d~ · }os cuales, nsocindos en una 

"conco-:r:dancia", en que conservan · sn~ . judiv~-. 
duulidado::s paru dirimir las enestiones de ro· 
parto, exhiben cínicamente u eomún adhesí6h 
a loi poderes y fuerzas extranjeras que les han 

• • 
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encomendado administrar el poder gubernati
vo, dándoles dinero y. prensa •. para realiz.a1· 
comicios sucios por la defraudación a la sol:l~
ranía popular y por la -defraudaci{}n a los de
rechos de la Nación, para lo que se ofrecen al 
unísono. Estos, actuales favorecidos de la for
tuna, declaman sobre la libertad y sobre el 
11stema político de la Constitución. frecuente 
ocasión de adular a Inglaterra -metrópoli 
económica-. en quien seiíalan la nación pro
genitora de nuestras libertades; así como si la 
actual guerra, en lugar de producir la in
surrección de los pueblos, que es nnel)tra espe
ranza, diera otros vencedores que lnglatel'ra, 
se les vería ofrecérseles proclamando los dog
mas de sus sistemas políticos. 

Su adhesión al interés mereantil los ha lle
vado a las más inauditas r·ealizaciones en el 
-camino de la entrega de las potestades de la 
soberanía nacional, hasta ~ometernos a una 
servidumbre de tratados, tribntos y homena
jes que ha hecho de nosotros la más proficun 
y la más fácil presa tomada, mediante frau
des, por Inglaterra. 

Las agrupaciones de los so~..~i:1lismos fluctúan 
entre su habitual y desembozada complicirla.d 
coh las operaciones de la oligarqu1a, y la or·
ganización de empresas electorales con los 
partidos llamados democráticos para traer 
mayor confusión que estorbe el rPsurgimieui:f) 
de la conciencia nacional. acentuando la üo
nía cívica que asegure la efectl ndad y la 1 "D

pnnidad de los avances dol imperiéllismo. 
Uno de ellos, r1ue habitualmente logra una 

'Pizca de participación legislt~va. representRn
do una minoría de intereses extranjerizantes 
constituidos alrededor <!el pu~rto de Bneuo~ 
Aires, mantiene aún su significación de ele
mento turbador de la QOneient•ia públ~ca. pBr
ticularizando su acción en fayqr del mejora
miento de ias condiciones ele vida del puPblo 
de la Capital, creado sobre mayor exacción de 
los pueblos laboriosos del resto del· pa1s. Cuy~ 
participación legislativa, confrontándola -!Oll 

l os hechos de la vida nacion<!l, los ha m ostra~ 
do siempre en aversión activa a ]o americvno, 
cuando a.g·itaron su banderola nor la partiei
pación en la otrA guerra mundial. en la So
ciedad de Naciones :v en la Unión Paname
ricana; cuaudo, en defensa de los intereses de 
Inglaterra y de Estados Unidos, resistieron. 
con la oligarquía, Ja nacionaolizuáón del petró
leo ; cuando se opusieron a la Rleforma Uni· 
versitaria; cuando con egoísmo y satisfacción 
proclaman nuestro alejamiento Je las ob'as 
naciones del América porque -.eríamos "un 

'P a í s blanco y rico"; cuando recogieron su 
parte en los despojos de la soberanía popular. 
tomando sitio en las administraciones le~is
]antes creadas por el poder 12'X.tranjero desde 
1930; y cuando, por omisión han servido al 
imperialismo, cuya opresión ... ob::·e nosot!'os 
por años y años no han querido denunciar. y 
s í negado, hasta los días recidntes en que las 
consecueneias de nuestra protesta pública l~s 
ha hecho ver utilidad en no encerrar::,e en tan 
p rs>ñcua contumacia~ ./ -- ·-

Cuad·ernos· de· F #O,. B .. J. A.-
El otro, llamado comunismo. formado por 

adictos al gobierno de Rusia, actúa según las 
cambiantes instruciones que convienen al gru
po dominante de aquel país, que alternativa.
lJlente los pon.e en servicio de otras naci~.mes 
europeas. según varía su comercio r1iplomáti-, 
co. ~ 

Uno y otro cie los socialismos, quieren ig
norar la condición del pueblo ar~entino, ¡;>Jyo 
pers-istente infortunio, no escrito en libros eu
l'Opeos, les despierta mofa v tfesprecio, expr~
sado$ no en forma incidental ni equíYoca, siuo 
con acento jactancioso de una política que ti. 
tul un ,. científica"' y r.fue los separa e'l: 
medida que jamjs c-omprenderán, de esa. Amé
dca que llaman "criolla.. y " bárbara" pcr
'INe ama la libertad y no es sobornable. 

También bajo el auspici de tendencia.s no 
IIH'l'Ícanas se exte1·iot·izau a~.t:tr;:>acioues pro

piciatorias de la sustitución del régimen re-
,Jublicano por un sistetua de tlbommaci6n d~l 
oueblo, negador de su vocaci:Sn de libertad, y 
que se dice, sin embal'go, concebido en amcr 
a la Nación, en lo que se muestra m1a contra
dicción antinatural, porl1ne la N ación arg·euti
na. como sus hermanas, no se forma por el 
privilegio de sangL...a ni de nacimiento, ni sou 
tampoco desarrollos de fueros .. roneales, ni se 
l'nndan en uniformidades 1le creencia dogmá
tica. De manera, que Pueblo y Nación son 
PfJ un· a lentes e.n .. \nlérica. lo que no compren
den los europeizantes, para quienes la Nación 
es formación adversa a la convivencta igua
litaria de los hombres que 110 e~hihan tm co
ruún entronque con viejas idt-ntidacles de sali.
grt- v de subordinación. 

Pára la fundación de tal sistema se pre
tende concitar Los sentimientos pa1 rióticos, y se 
procura de~uuión en el pueblo, primero pc.r 
los odios -a que somos tnn extraños-, f{tn~ 
fli,·idrn a :os p11eblos de Enropa. SPCl de na
cionalidades o de desavenencias de credo; 
luego ::;epénimdonos. entre nvst.tJ·o~ amenca
nos, como miembros de comunidndes naciona
les opue .. tas; finalmente procurando disolver 
nuestra unidad cívica, sepéll'ándonos en cor
poraciones profesionales, p a J' a 'llle sólo se 
aplique )a mente argentina a los problemas 
reducidos de los oficios, de que los arg·entiuo~ 
están cada vez más desposeídos, y viva m os en 
perpetua y universal contradirción de intetc
o;;es, despreciando el considerar todo lo q 1tc 
nos une y da carácter de Nación. 

En cu.ros fragmentos ~e· tli..; 1 .. ·· ·· ::p la fuerza 
q.J1f•ri;ll' '" iritnal m·g (>lli l :l;{ . <;e diluya la 

conciencia pública, pa1'a ser más fácilmente 
eOll!)Ct\.'ado .Y extl'emado el ~staJo actual de 
~o.ieción al poder exactivo y conuptor que rle 
hecho ejercen los capitalista.;; haudulentos Jé 
las nac·iones imperiales, que vendrían a ser 
una potestad omnímoda, ya entonces invei:iti
dos de un reconocido v formal lOder de reso
l UC'ión oficial en todo asunto de la vida nacio-
1131. 

Esa dor.trina de emboscada al sentimiento 
"'ntt·io. rla rategol'1n. tan falsa ·omo circuns
tancial, a diestros embaucadores, y enreda a 

-
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no pocos Jovenes que qu1s1eran no ser és· 
pcctadores del proceso de esclavización nacio
nal que padec.€mos, y que, sin embargo, por 
la engañosa trama de palabras aue encubL·en 
el dcsignjo tiránico y explotador de los pode
res europeos, concertados en lo espiritual co
mo en Jo romerrial. quedan 1·educidos a ser 
instrumentos activos de nuevos avances de las 
fuerzas de avasallamiento. T..~as ·1ue, lograda la 
sujeción de los resortes del poder. por los de 
~unciados medio~ del golpe dG mano y de so
m~timiento de lJllE'blos. huscan nsentar su no
minio, copando fuerzas destinadas a la eman· 
cipación, por m('dio de los abalorios mentales 
de falsas doctrinas. 

11 

las etnpresas de ·deformación del -pensamiento 
público; y que se ofrecen, con cínica desen
voltura y pertinacia, en la esperanza de set
escogidos y más ampliamente sobornados, po.r 
aquel1os traficant~, e o m o conductores qu~ 
!leven al pueblo argentino a la hu!II.illación y 
crvidumbre. 

Estos profesionales de lance, que no sobrE:
•adan sino por el crédito que le dan los dia
·ws pagados por empresas, no cuentan con 
•tros medios de acción que la falacia de su 
tmor al pueblo en el radicalismo. y su decla
ada. adhesión al sistema instituciot1al , cuya 
lesvirtuación manifiesta. proveniente en p a'!·-
: e de brechas de la Constitución, agravada 
ryor su práctica deshonesta -no interrumpida 
üno por el ,Slobierno de Yrigoyen-, ellos l?re.
·uran extremar mañana, en nombre de hipo-
éticas •representaciones legitimas del puebJo 
rgentino. 

Y para que todos estos males pudier&J • 
consumarse, el partidismo político. 6TI go<:e 
del poder v al servicio de la confusión, ha in
corporado a su esfera a aquellos que usando 
fraudulentamente el nombre de la Unión Ci
vica Radical -que es unión rPvolucionaria y 
no partido electoralista- pTestun a los trafi · Rivales de los demás partidos que con 
cantes políticos internacionales el inequívocü llos contienden bajo la complacida observa• 
servicio de ensombrecer la conciencia popn- ión de las e m bajadas extranjeras que re par-
lar, desviar sus reacciones, ani•)uilar su.-; e'3pe- ·en honras y beneficios, les exceden en culpa, 
ranzas t·eivindicatorias, y calmar las inquie- 'orque ni socialistas ni conservadores pueden 
tudes en toda hora de mayor c:1Jda. En quie- f'Ultar su posición antinacional, en tanto que 
nes se ha e:x..altado apetitos que buscan sacie- nM lofl'l"'ll sus r 13nresentaciones. papeles Y 
dad, ya en actuales ayudas me~·ce11arias a ca- rentas, sólo en g.raci,a a que aún sorpt·enden 
da empresa de criminosa venta de bienes na- . . ·: ~ntilla~ ha jo el disfraz de radi-
cionales al noéler extl·anjero, va :m ~ervicio ele rales. - . 

RESTAURAR LA UNIDAD ~ACIONAL EN EL J»UEBLO 
En la de!':l<:umpo:sición en .-¡ ue s.e agitan lú~ 

mercaderes de todos N;tos partidos. unos di
ciendo so;~lener, y otros negando ta democt'a
cia. ronfesándose acruellos. políf.icos tJroresw
nales, por tener larga prácti('a en negociarc;e 
y diciéndose éstos a políticos. porque renie~ar. 
del pueblo y rodean a generales dpayos, se 
asientan sobre nosotros los hnperialic;mos, que 
ya preparan a la opinión nública para que 
soldados argentinos vaya11 a ,lefPuder con 
las armas su vacilante estt'uc~ura. 

N a die que mire con mente limpia el des01 
den resultante de la acción combinada de tan
tos factores como se ha debido examinar. -po
drá dejar de ver que pasamos ;>Or un estado 
de persecución impune. en qne la indefensión 
ele América es la clave del éxito de los p aíot:s 
opreStJl'eS; y que la fliyersidad dP aSpt!C'tOS d-.1 
Puestrn actual apat·ente derrota. s~ reduce a 
la disolución moral en la dil'ección de] E:5tado 
y a la c•onfusión mental que contiene y enerva 
el der:,arrollo de la conciencia de su juventud 

. eme i~·nora la exic;tpncia clel cauce hlstóri<:o 
del radicalismo. ~ólo momentáneamPntc ('ega-

do. 
F. O. R. J . A. lucha C)Ín cansanc1o, por la 

formación de esta conciencia, que será volun
tad y hierro, dirección y fllterza en la crisis 
•¡ue en el porvenir cercano alumbrará. 

Sostenemos que es preciso restaurar nues· 
tra unidad. por la. h.igiene intelectual que lim
pia el penc;amieuto de toda su~iedad de d (·C• 
trinas hechas pQir los enetrugos colonizado1·es 
v perseguidores. y por su exclusión de todo 
ejercicio de poder. 

No entendemos que pueda existir conflic
to. ni latencia de conflicto, e~üre nac1ones de 
América, que no sean el fruto de tramas fi
nancieras a n1 iamericanas, sostenidas por go
biernos instittúdos por fuerr'zaR extrañas 81 
nosotrbs para operar contra nosotros. Y así en
t~udemos que la homologación política fun .. 
damental de n.uasn·a~ nacione.~. só lo podrá 
fructificar promoviendo el ~obierno propio en 
cada una de ella.B. esto es por la e'rección de 
r epresentaciones que no tengan 'Jtra función 
que servir a los fines propios de estas nacio· 
nes unidflc::. 

GARANTIR LA LIBERTAD 
La fncrza ele Amé1·iea es el puelJlo. Su dis

ne..rsión en sectas, pa1·tidos. oficios. o parcialj
dacles sobre la cri~i~ europPt¡, rs ('rimen cnn
t·ra la existencia de nuestras n:H'iones. 

La unidad del espiritu del puPblo es el co-

mún amor a la libertad, que es el amlJiente d~ 
la dümidad del hombre y el medio de alcan-
7.élr su el enH!ÍÓn moral. Pero las bases legales 
de Inl.ec;;1 ras repúblicas no ~on perfectas ~a
l'antias de la libertad, porque no contienen la~ 
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pre,·isiones de conser\"ación. de las, sociedades 
nacionales. que son el á.tu.b1to de La hberta~. 
Si la!'; leyes y los gobietnos no 1>rh•nn las ac~l
vidadeg enchnzac1as a t.urbar nuestras socte
<lade · y a dominarlas para benefici.o. de ajenos 
podere~ o do fa<.:cioncs Íllt~rio~·e:;_, 1yuestras so
ciedades son factorías. no nacwu,es 

·Las constítuciottes nmcricruwl:), dadas soLre 
la afirmadón de la voluntad popular de set· 
independientes de toclu domina<'ión ~tranjc
lra y con cllirc.t deiini9ión ele la soberanía de 
los pueblos para regir sns pl'opio" tleb tli~os, 
han sulo dictadas de:".~nués d3 que ol sistema 
político del gobierno <lP"l pueblo por sus eleg-i-' 
dos. había sido socaYado por la ereacióu éle 
instrumentos aptos para cerce111r lvs poderes 
de los gobietnos populare~. de.iando a los :::c
presentantes como inertes figuras en el dra
ma del mundo. Tales las sociouades auóninuts 
y los título_s al portador, que concentran po
tencias do acción econóhlit'.a y de corJ'Up(}i,)n, 
en las mélnos de los Yerrlañeros y embozados 
rectores de la vida de las naci1J11es. Cnya:s -po 
tencias cr~adas por los país..es colonizadores 
como herramientas de su acción, operan en 
ellos como parte dependiente del estado. sil'
vienclo sus filies de doudnnciún exterior. 
. . Y entre nosotros, sohre el estado y \!Olltra 
la~ naciones, incontrolables por su eacudl' anó
nima y por su origen extn.tnCJl'iona1. De~an·o
Han aquí su acción en el donnuio del EstaJo 
mismo, por delegación de ~us facultades. invis
tiénclose de una potestad de c~acción IJ.Ue es su 
1huco capital, a diferencia de ;.;u acción Pn k~ 
sitios de origen, dottde han podido reprcsental' 
vgrupación de medios de creaciiln materiaL 

Los estatutos básicos üe nuestros pu~blos. for· 
mnlados promediando el siglo ]>asado. padecen 
ignorancia de] peligro CÍel'tO (llH.' eSOS lllOrl m> de 
operar comportaban a la clase_ de ,.gpbie-r_uos q::e 
se quoría instituir· y ést-0s q~eclaron en la des
)Jreveuci6n, y aún en la penclieute de fomentar 
el crecimiento y Ja coJlsoliclación de 1\">s -pocler~s 
ocultos que~ así, l1an ye1údo a regir, sin con-

. 
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tralor, sobre el trabajo y la tierra de Am~rica. 
De donde el sufra-gio popu.lar q.ueda P.omo 

fuente de rep1·esentación no de poc1er. · El régi
men de la economía no se inspi11·a sino en los 
rrmorales dic1ado~ de ocuJtas potestades; la se
itll'idad de la subsistencia de los hombres se 
anula, acorralando al americano en cada \·ez 
wús estrechos y miserables ter1·enos tle refugio. 

E~to es la negación de toda lil,,ertad PN' el que
brantnmiento de todo resguardo del ~spiJ:itn 
libre cn que se insph•aron las com;titucio~es, 
cuya "ivificación, sobre la cxporiencia del do
!oroso ndr contemporáneo, se presenta en nues
\ ¡·as conciencias como un impro:ativo de 1r\'ima
da urgencia. 

La libertad de comercio, que se dice base de 
r· tas organizaciones., no necesita para subsistir 
amparar ]a formación de ocultas concentraciones 
ni puede subsistir sin la eminencia y sob,l\mÍa 
efectiva del pueblo. que repugna a la creación 
de pocle1·c.-; autárquicos obrando según ~u:.; par-
1 iculures intereses. Pues que esta libertad .. s el 
medio para fomentaa- la nda y el desa.rrollo 
matet·ial de las sociedades y de cada :tno de 
~ns compouent~s, uo ha de ~enetaTse a su sont· 
bra la fuerza de obstrucción de la aotividucl 
(te1 hombre amedcano, y d e destrucción del 
ser moral do sns naciones. 

También en la íorlUación def carácter ~le 
uue~l ros pueblos vemos la .falencia del Ideal 
cons1 ih1yente, pues q.ue al amparo de la Iiber-
1 aü de enseñanza se ha intl·oducido la más si· 
nie1-1trR eoujura disociadora por la sunDnis
t-ración de los Yencnos mentales de las parciali
dades, falsas doctrinas y oposiciones de Emopa, 
a liis mentes infantiles y juveniles en las escue
las qt'le con I'él'l'a unrrormidad rivalizan en fun
dar v dotar las sectas, las naciones, los impP-" 

· 1·tos. ~· ·aún las simples empresas comerci~l{'s 
(le Europa· tratando de traet entre nosotros la 
absoluta iuc·omprensión mutua y la perennil dis· · 
~regución de Ime~tras acciones . 

NUE STRO GRAN PROGRAMA 
ASÍ queda formulado el grm! programll de re

p·araeió:n fundnmentaf de lo Unión Cívica Ra
dical, que es el ruovimie11to que afirma en nos
otros la unid~ el espjrjt nal indeclinable de la 
nacionalidad argen1 ina. y que. n. dec;;emejanza 
de los pnrticlos políti('OS no tiene pequru1as 
~artillas qrt.e defbum ciel'tos objetos circunscrip
tos como meta de sn obra, o como base de su 
existencia. No es un pacto expreso do ttnos 
cuantos inclivicluos lo qne nos une; nj nos mue
ve la idea de ciertas reforma~ ;uyo alcance 
:fuera el destino elegido de una trami!itorja aso-
ciación. . 

Consideramos que político~ particularistas 
pueden arrogarse la atribución de establecer 
series de soluciones. para ciertos problemas que 
atañan circlm.'tancia 1m ente a ciertos irit~reses, 
que ellos erigen en fin rcgtl o supuesto de sus 

partidos. actnm1do en oposición a otros parti
dos que t;irvan a interesrs contrarios; pero 
c¡ue los pueblos no tienen formulaciones deta
llistas. tarifadas, pues no deliberan ¡.;obre abs
iractns hipótesis: ni son reprec:;rntftflos en sn 
uu.id~td por los paL·tidos, organizaciones que 
sólo existen para. lo utilituriamente parcial. 
Y que los fines propios de nuestra~ naciones, 
se definen por el ot'i:;ren y formu ció u de ellas, 
como por el exame"tl dP las nngustias de la vi
da general de sus r!omponentes. para deducir 
<le sus ensueños y de~fallecimientoR. afliccio
nes y carcucjas, la n~ccHidad dP. obrar con las 
fuerzas totales de su colectividad, en el sen
tido de su co11servación y perfeccionamiento, 
tan pronto como se pueda remover las influen
cias agresivas que las oprimen. y ta'n amplia· 
mente como lo consienten, cada día, la mag-

1 
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nit11d v eficacia de sus medios de acción. 
El s~ñalamiento de un plan determinado de 

cosas a realizar en nn momento incierto, y en 
circunstancias ele infinita variación. estableci
da como regla bc1sica de acción colectiva, deja 
en la indefesiÓ'n a born bres y naciones en la:
variantes circunstancias y contingencias de s1r 
rebelión contra la servidumbre; quienes sólo 
nueden hallar en todo momento apoyo men
tal en su ftterza moral, en el venero iuagotabl1 
ele las convicciones de una justicia anterior ' 
:)uperior a las creaciones concretas de una polí
tica precaria. 

Creemos hallarnos, <;omo naciones, en situfl
dón tan distinta a la. que demandan las má 
elementales exigencias de la organización dt 
entidades de homb:N's libres, que no di.;;cerni
mos reforma parcial alguna qne sea útil ní le
gítima sin la previ;t 11romoción de la concien
cia continental activa. Hecha la cual, la gran· 

, 

• 
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de e inmediata mutaf~ión de cosas, tendrá su 
mejor guía en el espíritu de justicia y de li
hertad que es SlJ contenido y fundamento. 

Por eso sostenemos que basta a las fu~zas 
·eidndicatorias de la libertad de las naciOnes 
lmcricanas,. la voluntad de restaur~r las bases 
l¡e igualdad v de libertad en que se formaron, ~· 

·le r obustecer los resguardos de esta libertad 
le sus componentes, no sólo actuales, sino para 
~ odos Jos hombres del mundo que quieran ha
')itar su suelo. 

Que en esta fé, no desvirtuada por parciali
lades, y esclarecida en la fuerza de ltuestr a 
•ran reunión. los hombres y mujeres de Arrné
Í<'a hallarán iluminaciones y certezas para 
'roveer a cada necesjdad de amparo, a cada 
·' ecesidad ele deíensn ; a toda hecesidad de . , 
e 1·eac10n. 

Buenos Aires, noviembre de 1939! - - - - -- . ·-

• 

• 
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p ·uE.BLO n ·E 
RE PUB L' I CA 

De este man.ifies1o, repartido en toaa 7a Repiiblica, aeril•a C.üe· 
tra parte de la conciencia alea nzada en los últimos t·iempos sobre 
fun damentales tópicos de nuestra colonización económica. En el 
1~omento de srt a.parición, n¡,ucltas de sus páginas, const1"tuyero1¿ r'J· 
velaciones extraordinarias; y el documento fué utilizado parcial y 
tendenciosamente por seudo opositores, para exclusivo fin partictt
lar y electoralista, sin mención de procedencia. De donde ha resul· 
tado de 11ue·vo denwstraclo que la mejor posición, sobre problem1s 
económicos. put>de trocan~e en demagog,¡a criminnsa de fondo anf'i
nacional. si no la alienta y dir.iye 1wa concepción política 1·adiral. 
sin claudicaciones. 

• 

' 

PREAM BULO 

F. O. R. J. A. (Fuerza. de Orienta.ción R .dica.l de la Joven Argentina) , conforme a. la. 
misión que se ha impuesto, está. en la necesidad de plantear a la consideración de los radi· 
cales de todA la República, cuál es la situació n creada a la Unión Cívica Radical, por los ac. 
tos de sus direcciones, que tienden a destruir la por el abandono de los ideales que le dieron 
orign, y por el debilitamiento progresivo de los valores morales que han definido al moví· 
miento histórico del radicalismo. 

Desde el 6 de setiembre de 1930, las oligarquías gobernantes desarrollan un plan sis
temático para aniquilar la soberanía del pueblo, transfiriendo a grupos de especuladores, el 
goce de los bienes de la Nación, sin hallar resistencia efectiva en los llamados partidos opo· 
sitores, que, aprovechando la abstención radie al, fueron a compartir posiciones con el pre
texto de defender, desde ellas, los derechos p opulares. 

Ninguna desilusión hemos sufrido al 7~ rles arrastrados 'POr el camino de su destino 
común con los gobernantes, porque como ellos, ha.n entrado en el manejo del Estado, sin contar 
con la verdadera voluntad del pueblo. · 

• 

1 
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l!.in cambio, hemos alentado, durante lo~ ítltimos años, la creencia de que las direccio
nes de la Unión Cívica Radical fueran, como debían ser. el centro de la defensa indeclinable 
de los intereses de la soberanút nacional; y ,Je m os seClmdado, con fervor. todos los esfuerzos 
de liberación que ellas auspiciaron o condu jeron. 

• 

Después, esas direcciones han abandono do sus deberes, nl propicia,r la salida de la ?.bs
tención en que se mantuvo la austera prot~s ta del pueblo soberano, contra todo lo que se 
hacía, sin derecho, en su nombre. Y, de remm cio en renuncio, esas direcciones han llegado a 
ser fomentadoras de resignaciones v acomoda mient:>s. 

N o sin amargura. hemos visto también 'l. algunos de los que fueron, con nosotros y más 
señaladamente oue nosotros. sostenedores de la soberanía popular hasta el 2 de enero d?, 
1935, dejar sus ideales de redención nacional. para tomar la senda de unos comicios suscepti
bles de conducir a la disociación de la Unió11 Cívica Radical. 

Esta no ha. de destruh·se, sin ambargo. E 1 intento de los aue aspiran a emplear su in
mensa fuerza colectjva como una fuerza cie~· a, para llegar a. fines opuestos a la aspiración 
del pueblo rndical de realizar una vida nado nal solidaria y digna, de trabajo y de justicia. 
no puede seguir ya su camino sin que, del mis mo seno de la Unión Cívica Radical, surja el 
empeño consciente de defenderla. 

. Hemos agotado ya toda esperanza de q 't e los autores de errores y desviaciones reitera-
das escuchen nuestras reflexiones. nuestras in tanoias. nuestras súplicas, nuestra advertencias. 
Deploramos q1.te las autoridades do la. Uni6n tl ívica Radical, con el pretexto de conseguir la 
soberanía política del pueblo. estén co1aboran•i o con las oligarquías económicas entregadas al 
capitalismo extranjero. . 

No podemos apartarnos también nosotro s del imperativo de nuestra conciencia cívica, 
que nos exige obrar ur~·entemente ante Jos m a les Que afligen a la Nación, porque afligen a la 
Unión Cívica Rañic~l. Pues todo riestro de des intetrr::~c!ón moral de la Nación Argentina sería 
inC!iDilificante ~i la Unión Cívica RarHcal ec.;t11 vj ra en su entereza moral. como custodia del 
patrimomo de la 'República, porque ella sabría noner, por sus pronios medios, la reparación 
y el freno necesarios a los daños sucedidos y a los que se avecinan. 

Pm· lo ~nn1, n fin de mnnt nm· la Yhlt y n11idH 1 p]rnarin df' la r:11i6n GíviC':t Rndic;¡l, 
en 11! ('llill I•\ O. R. ,J. A. hn mwitlo y \ ivÍI ú de hf lliOS lllllH11' 1' 111(1 11:-lmHmos. fl 1oc1os los ra
dicnlrl-1, :1 tJ-nlJa}ar por In rrhnl,ili1ac·i4n de swo: lll C\l'l)O~ lf'Pl'<:>S tdnliYn'. 

Se ha r1c ilu,in11' C:Oll('l'P.talll ufp N CJ:it.oriu a io 1o ~ con In l'CY('lcH·ÍtÍll de los hcrhos y 
expecta1h·as que definen el ~<'tual momento df' ln vida nacionaL y para ello se citará nom
ht·es de })f>r mws Y E tados, sin lf H ('113lrs la e 1 ]cióp ele 11 1~ tra can n 11ercleria JH c·lari 
dad nN·cc;;m·in para set·Yir al inirin pnblirc .. ro no mur' f• ha<lia t-~s personas ~· n:winnes 
CorrespOlldientr.s :1 (> OS estados jWf'\ t'lH:'itÍJi ni d('f.;() f~C'tr). 

F. o. H. .T .. A .. ni denunoirtl' el c•·n·:]c>{Pr clv ln rrpstión <lrl ndUill O'llhic'J'IHI y };e¡ inC'fica<'ia 
ne SllS O}Ht~icim!es parrnmenrnrias. nono.;u a 1~1 an1 Zricladps df' Ja rn~'ln Ch·ic¿~ Radien l. J)Ol' 
n1anfenC'r' :-alenr1?, :mtf' ln ~ra\·edn(l dP los SII!uü•ntf' problema : 

1. - Creamon del Banco Central de la República y del Instituto Movilizador de In· 
versiones Bancarias. 

2. - Preparativos para la Coordinación de Transportes. 
3 - Oreación de Juntas Reguladoras de distintas ramas de industria y comercio. 
4. - UnilicaOión de Impuestos Internos. 
5. - Tratado de Londres. 
6. - Sacrificios económicos impuestos al pueblo en beneficio del capitalismo extranjerc 
7. :..__ Réf.rimen de cambios. 
8. - Política petrolífera. 
9. - Intervenciones militares arbitrarias. 
10. - Restricciones a la libertad de opinión. 
11. - Arbitrios discrecionales en el manejo de las rentas públicas. 
12. - Sujeción de la enseñanza a organizaciones extrttnjeras. 
13. - Incorporac~5n a la LiP.'a de Nacion-es. 
14. - ~u presión de las relaciones con Rusia. 
15. - I¡¡vestigaciones parlamentarias sobre armamentos y comercio de carnes. 
16. - El crimen del Senado. 
17. - Aplicación de censuras previas a la expresión de las ideas. 
18. - Desviaciones de la justicia contra 1 a libertad individual. 
Todos loS n~pedos de la yiJa nacional q_ue se 11asa fl cxaminnr. ucmnesnan que ~?a sf' ha 

impuesto a la RPpúhlica uru1 tir11nía ec·ol1Ólll1<:<1. e.ierdcln <'n heurficio nropio por capitalis tas 
extrnnjei'OS a quirJtes se ha dado tlererho~ ~T hic>nt>s deJa Na<·itín .irg~utina; ). Q11<', por lns 
fn(·u1tadr:;; extraordinaria que e te <:on~reso y ln jnN·es lHtll (lado <\l gohie¡·no Xa<'ionnl y 
por la supre~i6n de dcrerho!j iqdividuale . se iJCt t>t·hado ht::, hasf'" para e:stublecer ele inmc· 
diato una dictadura política que asegure y COllsolide a/luclla tirr 1ía. 
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l.-BANCO 
No es una dependencia argentina, sino 

un Banco extranjero 

E l .J Banco Uontrnl es una -.¡oc•iNlacl gnhe·rnada 
rxclnsivamcnte }Wr los hruJcos, rn 1n cual el 
E~tad'>. el Banco de la Nacióu ... \rgontma y 

los bancos ofieic!lc's ele las Provineins tie11en sólo 
3 rcpl'esentantes sobre 14 miembros tlel Di t·ec·tc,
l'io, ele modo que la cu~i totalirlod "OH nombrados 
por los banco~ fHWticnlares. Estos bancos se cla
sifican en ar!!entinos y ex1runjC1'0!'l. pero los lla
maclos :u·genlinos son sorier1a(lec;¡ nn(,nimns cuya::. 
arcionei' pc1·1 elll'rcn en su !!Nm mayoríA n c·aplhl
listas y emp•resaq capital i~·ta~ ex ti' a n.i<'J'Ils1 domi
ciliadas en el extraujcl'o. De mollo que son cstox 
capitalistas. duei1<'s exclushos ele lo~ bunc•os ex
tranjeros· v cluefios prineipale._ de Jog bnncos lla
mados argentinos o nacionaJes. los que manejan 
el Banco Crntral, que ns1 no es unn tlependencia 
de ]a Nación ..irgen1 ina. ui ele r.a pi1 n los argenti
nos. sino 1111 h:lllC'CI i\'\Íl'}mjeJ•o. 

A este banco extranjero ~ n s11s tH·ciolli~ta:s 
Re l~' lut dado lo!; bPneficios. pt·ivill'crios. dere
chos v ex~ncioncs siaientes ~ 

" 1 - Sn" rlividendos no pagan imPlle~to a los 
réditos. (Lev 1~. 155, art. 50). • 

2 - Está lihr·e de impuesto de sc11os- pm·a Rus 
operaf'ionrs ·'· rlor.nmentos. (Ley ] 2 .15.). 
art. 50). 

a R-11~ inmuC'hles 1111 pazan ,t•ontl'ibución te
r ritorial. (LE'y 12.153. art. !JO). 

4 Estñ libro ele la fiscalizac:ión de la Conta
duda de la Nación fLev 12.1fif>· art. ;15). -5 - E"tá libre de la obligación <le p1 Csf'ntar 
balanre" a la [nspe<'f'ión rlt• .Tnsti<'il (Le~~ 
12.155 a•rt. !16). 

6 Se le hH dAdo el uso gra1uit•1 dt•l edificio 
de la Cah1 dP Conversión. (De hecho). 

7 Tiene clerC'cho nara llispec·ei0tHfJ' los bru1" 
~OS, JJ1C)ll~rpnclo C'ntrf' ~stoR Hl Tianno fle )a 
Nación Arl'!cntinn examinal' to<l}ls sus 
operacionPs ,. exig·irl('~ IH presrntaeión 
de balanc:Ps. informe~. lthrns y papeles_ 
(Lt..- ]2.156 1 aris. 11, 12, 1:n. 

8 PnedP ant orizar n los bancos pi!rtlcuJares 
a ñ1ncionAJ' irre!!."nlarmf'Hte. nnnque no 
teng-a PI Pncaje mínimo narn 1 ('1\pnnder a 
sus depó::;itos. TJey J 2.156. fll't. 3). 

9 - Está ·nomb1·odo liquiaaclor d~ lo'l banco~ 
qu<' deban cerrarse. incluso del Bnnro de 
la NArión Al'ttf'ntina. (TJe~? 12.1:iG. arts.3 
V 15). . . 

10 - Debe ser cousnltado antes dr. dm• e o ne
gaThe permi o p11ra el funrionamiPnto d~ 
nuevos han e os (Ley 12.1:5 6. art. l ). 

11 - Pned ohlig~ll'Re a los httnco~· incln8o .!11 
Banco clr. ln Nación Al'g-eHtiua. n vC'nrler 
sns inmuebles .r aeciones. y cmpluzfN•los 
para la venta. (Ley 12.156. a1·t. 4). 

12 - Es depo~itario de los fondos de ln 'reso1·e· 
ría de la ~nc·iún, ue las Cnmnrns Cümpcn-

• 
sadol'as, dPl Fondo de Beneficio~ de Cam-
bios y ~el Fondo de Divi:sns Extranjera~· 
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CENTRAl 
cou lo que se ha priYndo al Banco de 1a 
1\¡t(•icSJJ At•gentiml ele o-.us ,,..randes di ·po-
m hilillatlf's- eh~ l't•cur~R. (Ley 12.160, 'art, 
4. Ley 1~.155, n.rt. ;J~ inc. k). 

13 - Es tlepositnrio clel t.'ucaje que los bancos, 
incluso el Banco <le la Naciou Argentina, 
clcbeJt fene¡· lHll'll g·at•anliP lo:; depó~itos. 
qne !'f'eibeu de sns cli~ntes, con lo cual se 
1 lt"!!U a culol'tt 1· ;¡) BHncu Llel Estado en el 
c:1so ele que merC'z<·n meno:-. fe nue un Ban
co mR nej:;HTo por ,·H pit ulist as cxtranjPros. 
Le,\ 1~ 156. m•t. 2). 

11 - Nolll pra n Jos clircc:torcs 1lel Instituto .)1 o 
. \ i 1 i7.nd(lt q ut• H í denwestra ~er• una simple 
depP-ndencia del B<tnco C''entral, pa1·a ·re
p:lrlh· P1 C:linf'l'O del gs'Mln Pntre las pel'so
na a quienP" se LleRce fa.vmecer. (Ley 
1'>] r.- 3) -· ,J 1, tUt. . 

15 - 'l'iene t•l nel·echo de exi!!ir al gohh~¡·no ar 
grn1 inn fiTI!' ;,.,.tp IP n1 <:'"lPilfP nn informe 
trime1'1ral sohre sns ¡·ecm·so~ v g·a;;to~. P-1 

• 
PSI <Hlo de su Cajn :r <1e s11" clcuuas y todo 
iuCornte sobre finnnzns, 11f. modo que la 
Nacióu Argentina clebt' ccndir cuentas ñe 
todns U<;; ac1ivid¡trlP'-. nec•f'c:idades y pro
:VN·tos, H nn banco ~"xtranjero. ( Ley 
l '> 1 ;)3, m·t l.l) • 

i 6 - Es cn11st>jero forzoso del gobicl'rio en toda 
npernc•i{lll de Cl'fíc]j(o público. (J.,¡ey 12.153, 
éll't. a, iuc. d. 

17 - TDs a~ente for:m..,o clrl u-ohic>rno Nlffl ]n con-
1rutneión rlcio<lo t'l1llll'PS1ito e..,'tf'rl10 Olll-

1ernoJ c1e mo<lu <¡Hf' é.;1o~ se realizarán ~i
gui ·nd n lns con ,·enienci:l ~ elE~ 1<'s üapita Ji:;-
1as cxtrnn.iP.l'O"' r¡ue mnnr1nn el Banco C('n-
1l•a1 nld:ínclosc• toña rotnl)l"ff'ncia P.n ofer
tA tlP l'l'('\li'SOS. (,LE',. 1~ 1fi;l. ;11'1. 4:1). 

18 "=' 'J'iPllfl <'1 manejo (lt• lo-: cnml)io~ (I_Jey 
12.1.1:1, nrts. 39 inc. h. 3!), 40 y 41 : Ley 
12.11'10. a1t. 14). 

1 n - ~.. le hn clontvlo $ 400.000.000 en título~ 
de ln deudo t)nhlirn con iu1er~s del 3 o'o 
llnnal. Estn clonación ~e ha hrcho c011 el 
nnmum ite nm!R, pero el Rí1IH:o Central 
nfHln l1a nompraclo pueq no tieno otro~ •re
CHll'l'OS qne esos mismos títnlo9 ~· p] o1·o ·le 
ln rJnjn do Convcrsicín que tflmhipn lr h~ 
sido ,,1,t1egMlo ~ra1\1itnmen1c. (Ley 1~.160 
ft ri . 7) . 

• 
20 - R~" 1 hn don~1rln !~s!).OOO lfilo!:!'rmno~ de oro 

puro que existían en la Caja ele Conver· 
~ión. at'l'ibnyéndolt> ·e] dereehf' de pr<'pie
dnd libre y exc1nsiva. pudiendo venderlo 
o exnoi•tarlo cuando <.n'cfl co1n·eniente v 
sin oblig-acdón de rr>mlh· cmeutas -por 1a 
()••o i.nn;wit1n o rlnc:nn, "il'>inn clrl o¡•o. (I.JL'Y 
1~.HW nrt. 4: Ley 1!!.15:5, at. 3!), que en 
lo per1 inente dice: ''El oeo y la· dh-ism, o 
camhio extranjero dehe1•iin ltH llars~ Hbres 
de toflo ~ra.,·amen :r pc1·te.ue'·~· rn propie· 
drtd ftl Banco c:iu rest ricti6u alguna'' ; F" 
art. 3'1 , in c. lJ). 

-
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::)e le .ha dado por 40 años la facultad de 
f abricar billete~ y lanzarlos a la circula~ 
ción como papel moneda, haHáuclose tO<b 

la población obligada a recibidos en pago 
de sus sueldos. salarios, créuitos, depósi
to!'í y ventas. (Ley 12.155, arts. 32 1nc. a; 
38, 1 y 35 que dice así: ''D tll'ante todo 
el periodo por el cual se ha COil&tituido, el 
B anco tendrá el pi·ivilegio exe1usivo ele la 
emisión ue billetes en la ReJ>ública .Argen
tina, excepto la moneda &ubsid]aria a que 
se refi~n·e al art. 4 de la ley de organiza. 
vión; y ni el gobierno nacional, ni los gr,
biernos de las provincias, ni las munici· 
palidades, bancos u otras :in.->tihlCione.-; 
cualesquiera, poc.lrán emitiT billétes u 
otros documentos papel moneda'l) . 

22 - Como no se ha ~tableciclo la cantidad de 
oro que debe corresponder a cada peso pa
pel. o sea que no se ha fijado, como se ha e~> 
en toda ley monetaria• cuál es la cautidall 
en milígramos eJe oro qne cleben estar de· 
positaclos para lanzar a la drcu]ación cada 
nuevo peso papel, la emisión r1e billetes es 
ilimitada. (Omisión del art. 4] de la ley 
12.155, que no e:qn·esa qué cantidad de pe
sos papel serii neeesaria para adquh·ir una 
cierta cantidad de oro. El art. dice así: 
' e El Banco estará obligado a cambiar a la 
vi-sta sus billetes e ncantidades no menor<?s 
el valor en moneda nacional ele una. bal't a 
típica de oro ele kilogramos 12,-!41, pcr 

oro o, a opción del Banco por clivisa":i o 
cambio extranjero". Dieha cantidad de bi
lletes uo determinaBa en este artículo, 
tampoco ha sido fijada en el art. 4 d.e )a 
ley 12.160, pues la equivalenda que alll 
se ha establecido se refiere sol&mente a la 
contabilizacjón de pase del oro de la Caja 
de Conversión al Banco Central· pero no 
declara una relación petmanente ni obli· 
gatoria para el Banco~ 

23 - P or la misma rezón, la reserva que se dieA 
que está obligado a mantenet' en oro, es 
ilu~oria, pues no habiendo una equivalen
cia fija, cualquier cantidad de oro puede 
ser conside1·ada po,zo el mismo Banco como 
res~wva suficiente para garantir cup,lqwer 
cantidad de billete~ emitidos. (Ley 12Í551 

Art. 39· desvirtuado por el A1't. 41). 
~4 - Na tie-p.e obligación alguna, pnes la de dar 

oro a cambio de billetes no puede serie exi
gida hasta que se dícte una n11eva ley: y 
cuando é-sta se dicte, el Banco pod1·á fijar 
una cantidad irrisoria de oro para dar en 
cambio de cada peso papel (Ley 12.1~5. 
Artículos 41 y 58) . 

25 - Puede emitir billetes sjn cont;:-ol del :;ro
bierno y ~in límite impuesto por ]a ley, lo 
que importa el derecho a desvalorizarz.· el 
peso reduciendo, en la medida que quiera· 
el vaJm· adquisitivo de la moucda1 o sea el 
valor real de los sueldos y salarios (van
junto de disposiciones antes citadas). 
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26_ - Pre};tatrá a interés los billetes que fabri· 
g.ue, mediante redescuentos y adelantos a 
los bancos, creándose inmensas utilidades 
que sólo en parte pasarán al gobierno ele 
la Nación, que es· sin embargo, el único 
obligado rea !mente a r e-tirar los billetes. 
Ley 12.155, art. 32 y 51). 
Elige a los bancos a quienes va a hace-r 
adelantos o redescuentos, y así puede re
ducir la impoTtancia y poten~:;ialidad ele 
cada tmo de ellos, llevarlos a la ruina, por 
la negación del redescuento o erigk· a 
cualquie1' banco preferido en árbitro del 
comercio y de la industria. (Ley 12.155. 
arts. 20, 31 y 32). 

28 - Pued imponer a los bancos, al darles o 
negarle& fondos por vía de rede~cuentos, 
que fomenten alguna actividad o que nie~ 
guen cl·P.ilito y aniquilen a alguna indus
tria que haga competencia a la indusN·ia 
inglesa o r1c otro país al qne se quiera fa
vorecer. (Esta facultad se dt'~riva de las 
anteriores) ) . 

.29 - Puede imponer· por Jos mismos medios, a 
los bancos que acuerden o nieguen crédito 
a los impQil'tadores que impo1'ten ciertos 
a rtículos, de .modo de fa-vorecer a perjudi
car a industrias competidoras. (Deriva de 
las anteriores) . 

.30 - Con iguales medios J.)nede impttner a los 
bancos que presten sólo a los impQil'taclores 
que importen artículos ingleses o de otra~ 
p1·ocedencias que se quiera favorecer; y 
que se niegue el crédito a los que importen 
de n:a.ciones comnetidoras. (Deriva de las 
antenores). 

31 - Dentro de un ramo d ela industria puede 
· ~poner a los bancos que presten o dejen 

de pl'estar a ciertas iirmas, o clases de .fir
mas, o grupos de firmas, con lo que se pre 
cipitará la formación y sonsolidación de 
los t.rusts q.ue monopolizan las pToduccio
nes de las industrias protegidas (azúcar, 
vino· yerba mate. aceite. tomate. dulees, 
etc.). 

32 - .Al centrallzat· los poderes y recursos del 
CJ'édito, puede impedir a los gobiernos ele 
las Provincias y a las J\'Iunicipalidades la 
ealizacióu de cualquier emp1·éstjto, y por 
ende, la ejecución de trabajos públicos 
que puedan disminuir la desox!upación. 

Nota. - El empleo de la palabra Jey en este do· 
cumento, <;uando se refiet•t> a disposiciones toma<las 
<lnrantf' el período inconstitucional, se hace solo pa· 
rn. facilitar la exposjc:ión . Lo mismo ocm·rc con 
las palabras presidente, ministro, cte. 

DE modo que a este banco de capitalistas ex· 
tranje'l'os se le ha dado un poder dictatorial 
en materia de bancos. moned-a· créditos, in

úustrja, comercio interno. importación y expor. 
tación, haciéndose de él una fuer za superior a la 
<le la N ación, las p1·ovincias y las municipalida; 
eles· sin intervención eficaz de r epresentantes del 
pueblo argentino. 

La Baldrich - Espacio de Pensamiento Nacional - www.labaldrich.com.ar



Cuadernos a e F . O. R J. 'K.. 
Estos poderes se le han concedido con viola

ción de la Constitución Nacional en su artículos 
1, 4, 31, 67 incisos lo. 2o. 5o. 10., 12. y 16., 86 
inciso lo. 107, por lo que la concesión es nula. 
El Congreso Ita renunciado a la facnltad de :fi
jar los recursos de la ~ación, desde que la capa
cidad de compras de la Nación en el interiO'r y 
en el exterior y la capacidad de pagos en el ex
terior, depende del valor de la moneda en que el 
gobierno recibe el pago de los impuestos, y el go
bierno no interviene en la fijación de ese valor. 

Ha renunciado a la facultad de fomentar la in
dustria, que se ejerce mediante el crédito ahora 
mtmPjado exclusivamente por el Banco Central. 

Ha renunciado a la facultad y obligación ti~ 
promover el bienestar general que se mide por la 
abundancia y buena retribución del trabajo cuyos 
dos aspectos de la vida nacional son regidos 
ahot·a sólo por el Banco Central 

Ha renunciado a la facultad y obligación 
de proveer a la defensa común, desde que la 
capacidad adquisitiva del gobierno depende 
del valor que el Banco quiera atribuir a los 
papeles qu~constituyen sus recm·sos, y así 
toda adquisición y pago de s y servicios 
para la defensa, puede ser dtricu1tacla por la 
depresión del valor de los billetes. 

Ha renunciado al poder gubernativo para 
regir el comercio .exterior. al crear la .fucl'za 
que puede encauzar la exportación y la im
portación hacia determinadas naciones, con 
exclusión de otras y en perjuicio de toda la 
población, pue::; los productores quedarRn a 
merced ele corrientes unilaterales de exporta
ción que alejen toda competencia que puedn 
determinar mejores precios de venta de nues
tros frutos ; y los consumidores quedarán a 
merced de esas mismas coiTientes artificiosas 
que impondrán los precios de lo que necesite
mos adquirir, alejando la competencia ele las 
naciones cuyas empresas capitalistas no ten
gan fuerza para prevalecer en el Banco Cen
tral. 

El funcionamiento del Banco Central con
tribuirá a corromper la administración públi
ca. pues los empleados serán reducidos a la 
miseria al cobrar sus sueldos en papel desva
lorizado, lo cual asumirá especial gravedad a 
medida que se asciende en la escala de lac; 
responsabilidades, para culminar en las altas 
jerarquías del ejército y de la administración 
de justicia, donde la capacidad de soborno dt:l 
los grupos monopolistas tratará de ejercer ~u 
mayor influencia. quebrantando esas institu
ciones de garantía. 

' Una época breve de aparente prosperidacl 
en algunas actividades de la producción, Heri 
la primera consecuencia del emisionismo, y 
ese mejoramiento parcial y fugaz desorienta 
ya, y desorientará ·aun más durante cierto 
tiempo a una parte de la opinión pública. Pe
ro la conciencia nacional se forma en el cono
cimiento de las verdaderas repercusiones qu•3 
han sido expresadas y que no tardarán en 

• apreciarse. 

21 
Así se está eri presencia de la más grave le

sión que ha podido inferirse a la soberanía 
nacional. 

Ellrtstitato Movilizador 1 la corrupción 
oolítica 
• . 

El lnstit-u,to Movi'lizador de In versiones Ban· 
·arias, organizado pm· ley 12.157, es ttna clcpen
lencia del Banco Oent1·al) al cual se le ha asig
nado $ 390.000.000 para q1.w adqttie?·an los ma• 
los negocios de los bancos. 

No solmnente los rnalos negocios ya clasifica
rlos como tales en la fecha de la sanció11 de la 
ley. sino ta1nbién los qu.e lleguen a serlo poste
riormente, aunque sean negocios qu6 se inicien, 
por mt.evos p'réstamos que se ac'I.Le'rdan en el fu-

turo. Pues za ley rige por 8 a1ios desde el cmnien
zo de las operaciones. Estos 8 años 110 son para 
liquidar. sino para tornar nuevos valores "con· 
gclados", !1 1·ecién al calt() de ellos ent,·m·á el Ins
liluio en liquidación. 

Por medw de esta ley se comprará a los ban
cos los pagm·és ·incobrables, por su 't:alor nomi· 
nal, sabiéndose de anternano que las firmas q11e 
los susctiben son •insolventes, y se dará a lo.~ 
rlcHdorPs 1ma espera que se gradztará en cada 
rru;o. N o existirá igualdad de trato, pues cacla 
7>n.ncn "' carla de?lclor se1·á conside1·ado separa· 
damente con fac~tltttdes iUmitadas para acordar 
f'rtcilidades . .A.sí es que se trata de t¿na mo1·ato

¡·ia fle.tible y no equitativa, que comprende sola-
111ente n cirrtos dfmdore,r; influ,yentes. actuales o 
futuros. Y prácticamente comprenderá sólo a 

q andes deu,dores. 
La facultad de comprar en el f1tturo créditos 

que no e:r.istím~ al dictm·se la ley, ampla la esfe· 
ra de la repartición arbit1·aria de venta.ias y 
faz·ores personales, y constituye u?t poder de 
corrupción política q1ce se eJercerá mediante el 
ncuerilo de créditos "a congelar"• a. las personas 
n u e, n rmnbio de favores t"lícitos, quieran aba11,. 
donar el cwnplimiento de sus debe1'es como ciu
dadanos. 

Y la U. O. R. sufrirá las turbaciones que pro· 
/'C ndrán de esas manioa•ras, p'ltes ella es princi
pal si no excl1tsit,amente, la ftterza q'lte se asp·irlt 
a quebrantar 11 aprwtar de su. rnis·ión, esencial de 
resg1~ardar a la R epública, como N ación in de· 
pendiente y de promover el perfeccionamiento 

de las condiciones morales y ·materiales de la 
viifa de st¿s habitantes. 

Los bancos partiC'l.tlares están, se11alados para 
se1'uir de intermediarios en el acuerdo secreto 
ile préstamos con inténción de dádiva que reci .. 
birán los que deseen ayudar, mediante influen
cia política, a los fines que persiguen, en Slfo 

conJunto• las leyes dictadas en los últimos cua
t1·o años. 

Así, ha llegado el tiempo en que cada ciuda· 
da no debe tener bien presente que el otorgam ien
to de representaciones públicas o parUdarias a 
personas que aspiren a la vida fácil y opulenta, 
significa engaña1·se a sí rnismos, pues tales per
sonas, a,penas posesionadas de la repre~~tacj6n, 
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la usarán para enriquecerse a f1·ucque. ae cnfnr
t'~ccr, estorbar o dilatat toda {fes! ión etc rcit·i·t· 
al( ac1óu de la sol.oeranía nacional. 

P·ucs esta reil'illdicación es el camino del bien
estar de todo,, y no del beneficio z)crsonal di,; 
algunos. 

Antecedentes de estas leyes y col'abo
ración prestada por las autoridades 

de la U. C. R., para su sanción 
Este silencio guardado por las autoridadf::s 

de la U. C. R. es mucho más culpable. si se 
considera la colaboración que el1as ban pte:-, 
tado para la sanción de las seis leyes ronce!' 
n ientes a la creación del Banco Central, que 
afectan los interc~Ses del pueblo y la indepen
d encia y soberanía de la Xación. 

Para evidenciar esa colaboración hasta l'P 

cordar la forma en que se proyc(·üu·ou y san
cionaron esas leyes. 

.. Al asuruir el gobicn10 el general Uribm·,¡, 
organizó un ministerio del cual formabatl par
t e abogados Yinculados directa o indirect it
mente a los bancos, empresas y trnsts monc
p olisias extranjeros, circunstancia a la t:ua! 
se debe sin duda la convicción popnlal' de qu,. 
]a revolución ele 19aO fué promoYida y fina.l
'ciada por el capitalismo extranjero. 

Al poco tiempo de haber sido reemplazado 
el ministro de llacienda, Ü'l'. E. Pérez, por el 
Dr. Enrique Uriburu, dicho gobierno nombró 
l111a comisión para p1·oyectar la transforma· 
ción bancaria y monetaria del país. Esta \!O· 

' misión estuvo presidida por el ministro de 
H acienda, Dr. E. Uriburn e integrada por los 
Dres. Alberto Hueyo y Federico Pinedo y lo . .; 
señores Raúl Prebisch. R. Berger y P. Kilcher. 
Es1 a comisión presentó su pl'O)"ecto a fines 
de 1931, y f1mcionó hasta que asumió el ao~ 
bierno el general Justo. 

Al as u m ir éste e 1 gobierno, nombró un•l 
n ueva comisión para el mllimo fin, pre~idiua 
p or el ministro de Hacienda, D:r. A. Huey<• 
e integrada por los Dres. E. U~uru. F. Pi
nero y los Sres. R. Prebisch, P. Kilcher, L. 
Lewin y Robert \Y. Roberts. que f'S reprcseu
tante de las casas ba ucarjas Baring Brother~. 
:Morgan y Leng. Roberts y Compaüía, tocl~:1s 
p,restamistas del gobierno ru:gentino. Esta co
misión presentó su :Qroyccto en julio de 1932. 

Como se ve, las ctos comisiones estuviero11 
formadas casi por las misma.~ perl'im1as. L C:J 
ítnica diferencia que hubo fué la sustitución 
de MI·. Berger por )Ir. L. Lewin y la desig
nación de l\Ir. R. Roberts en la seg1mda. 

Los proyectos presentados por las dos co
misiones fueron casi idénticos. El proytetto 
de la primera ofrecía la ventaja de reservar 
a la Naci6n el derecho de fijar <'1 valor del 
peso papel en oro. 

Los nombramiento~ de estas dos comisiones 
pasaron de:sapercibidQs para la opuüóu 1 ú-
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b~ca, por la poca o ninguna publicidatl 4ue tu
' 1cron y por las funciones impl'eciset::: y ambi
g·uas que se les dió. y por el absoluto :-.ecreto 
cu que se mantuvo los proyectos preparados 
pm· las uos comisiones. 

Se procedió así. probablemeutr. . paea no alar. 
mar a la opinión pública por la, intervención 
que se había dado a los representantes de las 
casas bancarjas, inglesas y norteamc·eicanas, 
en la preparación de esos proyectos, y por lo3 
(•ua1es debía tTansformarse railicalmente d 
1·égim en bancario y monetario del país. Pa1·a 
desorientar más a la opinión pública. el ge
neral Justo nombr6, con amplia publicidad. 
otra comisión formada por conocidos aboga
do<;¡ argentinos, tenidos por versados en cues
tiones financjeras y ecouómjras por su actlla
ción eu bancos y empTesas extJ·anjeras. para 
que asesorara al gobierno eu dichas cuestío~ 
nes. TTno de Jos miembros de esta comisión 
fué eJ Dr. G1úllermo Leguizamón, presidentP 
de los fcrrocarrHes ingleses Sud y Oeste. Al 
poco tiempo, esta conú~ión se disohió por 'SÍ 
sola. si u llenar ningún cometido y por suce
siYas y voJu11tarias renm1cias de sus miem
hros; y fué snpla11tada por el vicepresidenh' 
rlcl Banco de Inglaterra, Sir Otto Niemeyer. 
<·nntra1ado po1· el gobierno para que lo ase
sorara en los problemas financieros y eeonó
micos del país, y el 'cual Yino acompañado por 
el Director del Departamento Exterior del 
Danco de Inglaterra, :Jrr. F. F. Powell. Al 
mismo tiempo se de~ignó al Dr. Guillermo Le
guizamón ministro plenipotenciario de 1a em
bajada Roca, para que fuera a Londres a de· 
fcncler los intereses argentinos. 

Después, el ministro ele Hacienda, Dr. Hue
ro, renunció por una aparente divergencia 
eou el gobierno, y fué sustituído por el Dr. 
Ji~. Piucdo. Como se Ye, los tres miembros al'
gentinos nombrados por los generales Uribu
ru y Justo, para proyectar la reforma mone· 
taria y bancaria, pasaron a ocupar sucesiva
mente el Ministerio de Hacienda. y los· tres 
asesorados por el otro miembro, Sr. Prebisch. 
~r los 1·epresentantes de los bancos extranje· 
ros. 

~ir Otto Niemeyer regresó a su país siu 
terminar su misión, y desde Londres en vi6 
después sus proyectos, por intermeclio del 
Banco de Inglaterra, como si no existieran 
representaciones diplomáticas para ello. Es
tos proyectos fuer on casi idénticos a los pre
"'entados por las comisiones nombradas po1· 
Jos generales Uriburu y Justo, por l o que se 
demuestra la absoluta inutilidad de la co.u· 
tratación de Sir O. Niemeyer . Estos proyec-
1 os .también fueron ocultados, eomo los ante
riores: bajo el más absoluto secreto. 

Había que esperar el momento p1·opicio pa
ra hacerlos sancionar, sin que la opinión yú
hlir.a pudiera informarse de ellos. El pl'oyec
to del general Uriburu no pudo sancionar se, 
por 110 funcionar el Congreso. 
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Todos los tratados de finanzas, por obvias 
razones, aconsejan que nunca deben refor
marse las leyes bancarias y monetarias en pe·· 
ríodos de anormalidad política, y mucho me
nos cuando la legitimidad del gobierno ha si
do· desconocida por los partidos políticos. EJ 
gobierno del general Justo se hallaba en estr 
caso, por haber sido desconocida su legitimi
dad, por la U. C. R .. es decir. por la opinió1 
bien popular y nacionalista del país, y en v-ir
tud de la ilegitimidad del gobierno se procltt· 

· mó la abstención. Por esta circunstancia, el 
general Justo no se resolvía a hacer sancio
nar ninguno de los tres proyectos, que teníH 
secretamente encarpetados y que eran ca~ : 
idénticos. 

Había que buscar por todos los medios quf 
la U. C. R. levantara la abstención, 8 efeotc 
de que nuestra Unión reconociera la legiti 

. midad .del gobierno. Para ello se trabajó e1· 
secreta y extraoficialment~ durante todo el 
año 1934. Mientras tanto, se aprovecharcm lo'
años 1933 y 1934, en crear por leyes y decre
tos inconstitucionales, las Juntas Regulado-

. ras y la unificación y centralización de lo.:; 
impuestos intornos, de acuerdo a los plaue~ 
aconsejados por los banqueros ·ingleses. 

En abril de 1934, Sir Otto Niemeyer. des
de Londres, por medio de una carta dirigidn 
al ministro de Hacienda., Dr. Pineda, urgi6 
la. sanción de los proyectos bancarios y mo
netarios, advñ.·ticndo al mismo tiempo la for
~a sorpresiva que debía emplearse para san· 
cionarlos, y así decía: ''En fin, me esfuerzo 
en convencerle de que está en una tarea que 
es n1ás fácil hacer en una sola operaci6n (la 
-:aución de las seis leyes juntas) que en va
rias etapas. Cualquier controversia que se sus
cite puede ser tratada. con mayor eficacia con 
un paso decisivo, al cual todos los partidos ~e 
ajustan inmediatamente. que por una serie 
de pasos que prolongan la controYersia y qut> 
8 causa de ser irresolutos, no aseguran los bC'· 
nerficio~. lo que es la mira de toda la acción) 
"Revista Económica". del Banco de la Kn 
ción, Nos. 5-8, Pág. 106. 

Ante esta imperativa advertencia se aprr 
miaron los trabajos para el levantamiento <lP 
la- ab~tención radical. Ouando el Gobierno tu
vo la certeza de que las autoridades de Ir 
U. C. R. levantarían la abstención, se fra. 
guó el plan para sorprender la buena fe del 
pueblo. 

A penas termiuarotl las sesiones ordinarias 
dei Congreso en 1934, se lo convocó a sesio
nes extrordinariaR para tratar innumerables 
proyectos sin mayor importancia, pero entre 
ellos no se incluyeron los proyecto! ooncern~en. 
tes al Banco Central, a pesar de su trascenden
tal importancia y de hacer tre · años fJUe sus es
tudios estaban terminados, aunque el pueblo 
los desconocía en absoluto. 

Los legisladores. sin dar maor importaneia 
a la convocatoria, se fueron a sus respéctíva& 
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provincias, pero todo quedó preparado par& 
el momento oportuno.. 

En los últimos meses de 1934, los dirigen
tes de la U. C. R. iniciaron un mo,rimiento 
en todo el país, en favor del levantamiento 
rle la abstenci6n, contando para ello, con la 
romplicidad de todo el periodismo adverso' al 
radicalismo. Nadie se explicaba a qué se debia 
esta actitud tan fuera de lugar en esos mo
mentos. Apenas se empez6 a manifestar ln. 
intransigente oposición a dicha inexplicable 
iniciativa, se convocó la Convención Nacional 
na.ra levantar la abstención. y con una pre
mura sin precedentes, el 2 de enero, alteran
do el orden del día, a. media noche y al aP1paro 
1
P las fnerza~ policiales y con la ausencia del 

•meblo se levantó la abstención. Se hiciPron 
tlesaparecer las yersiones taquigráfic!is de los 
liscursos del mismo informante Ricardo Ro
ias y demás convencionales que se opusieron 
ll levan\amiento de la abstención, sostooien-

do la política tradiciona 1 de la TJniór. Cívica 
lladical. 

Una \'ez levantada la abstención. el gobier
tO esperó unos cUa~ hasta que se acallar~n 
las violentas protestas que se promovieron en 
Pl radicalismo contra los autores del hecho. 
\r el 18 de enero de 1935 euvió al Senado sru; 
nrorectos han.c~rios y monetarios. Al día si
guiente se les dió entrada, y uno de los sena
dores tuvo el desenfado de confesar que po
dían trat-arse inmediatamente, porque lo~ 
miembro¡:; de la romisión re~pecthra, tenían 

un perfecto conocimiento de dichos n.royectos. 
rlebido a que el )finistro de I!acienda se los 
había facilitado para que adelantaran su es
tudio. Lo que implica que el Ministro de Ha
~ienda había introducido sunpreticiamente di
(' hos proyectos a la Comisión (le Hacienda del 
Senado, sin c~ocimiento oficial de esta Cá
mara ni de su presidente, el Dr. Roca. Los 
"enadores opositores protestaron por tan cen
-:urables nrorederes, pero el presidente del 
~enado, Dr. Roca, que como ning-ún otro de
bía defender los fueros de la Cámara que 
presidía. optó !POr guardar silencio, y a los 
nocos días se sancionaron los proyecto~. sin 
discusión y sin que el pueblo pudiP.ra infor
marse de ellos. 

Se debe advertir que nadie, por versado 
que sea en cuestiones bancarias y monetarias, 
puede comprender en pocos días el contenido 
y alcance de las seis leyes juntas CORcernien
tes al Banco Central, porque para ello es ne
r·C''<Ario fl:itlldiar atentamente el articulado de 
cada una de ellas, para después 1·elacionarlo 
con el de las seis leyes juntas. o sean las leyes 
números 12.155, 12.156, 12.157, 12.158, 12.159 
y 12.160, correspondientes a la ley del Banco . 
Central, del Instituto 1\foYilizador, de modi
ficaciones al Banco de la Nación, de modifi
caciones al Banco Hipotecario N acioual, de 
Bancos y de Organización. 

Todo eato concluyó en una farsa peor to-

La Baldrich - Espacio de Pensamiento Nacional - www.labaldrich.com.ar



14 . 
t 1 , , • . 

da vía. El día 19 de enero, el pueblo argenti- · · 
no recién pudo conocer muy rudimentaria
mente esos seis complejos y complicados prO· 
yectosJ por la fragmentada publicación que 
ese día pudieron ltacer los diarios. Y el mis
mo día aparecieron en la sección telegráfica 
. de ''La N ación" los juicios de los banqueros 
ingleses y norteamericanos aplaudiendo los 
proyectos del gobierno, llegando uno de ellos 
a declarar que: ''El proyecto, tal como se ha 
formulado, contiene algunos detalles que per
sonalmente no aprue.bo, y que probablemente 
no serán sancionados,. ("La Nación" 19 de 
enero de 1935). Es decir, que los banqueros 
extranjeros conocían hasta en sus menores de
talles los proyectos con que se jugaba el por
venir y hasta la soberanía de la Nación, mien
tras el pueblo argentino los desconocía en ab
soluto. 

Para eolmo, el 22 de enero, Sir Otto N.ie·· 
meyer, cablegráficamente .felicitó al ~linistro 
de Hacienda por el paso dado, al mismo tiem· 
po que le advertía su desaprobación por ha.· 
ber dado demasiada intervención al gobierno 
argentino en el manejo del Banco Central. 
por haberse reservado el gobierno la facultad 
de emitir la moneda subsidiaria, o sean lo~ 
billetes de menor valor, por no haber trans
ferido al Banco Central Jos depósitos judicia
res y otras impertinencias semejantes. t 'R e
vista Económica" del Banco de la. Nación Nos. 
5-8, página 106. 

La fat·sa ele estas advertencias es evidente. 
puesto que los proyectos enviados al Congre· 
so eran idénticos a los de Sir Otto :t\iemeyer. 

Y mientras los diarios de Londree aplaudhw 
los proyectos del gobi;rno, los diarios ingle
ses de Buenos .Aires los cens,raban para des
orientar a la opinión pública. Y mientras ej 
Banco de T.Jondres y América clel Sur se ne
gaba a opinar sobre los proyectos, -porque 
no Haría mm del Instituto .MoTilizador, el ex 
ministro de Hacienda Dr. Hueyo manifestabii 
por carta a la Comisión de Hacienda de la 
C. de Diputados, que debido a su alejamienic1 

de las funciones guberna1 ivas y otras discul 
J>OS por el estilo. no estaba en condiciones dP 
opinar sobre los proyectos, olvidando que habla 
f ormado parte de las dos comisiones nombrada \ 
por los Generales Uriburu y .Justo para proyec· 
tar esas leyc~ y q.ue él había contratado a Si1 
Otto Nieme;\Ter pal'a el mismo fin. Y las leye-. 
se sancionaron sin querer investigarse las v!tu:u 
la-c iones qUJC tenían los legis~ladores corno ,deudo
l'es, o empleados o acc.ionistas o representan1~" 
legales o miembros de los directorio~ de las e¡1r 
presas, bancos y trusts particulares y extraJ!.ÍC' 
ros, beneficiados con esas leyes, y nadie ig 
nora en el país que esas vinculaciones existen . 

Esta confabu1atión, fraguada contra los ;Tl

t ereses del pneblo y la ¡:;oberanía de la Na 
ción. queda más C'Yidenciada por los hechos: 
ñ" haber sido designado Gerente del Banco 

1 • , 
• 

• 

. . Cuadernos de J'. O .It-. 3 . A. . ' .... . ' . , \ . ..., 

Central el ~r. P:rel;Jisch, ' que fué miembro de 
las ijos comisiones nombradas para proyectar 
el Banco Central y que fué subsecretario y 
asesor permanente de los tres ministros · d~ 
Hacienda Dres. E. Uriburu, A. Hueyo y F. 
Pinedo, que f01"'D.aron ~arte de dichas comi
siones; de haber sid'o" designado miembro del 
Directorio del Banco Central ~fr. R. Roberts 
en representación de las industrias argenti
nas, .siendo a su vez representant'e de las ca
Sa! bancarias inglesas 'prastam'istas del go~ 
bie1·no, y habiendo sido también miembro de 
las comisiones proyectadoras del' Banc.o Cen
tral, a la vez que era nombrado miembro de 
la Comisión Asesora de la Junta Reguladora 
de Vinos, en representación de los bancos ex
tranjeros, siendo al mismo tiempo el organi .. 
za dor y director del trust dlel vino : de ha be!' 
sido nombrado Vice Presidente del Ban<>o 
Central el ex Embajador argentino en Lon
dres Dr. José E. Uriburu, que es a su vez Vi
cepresidente de la Asociación Argentina de 
Cultura Inglesa, y de haber sido desianado 
pa.ra organizar el Banco Central el Dh-ector 
del Departamento Exterior del Banco de In· 
gol aterra, l\Ir . • F. F. Powell. 

En realidad el Banco Central puede consi
derarse una sucursal del Banco de Inglaterra, 
por haber sido proyectado oficialmente por et 
Vicepresidente d e 1 Banco d e Inglater.ra, Si:r 
Ott e Niemeyer; por formar parte oficialmen~ 
te de su Directorio Mr. R.. W. Roberts rept•e. 
sentante de las casas bancarias inglesas ; y 
por estar organizándolo oficialmente el Direc
tor del Departamento Exterior del Banco de 
Inglaterra }.Ir. F. F. Powell. 

Se debe advertir que Sir Otto Niemeyer in
terviene directamente en las fábricas inglesas 
de armamentos, habiendo actuado hasta hace 
poco tiempo en el Directorio de la Vickers 
A:rmstrong, cuyo representante en Buenos Ai
t·es es lir. R. W. Roberts, y a esta fábrica de 
arm~entos y astillero acaba de concederse 
la construcción de un crucero argentino. 

Por la relación de estos antecedentes se ve 
c1 aramente la colaboración prestada por las 
autoridades de la U. C. R .. para la sanción de 
estas leyes que son una afrenta para el pueblo 
~rgentino y un atentado para la soberanía na.
oional. 

Y las autoridades de la U. C. R. no pueden 
·1 legar ignorancia de estos hecbos, puesto que 
desde hace más de seis meses han podido coru~ 
[>robarse por las publicaciones oficiales hechas 
'al respecto, con el agravante de haber decla· 
rado particularmente el Dr. Alvear, en repor
tajes periodísticos. después de sancionadas di
chas leyes que: uEl Instituto I\lovilizador se
di el pudridero nacional", sin haber hecho na
da para que las autoridades de la U. C. R. re
pudiaran oficialmente la sanción de esas le
y:es, y ha bien do propjciado el levantamiento 
de la abstención que hiZo posible la sanción 
de las mismas. 

1 • 

¡ 

1 

• 
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11.-IMPUESTOS 

Sa anilicacióJt legal signilica la abolic · ~n 
tle lo. regímenes letleral y comunal 
La sanción de la ley 12.139, llamada de uni

ficación de impuestos intetnos, y adhesión de 
los actuales gobiernos de las Provincias a la. 
misma, cuya ley y adhesiones importan el ani
quilamiento del régimen federal y de las au
tonomías muncipales, sin consulta al pueblo y 
sin propósitos de bienestar público, también 
han sido contempladas en silencio por las dl
recclones de la Unión Cívica Radical. 

La transcendencia política y económica de 
esta ley no ha sido revelada al pueblo por los 
autores de ella por la imposibilidad de su jus
tificación, ni por la dirección de la U. C. R., 
no obstante que a ésta le cabe la función his
tórica de la defensa popular. 

El sistema instituído tiene las siguientes ca· 
racterísticas y consecuencias: 

la. - Las provincias productoras de ar· 
tículos gravados (Mendoza, San 
Juan, Tucumán y Jujuy) le han 
prestado adhesión forzada, pues por 
esta ley se ha aumentado tan con. 
siderablemente el impuesto nacional 
al vino y al azúcar que ya no podían 
mantenerse. Al mismo tiempo, sobre 
los mismos artículos, los impu~stos 
provinciales que existían por leyes 
anteriores y de los cuales provenía 
la mayor parte de los recursos de 
estas provincias. 

2a - Las adhesiones prestadas son nulas, 
pues las personas en funciones de 
legisladores que las han votado no 
tienen facultades para renunciar co
mo han renunciado al poder autonó
mico de las Provincias que tiene su 
manifestación principal en el dere
cho de imponer contribuciones loca· 

Sa . 

• 

les a la producción. 
- Por el art. 20 y el inc. c. del art. 19 

se ha establecido la base de la pene
tración del trust de los frigoríficos 
en el mercado interno de consumo 
de carne, al anularse toda acción de 
las municipalidades en el control y 
fiscalización del expendio d9 e s e 
producto como de todos los otros 
destinados a la alimentación. Se no
tará que la carne que se consume en 
el país es una cantidad mucho ma. 
yor que la que se exporta, p o r 1 o 
cual los capitalistas ingleses y nor
teamericanos que forman el trust 
frigorífico, procuran aceleradamente 
la conquista del mercado interno que 
ha de producirles beneficios muy 
superiore1 a loa que se obtienen de 

• 

4a. 

5a. 

8a.. 

INTERNOS 
su actual comercio de exportación. 

- La supresión de las facultades de 
. los gobiernos de Mendoza y San 

Juan para gravar al vino, suminis
tra una de las bases orgánicas para. 
el perfeccionamiento del trust exis-

te.nte del comercio de vinos, pues és· · 
te necesitaba verse libre de las per• 
turbaciones que para él significaría. 
la modificación d e 1 o s impuestos 
provinciales en los años venideros, 
que se caracterizarán por la desva
lorización de la moneda por las emi
siones del Banco Central. -

- La supresión de las facultades de 
los gobiernos de Tucurná.n, Salta y 
Jujuy para gravar el azúcar, ~u
ministra una de las bases orgánicas 
para el perfeccionamiento del trust 
existente del comercio de azúcar, 
pues este necesitaba verse libre de 
perturbaciones que para él significa· 
ría la modificación de los impuestos 
provinciales en los años venideros 
que se caracterizarán por las refed
das emisiones. 

- Con el propósito de dominar a Men· 
doza y San Juan entregando las fa
cultades de sus gobiernos al benefi· 
cio del trust del vino, no se ha vaci
lado en quintuplicar los impuestos 
que pagan los vitivinicultores del 
Valle Superior del Río N e gro. 

7a. - Al establecerse sumas fijas en pesos 
~oneda nacional de papel inconver
tible que recibirán ~s prov~c!as 
productoras en los anos sucesivos 
hasta 1954 en conce.pto de su parti
cipación en Impuestos Internos, cu
yas sumas perderán la mayor parte 
de su valor por la depreciación que 
aparejarán las emisiones del Banco 
Central -que ya estaba en ciernes 
cuando se dictó la ley 12.139 y que 
forma, con esta, parte de un mismo 
plan- se condena a aquellas pro
vincias a la mis·eria fiscal y a la im. 
potencia política. 

oa . - Al no haberse establecido a que ar· 
tículos de consumo se refiere la uni
ficación, se ha dejado en poder de 
la Nación el instrumento para redu
cir aun má.s la acción autonónd ~a de 
las provincias y de los municr;pios, 
pues bastará que sea creado un im· 
puesto nacional sobre un producto 
antes libre, para que caduquen las 
leyes y ordenanzas locales a su res
pecto. 

9a. - Al mismo tiempo se ha llegado, por 

• 

• 

• 

• 

.. 
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el Art. 25, a declarar la renuncia del 
gobierno argentino a alterar los im· 
puestos al vino, al azúcar y a la cer
veza, lo cual es nulo, pues las facul
tades del Estado no pueden renun
ciarse. Cuyo artículo importa la pro
mesa hecha a los trusts que manejan 
esos tres ramos de la industria, que 
los impuestos en moneda naciona~ de 
papel sin garantía, no les serán au
mentados durante 10 años, cuales
quiera sean sus utilidades y los pre
cios de venta de sus productos y los 
de aquisici6n de las materias primas. 
Esta promesa de no elevación, no es 
susceptible de beneficiar a los pro
ductores ni a los consumidores, des
de que los trusts que operan en Men
doza, San Juan, Tucumán y Jujuy 
serán intermediarios exclusivos e im~ 
pondrán condiciones del mercado. 
Como a la vez se desvaloriza y se des
valoruará más aún el peso, el im, 
puesto quedará prácticamente redu-
cido en beneficio de los negociantes 
monopolistas y con empobrecimiento 
Y debilitamiento de los gobiernos 

Ouad~rnos dé F . O . R . J , 'Ji.. 

provinciales que recibirán parte de 
la.recaudación. (Art. ~5: . '~~t~s im· 
puestos -al vino. al azúca:r · y cer· 
vezar- quedarán consolidados en las 
cantidades expresadas, durante el 
término de 10 años y regirá.n desde 
ello. de enero de 1935 . . . "). 

lOa . - La única facultad que se deja a las 
Provincias es la de tomar medidas 
:para disminuir la. producción, de mo
do que aumente el número de lo~ 
desocupados, para asegurar, sobre el 
sufrimiento de los sin trabajo, el 
mantenimiento de bajos salarios1 que 
es sobre. lo que se funda la utilids.d 
de los trusts en todas partes del mun
do. (Art. 26). 

lla - Los artículos de comercio cuya trus· 
tificación se ampara por esta ley, e~· 

• tán protegidos por la existencia. de 
fuertes derechos de importación, que 
impiden la entrada al pa.is de los 
análogos de procedencia extranjera, 
y esta protección, cuyo único objeto 
es ayudar a la población de las zonas 
productoras. se convierte. en el be
neficio éxclusivo· de los trusts del 
capital extranjero. 

11 l. - C O O R D 1 N A C 1 O N DE T R A N SPORT E S 

L·as leyes proyectadas serán un instra
minto de dominación extranjera 

.Ante todos los pasos público~ y e]ande5:.tinos 
que se dan para dictar las leyes llamadas de 
' 'coordinación de h'ansportes", cuyos pl'oycc
tos están redactados en forma que, a 1a_s c]a•l'ns, 
denuncian la intervención de abo-gados in!!les~s 
aeostum brad os a redact ar las concesiones y ca
pitulaciones que firmen los gobernan1 es del 
Asia, la dirección r adical permanece en silencio. 

Estas leyes 11, didn·r~c tendrá n los siguientes 
alcances: 

1 - Perdonar a las empresas ferroviaria~ y 
tranviarias sus deudas de impuestos y 

de aportes a las C~jas de J ubilacione~ 
y !;11 multas. 

:Z - Constituir osten-,iblemente monopolios 
de transporte de pac:;ajeros v carga. 

3 - Anular a las empresas argentinas ue 
transport e automotor. 

4 - Someter a los obreros de esas empresas 
y a los que vrahajan pol' cuenta propia 
a la condición de asalariado~ de un úni. 
co P!J.t r ón transpor tador. 

5 - Aumentar las tarifas de t ransporte nt·~ 
bano y restablecer las antiguas tarifas 
elevadas de transporte suburbano <Ic pa-

• saJeros. 
6 - F avO'recer a las fábl'icas de vehículos 

automotores de Inglalerra, por que el 

tru~t constihtído casi exclusivamente 
por ernp1·esas de e5la nadón no aclt~11l· 
rirá vehículQ3 en otros paises. 

7 - Fa:VOl'C('!l' a las empresa!"s pat·ticulares ne 
prodncción de nafta 'Vinculadas a los 
mismos capitales del trust, ¡mes las com· 
pras ele comlm~tible se l1arán exclusiva
mente entre ellas. 

8 - Fnv0r·erf'r n ]os Tll'nrinr.tOJre~ inu-leses dr, 
lubricantes, qne serán los. únicos prever-
dores del trust. 

9 - F avorecer a las :fábrü·ns inglesas de ca· 
tnaTac;¡ y cubierta~ y productora~ de can
ellO. 

10 - Anir¡uilar a los tallere<:: a rgentjnoq de 
construcción y reparación de \"ehiculos 
r¡ue serán snstituícloq por lo;;; del t rust. 

.11 - Supr imir las facultarle~ d,., la Nación, 
de 1Rs Prróvincia.s. de Ja 1\hmicipa lidacl 
rfc In Capital y de lo~ municipios de las 
P rovincias, para reg-lar el trfífjro e im
poner contribuciones que al mismo se 
refieren. 

12 - - A1111!nr la-. fn l·Hli·Hl •<;; dr h Nación na
Ta imponer derechos de ad uana a la im
portaci6n de chasis. motore8· carrocerías 
re~puestos. acce~orios, nafta, a ccites. go
mas e ius1 aJacion0s CJUe in troduzca 2l 
t rnst . 

13 - SU:\'lrirnir las lineas de ómnibus y camio
nes que puedan competir con los f erro-

·¡ ~,. carr1 es. . · · 
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14 - Conceder el uso exclusiYo de las calles 
y caminos de la República para trans
porte colecti~o ele pasajeros ~- para. 
transporte de carga por cuenta ajcno1. 

15 - Conceder el uso exclush·o de las Yia~ na
Yegables argentinas para los llUS!llO..: il

ne. al mismo b'ust, o a una rama 4ue 
se está organizando por capitales ingLt-.
ses, para dominar la navegación de ca
botaje. 

16 - Paralizar el progreso •rural mediante el 
abandono de todo pro~·ecto de camino~ 
que no conYerjan a las e~ tacione.s ferro-. . 
nanas. -17 - Dar ]jbre derecho al trust para dcsano-

• 

t8 

llar o no los barrios y zonas que a sus 
dirigentes convenga, mediant~? la C~rea
ción o supre~ión de set·vicios de u·ans· 
porte, según las especulaciones que so· 
hre campos y terreno~ hagan las compa-
ñías filiales de los ferrocai~J·iJe~ y tra n -

• ; 

nas. 
Suprünir Ia jurisdicción de los tl'ibuua
les nacionales, inC'lU!'\O 1a de la Suprem:, 
Corte, en materia dfl e~tablecimieuto 
funcionamiento o supl'esión de :o;eo1·vic ios 
p6blieos de transportes. dándo!\c así 
m!s ancho campo a aquellas especuht
ciones de tierras: v someter las C'uest if)· 

< 

t: (:\ , 
~ 

nes que se planteen entre la Sación. la"' 
Provincias o los municipios con el trnst. 
a Ja jurisdicción de árbiftl•os, lo que im 
porta la suprec;ión del poder público clel 
Estado y de toda garantía de jnsti(·ia. 
pues el árbitro que actúe en cada caso 
no eRtará sujeto a juicio político ni a 

· las sanciones de la opinión pública. y 
el trust ~iempre pod•rá araYitar sobre ~1. 

19 - Ruprimir el derecho rlel Estado par~ 
fiscalizar la cuenta capital :r la de los 
~:a:-;tos o costos de explotación de Jos SPI'

Yicios, pues se pretende dejarle sol~
mente el examen dE' lo~ libros ele ent•1·a 
das o sea ele la contabilidad de ftetP~ 
cobrados ~· de pa~ajE's ''endidos, de mo
do que la fijación ele la cuenta capit~ 1 
-:;- la de cxr>lotación quedan a 1 lib1·e ar
bitrio rleJ trust. 

• 

Ruprimh· el dct'Prho del E<;;tado para fi
jar la~ farrifas dfll trUll'nrwf"' mrmono11 -
zado. desde que éstas se determiaarán 
tC'niendo pres(lut(' lAs curn1 ns rapital ·'? 
ele explotación qnP habrH fijado el trust , . 
not• Sl mismo. 

21 - .Asegurar que perdure la explota
' ción inglesa de fE"rrocarrile~. itnpiclien

do la incorporación de los medios más 
modernos ele transporte, con perjuicio 
de] país y para el mayor beneficio de 
las emprE"sas inglesas. 

~ - Anular las fuerzas de la vida local ele 
los municipios a1 suprimir sus entrada~ 
v facnltades sobre el tráfico, y al em
.pobrecer a sus poblaciones con la rui-

')'l -·-

27 
na de los establecimiento~ locales de 
comerc1o e industrias Yincnladas al 

transporte. 
Qnebrautar la pl11.enria de los IHlllcos 
a1·gentjno¡;;, o de otra nacioualidad ltHe 
no sea inglesa, al ccncentrar en el trn~t 
el manejo de Ü1mensros sumas de dine
ro que serán a el ministradas ~olarn(•Jl'(_) 
por intermedio de los bancos inll'lese~. 

'24 - Debilitar a Ja. compañía de seg-uros 
a1·gen+inru,, o de otra uacionalidnd cp1e 
no sea inglE'sa, al restarles los cüen1t-~ 
que tienen de tra11sportadores. c·omer
cjantes, indu~trialrh y obreros YinculR-

dos a las Llneas ele tdfico ~xistent(' qu~ 
se anularán. 

95 - PPrfl'rrionar el m<'canismo aetnal Cllle 
P<'rm it(\ a las emprf'~fl!'; dr transr>orto, 
mediante sus c011ta lJiliclades !=iP.eretas, 
anular a las hah1sh·ias v- C'omerdo ele • • 
las co'htpatíías filialeH de sn mi<;;ma na-
C'ión, por tarifas diferenciales. hac•ién
clolf:', dnYo ln C'Í on rs d jt..¡imuladas ele fle
tr~. 

"ñ - Awncuta1 la -, t:n<fns <le transportes d~ 
la producción nacional exportable, pa
ra absorber· cualqnier aumento de pre
cios que pueda S<Jbt·eyenir 1'11 c·l mcrc·t-

1 

rlo 1nternaciona l. 
Somrter a una jum<'ll'·a llHl'-11 <1~" la no
hla eión obrPra argentina a la volunta l 
arhi1raria de un único patrón, con~
titnido por un tru~t <le capitalista, in 
::rlcses, ele moclo qutl el clesnirlo dC' cuat~ 
qnier obrero c;ea una condena irremisi
ble a la mjc;eria, ~· CJllt' el temor del des
nielo eonvier1 a :t cacla w1o en instru-

~8 - Entreg-ar los fel'l'ocarriles rlc-1 E:;tado 81 
c'Ontrol Y la especulación de capitalt. .. .:; 
ingle.,.es. · traspasándolo~. a cambio de 
un g-rupo de aeciones minoritarias. a 
una C'O'rporatión ferrocanilcra. 

29 - Con.fcri1· a los C'apitalistas ingleses, me
diante la entrega de los ferrocarriles 
del E~tado, el control del transporte o~ 
la p1•oduccióu t)et1l·oHfera rlel norte ar
gentino. 

30 - Anular las Ycntajas qnP para los pro
rlurt·m·es de San ,Juan significa la linea 
del Estado ele Serrezuela a San .Jnan, 
como romn<'1idm·a del femcarril BuE'nos 
Ai•res al Pacífico. paTa la salina de vi
nos al litoral. 

31 - De"ivirtnar ]or.; efectos clC' 1a línea de 
ME'ndoza a Pjc "'tle Palo qn(' está desti
nada a liberar a los prodnctor('o;; rl~ 
~fendoza del monopolio del F. C. B. 
A. P. 

32 - Asegurar a las C'ompañías c1el F. C. e+: 
C. \ F. e. e. i.. la COU~f'l'Vacjón del • 
monopolio del transpol'te de azúcat· a. 
los g1•andes centros de consumo. aJ im
pecljr el restablecimiento de ]o<;; trEmc;
portes combinados de ferrocarriles '~(\1 

• 

.. 

• 

• 
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• Estado, por el puerto de Santa Fe con 
líneas de navegación fluvial 

33 - Impedir la construcción de la línea d~l 
Estado a Rosario y Buenos Aires, pal'tl 
mantener a las pro-vincias del norte ~· 
del oeste- sin que puedan comunicar'i·' 
con lo<:: pnertos de nltrama•r por vía-= 
directas. 

:Mientras e~e plan se ejecuta con la ayuda el' 
los diputados radicales. la dirección de la u. e 
R. permanece impasible; y personas notoria 
mente nnculadas a elJa como consejero~. part i 
cip;:u1 con su conocimiento, en ese negociado 
como se l1a pne~to en evirlencía al ·1estnhlir''' 
la lista de asistentes al banquete secreto que ··1 
16 de julio rea li?.aron Ias empresa~. en la esh 

Cuad-ernos dé F . O . R . 'J . '11.. 

ción Constitución, con la concurrencia del vice
-rresidente de la República, del presidente de la 
Cámara de Diputados, legisladores consen-ado
·J·es y abop·ados y gerentes de ferrocarriles. A la 
'ez, npercihidos de que el pemmmiento pública
mente definido de la masa de la U. C. R. es h 
J•rsistcncia a la grave amenaza pública que esos 
nroyectm; implican. otros dirigentes radicale~ 
I1Rcen confnsioni~mo intentando dividir la opi
nión pública al dar al prohlema el falso sentido 
de cuestión ~remial. Y n1m, hablando en nom
ln·e del propio romit~ Nacional, han recomen
dnc1o nna cierta "ec011omía coordinarla" con el 
r,hjeto de ir p1•eparando entre loe; radiC'alec; una 
r•tmformidHrl y resignación al nuevo daño qn~ 
~., lun·á a In Nadón. 

1~-JUNTAS REGULADORAS 
De la Industria Vitivinícola, Ley 12.137 

Por la ley 12.137, se ba creado la J1.mta Re
guladora de la Industria Vitivinícola, en r1n a 
dirección actúan, en representar.ión ele loe; ban· 
cos extranjeros, l\Ir. Robert \Y. Roberts, siel1-
do a su. v1ez organizador· y director del trus1 
vitivinícola, representante ele bancos in glese:-; 
prestamistas del go hierno argentino, y m iem. 
bro del Directorio del ·Banco Central en r epl'l' 
sentación de las industrias ar~entina~; y L . 
Luis Colombo, en representación de la Unión 
Industria! Argentina. de la cual e~ prec::idente. 
estando al mismo tiempo baj.o ln oirección de 
Mr. R. W. Roberts en el 1rust <lel vino v cl<'l , . 
azucar. Y el Dr. Smírer. Anzoren<l , asesor 1<'-
trado de dicha Junta. siendo a sn vez aborrad'J 

~ 

<lel Banco An!!lo Sud Americano. que, entre• 
otros, representa 1\fr. Robcrts ant~ la Jnntn 
Reg'Uladora de la Industria Vitivinícola. Estús 
hechos se ~gravan mucho má~ si se considerH 
que la industria vitivinícola es unA incll!Strin 
l[lr~tegida por el E stado y que l!cabn de priví
legiarse aun má~. con la unificac-ión de impuc:;
tqs ~ternos, que J.:npide a los gobiernos pro
vmciales ~ al naciOnal gravar esa industriH 
con otros tributos. La destrucción de la tercf'· 
r~ parte ele la producción de nva, la deprecin
CI?n de la uva no destruícla, la. extirpación de 
miles de hectáreas ele viñedos. so pretexto d<' 
la so.breprod_ucció~-de vino, o de la poca pro
ducción de esos Vlnedos, o de la filoxera y el 
aumento de la desocupación y la miseria en 
San Juan y }¡fendoza, hnn sido los prirn ero~ 
resultado~ de la acción de esa Junta y por 

·ep_os pneclc aprcciar~e cuáles serán l~s· ulte
nores. 

lanta Nacional de Carnes, Ley 11.747 

Por ley 11.747, se ha creado la Junta Nacio
nal de Carnes que está controlada por el trust 
frigorífico. 

Por las atribuciones que se ha dado a esa 
.Tnnta y por la unificación de impuestos int er
nos, el consumo de carne en todo el paíc:; serR 
rlominarlo por el truc:;t frigorífiro, ron Jo cual 
'e convertirá él'te en ñruco comprador de ~a
nado con la con$'iguiente sujeción de producto~ 
t•es y conS11midores a ]as exigencias del único 
i u termecliario. 

La mo11opolización del comercio de carnes 
"n tono el país, es rle vjtal inrportancia para 
nl trust fri~orífico. porque el comercio interno 
d P. carnes es más de dos terceras partes ma
vor que el comercio externo de dicl1o producto. 

Se omite mayores consideraciones sobre este 
r·amo de la nctividad monopolista, por hallarse 
flln amplinmentc ilustrada Ja opiniól'l pública 
nl respecto. a raíz del debai e público sobre e l 
romercio de carnes. 

Junta Reguladora de Granos. decreto de 
Noviembre de 1933' 

Por decreto del 23 de uoviembre de 1~33. 
"e ha creado la Jtmta Re~uladora de Granos, 
qne ha puesto en beneficjo de los frusts ce
I'Palistac:; el poder finAnciero de la Naciót¡. y 
qne ha convertido arbitrariamente al gobier
no nacional, en usufructuario del comercio ce
realista y del trabajo de los agricultores, por 
la legítima retención que hace del fondo de 
beneficios Cle cambios. Por ese decreto. tam
hién se ha convertido a l os países comprado-res 
.v a los trusts cerealic;tas en beneficiarios de la 
clepref'iRción m011etaria, por cuanto se impo
nen irri~orios precios d11 C'ompra con moneda 
rleprecinda qne no contemplan el valor de las 
monedas de l oe:; países compradores en rela
ción al valor de b moneda argentina. 

I;a fuerza ele ht amplia arción colectiva ini .. 
r.iacla por Jos a!!ricnltores de Santa Fe v de 
Córrloha, para su propia defensa r.ontra la ·.Jun
ta Reguladora de Granos. acreclita Ja forma
cjón de una conciencia pública ilustrada y de 
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ex tensión creciente en la lucha para la solu
ción del problema, que hace innecesaria :)11 

más vasta exposición por nuestra parte. 

Junta Regaladora de la Industria 
Lechera y Algodonera 

. 
Las Juntas Reguladoras de las Industria~ 

Lechera y Algodonera, controladas también 1l1Jt: 

los trusts e:x¡plotadores de dichas · industria~. 
se crearon con el pretexto de defender a los 
productores argentinos; pero las vjolentas prO·· 
testas que a diario éstos levantan en todo el 
país, por los desastres que están sufriendo. de
muestra la falsedad del pretexto invocado. 

Las Juntas Regaladoras y descrédito 
del Estado 

Todás estas Juntas, en realidad, han sido 
creadas para centralizar en Buenos Aires la 
dirección y fiscalización de todas las indus
trias vitales del país, para organizar mejor, 
por medio del Estado, los trusts industriales 
y comerciales en todo el país. Los funestos re
sultados de estas Juntas. no se deben más que 
a esta oculta finalidad. 

Hay hechos por demás demostrativos a e~t.P 
respecto. La firma inglesa Leng, Robe1·ts y Cía. 
e,s una casa bancaria en Buenos Aires, pre8-
tamista del gobierno argentino. Pero por la 
íorma en que está organizada, y por las actj
vidades industriales y comerciales a que se de
dica, no puede ser considerada como un banc0. 

Mr. Robert W. Roberts, es socio de esa fir
ma, que es representantf' de las ca~as bancn
rias Bwrin~ Brothers y 1\foTg-an, tambi6n pres
tamistas del gobierno argentino, y de la f~
brica inglesa ele armamentos Vickcrs Arms
trong. 1\Ir. R. W. Roberts ha sido miembro de 
las comisiones nombradas por el gobierno :para. 
proyectar las leyes monetarias y bancariRs 
concernientes al Banco Central. Por la ley del 
Banco Central se ha prohibido que los bancos 
extranjeros, particulares y del Estado, puedan 
comprar o conservar propiedades que no seau 
necesarias para sus casas matrices y sucursa
les; que puedan tener en propiedad accionPJo: 
de ninguna clase; y puedan participar en em
presas comerciales. a~rícolas. industriales o de 
otra clase. 

Con estas prohibiciones se ha privado a to
dos los bancos especular en propiedades, y en 
todo negocio ajeno a sus funciones netamenü~ 
bancarias. 

Y es sabido que varias naciones explotabau 
por medio de los bancos particulares y extran
jeros. ñndustdas y negocios argentinos. En 
realidad. sólo la firma Len~ Roberts y Cía., 
y sus filiales y asociados, han quedado con est 
privilegio de explotar industrias y comercioR 
y toda clase de empresas. Y en esa forma in
terviene en la explotación de las principales 
industrias del país, especialmente en las indu~-

29 

trias protegidas por el Estado, como 1a viti
vinícola, la azucarera, la tomatera, la frutíco
la, etc., etc. Mr. R. W. Roberts ha sido elegido 
miembro del Directorio del Banco Central eu 
representación de las industrias argentinas, y 
miembro de la Comisión Asesora de la Junta 
Reguladora de la Industria Vitivinícola, en re
presentación de los bancos extranjeros, siendo 
a su vez organizador y director del trust viti
vinícola que tiene bajo su dominio las bodegas 
Tomba, Arizu y El Globo, entre otras. 

hlr. R. W. Roberts cuenta, además, con la. 
,-entaja de tener bajo su dirección, en el trust 
del vino y del azúcar, al presidente de la Unión 
Industrial Argentina, señor Luis Colombo, que 
tan importantes funciones oficiales se le han 
dado en la organización y dlrección del censo 
industrial y que interviene en la formación del 
Directorio del Banco de la Nación (ley 12.158) ; 
y de tener de asesor legal de la Junta Regula
dora <1e Vinos al doctor Suárez Anzorena, abo
gado del Banco Anglo..,Sud.americano banco 

, ' que esta representado en dicka Junta por 1\Ir, 
Roberts. 

Como se ·ve, más vasta y compleja no puede 
ser la centralización que ha hecho en sus ma
nos ltfr. Hoberts, de todas las actividades bau
carias, industriales y comerciales del país. Por 
otros aspectos de esta centralización se verá 
que ésta es ilimitada, y que afecta la vida mis
ma de toda la Nación. ~Ir. Roberts cuenta con 
~1 ilimitado apoyo que le prestan las empresas 
mglesas de transportes ferroviarios. 

Con las ventajas secretas que las empresas 
ferroviarias pueden acordar1e en las tarifas 
de carga, en muy poco tiempo puede aniquilar 
a todos los industriales y productores que no 
~e sometan a ~u dominación. Los inexplicables 
trastornos comerciales que están sufriendo al
gunos vitivinicultores provienen de manejos 
análogos. 

Por otra parte, hay que considerar que cJ 
capitalismo británico tiene en sus manos por 
medio del trust frigorífico y de los transpor
tes marítimos el dominio de la industria ga-, . 
nadera, a la vez que los comercios de tienda Y 
almacén más completos y poderosos en las ciu
dades principales del país, así como el comer
cio de m á quinas a-grícolas. 

Se debe tener en cuenta también que las em· 
presas ferroviarias inglesas dominan toda ia 
zona portuaria de ultramar del país, desde Ba
hía Blanca a Rosario, así como las zonas de 
lo·s territorios del sur y la cordillerana. Valle de
cir, todas las puertas aduaneras y estratégicas 
de la República, sin contar la dominación ma
rítima que ejercen en los territorios del sur, 
con la posesión de las islas 1Ialvinas y el ab
soluto predominio industrial y comercial que 
el capitalismo británico tiene en dichos terri
torios. 

Por esta dominación de todas las zonas adua
neras del país, el comercio de importación y 
exportación de las catorce prol'incias tiene que 

• 

• 

• 
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pa!ar por los fetrocarrilea ingletta, debido a 
lo oual ellos pueden favo~oer socretamenl~ 
todas las industriaa trllittlfioado.s por el capi
talismo británico, haciendo deBllPBl'ecei• la. 11-
bro couclll'rencia de todaa lai ntoiont• en lal:i 
indu1triaa y el comercio; hecho que se a¡ravu 
mucho mis al se conl5id0l'a que Miruna de es"b 
empresas fer1·oviariaa inglesas cuwta.n con 
puerto propio , como loi dos p11ertos CQillel' 
cialea de Bahía Blanca. yertonecientes & lot; 
ferrocarriles Sud y Oeste¡ l)uertos eu que ha 
empezado a centt•aliznrso ls lllft.YOl' parto de la 
exportación acrealista, como ha ocut•rido este 
aüo. Y hace poco, ''La Prensa" ha denunciado 
el hecho alarmante del boyeot que las empre
sas ferroviaria• ext:ra11jeras hacen al pue1•tu 
:naoionttl de Sauta Fe, por medio de recar4(os 
de tarifas, par• fo.vo¡·eccr al puerto do Rolilário, 
que depende de ou.pitaliataa extrAnjeros. El tle 
Santa Fe e~ el úni<Jo puerto nacional a que tie
nen acceso los ferrocarrilect del Estado. Y ll', 
finalidad del boycot al púerto de Santa Fe el!i 
perjudicar a estos ferrocaiTiles, 

El cada vez mayor aniquilamiento de los fe · 
:rro<'arriles del Estéldo se debe a que l;:u1 <'mprl'
sas inglesas, por medio de sus influencias, sitnr.
pre han impedido q~e los hrrooarriles del :Es· 
tado tengan acceso a ningful puerto de ultr'•
mar, para anular así toda poaib1(;l aompetcmcw 
en el comercio de importación y e~port4ció11 

Estos anter.eden.tes bastan para dttmo,trJ~J.r ] n·· 
consecuencia-a que estas Junta• Re1uladortt~ 

' V.-TRATADO 
Sobre •a nulidad 1 la prevaricación en 

el trámit1 
Por el Tratado de Londres tramitado p6r el 

vicepresidente, Dr. Julio A, !{oca, en caráotc1· 
de Embajador Extraordinario. y por el dootO J' 
Guillermo Legui24run6u, en carácter de ministro 
Plenipotenciario, firmado el lo. de mayo df 
1933 y aprobado por ley 11.688, se ha.n ]imita
do de§ventajosamente las facultades del gl) 
biern() y pueblo argentinos en todo lo concer
niente al comercio de ca1·ues, al mismo t~empo 
que se le han reconocido privilegios extr{lord]
narios al comercio británic0. Tratado que es una 
afrenta para el pueblo argentino~ por la suje
ción a qu.e se lo ha someticlo, está viciado, ade
más, por una prevaricaru6n di~na de ser con
signada. Ha sido tramitado por un ciudadano 
argentino al $ervicio de intereses de InglatP· 
1'ra. Dicho ciudadano es el doctor Guillermo 
Leguiznm6n1 presidente de los ferroearril~s in
!!leses Su:r y Oeste, y a la vPz ministro Plenipo
teneiarJo argentino, con el agravante de h~bér
~ele encomendado a él la solució11 de la eues
tión de los cambios auscitada con Inglo.terra , 
"lor los dividendos fet·roviarios bloqueados eu 

' .. \ rgentina por el decreto de cambios; & pe-

Ou&Clemoa de J' . O . B. J . .A:. 

trMrán -para el l)aís, por el desc1·édito que 
"Sufrirá el Estado ante la concionria nnciont1l. 
Las actividatlo~i y manejos de eRtas Juntas pro
l lucirán perturbaciones económicas de todo l)l'

lleu, con aus ~unsiguientet~ ¡ravew perjuimos 
para el pueblo. Por estar apareñtomente estas 
.Juntas dirigidas por el Estado, el pueblo eu 
~ene1.•a.l creerá que el Estado es el culpable de 
L'stas perturbaciones y perjuicios, que en rcali
tlad se deberán únicamente a la oculta intdr
venoión que los trusts tienen en dichas Juntas 
Y por esta equivocada Cl'eencia, el pueblo qne
tTá. exigir la renll11CÍfl del EF.~tado a toda intor
venoi6n y dirección de bl riqueza pública. que 
PS precisamente lo que siempre procuró lograt 
el capitalismo extranjero y monopolista parn 
la mejor consecución de sus planes. Porque 
con esta renuncia del Estado, los trusts ya p C'· 
drán maniobrar libremente. sin siquiera la 
claudicante fiscalización actual de aquél, y 
~in que nadie pueda contl'Rrrestar su domjuio, 
por la impotencia en que se verán las provin-
cias y municipios para dosbaratar el voderío 
(\0on6mlco que dichos trnsts conquistarán e.m 
todo el país. 

Pero ha de tenerse presente que en las Jwt. 
t as Reguladoras, el Estado actúa en realidad 
ll 8ervicio dP los tntRts, por obra de quiene¡.; 
no se interesan on el bien 06mún Rino en el j le 
lns compañíaA an6nimas. La acción del Estad<, 
"llando aotúa en servicio leal de la sociedad, 
r de resultados totalmente distintos. 

DE - LONDRES 
sar de &er el Dr. Leg11izamáu presidente de 
ltls ferronarriles ingleses, cuyos accionistas es
taban exigiendo en esos momentos la inter Yen
Qión del gobierno británico ante el gobierno ar
gentin61 a afecto de que éste permitiera el li 
bre giro dt\ aus dividendos, Está domás hacer 
¡·eealtar Ja absoluta htcomp~tibilidad de e~tas 
1lobles funciones del doctm' Leguizamón , q ne 
rs quid. el ciudadano at·gentino que recibe ma
'torea beneficios del capitalismo británico. El 
Dr. Leguizll-món estaba l)agado por la11 empr~
sas Íllglesa~ para que les clefiencla sus intere
ses en la Argentina, al mismo tiempo que le 
pagaba el gobierno para que le defienda los 
~u:vos en Inglaterra. 

Por el ear!cter de sus t1mciones plenipoten
ciai·ias y por la larga a~usencia del Dr. Roca 
ele Londres, en, realidad fué el Dr. Leguiza
m6n quien tt'a.mitó el tratado de Londres, qne 
ha resultad6 tan desastro~o para la Argentina 
y tan benefidoso para Inglaterra. Y los gra
ves contratiempos que sufrió el Dr. Roca cu 
~us g;estiones, !!.O R0 clebieron más que a. estas 
.-lohlt"s funciones del Dr, Leguizamón, que "n 
~us disCl¡rso:s oficiales rednjo a la Argentina 
a la condición de ''prima hermana ' t de las e O· 
lonias británicas. , 
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En la historia de lqs naoiones civilizaclns 
y aun de las inicivilizadas, no se encontrará 
un caso semejante a este. Es decir, que el go
bierno ru:gentino haya enviado con plenos pl1 
deres al Dr. Leguizam6n, para que dcfiend<l 
los intereses argentinos en Inglnterra, sin re 
pat·ar que Inglaterra, por medio de sus capi
talistas, le pagaba al mismo doctor Legui~A
móu parn qur dirija y defienda :iñtcreses ÍH
glrses en la Argentina. 

El tratado de Lon(h·es es una afrenta para 

31 
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por estar ftmdamentado en una manifiesta 
la soberanía nacional y el pueblo argentino, y 
preTaricación1 está viciado de absoluta nuli
dad. Y las autoridades de la U. C. R. no po
dían igll,orarla por la p11hlicidRcl que estos 
hechos -tuvieron y por ser el Dr. Leguizamón 
nno de los consejeros y amigos más intimas 
del Dr. Alvear, lo cual hace más censurable 
Pl silencio guardado por ellas ante este ultra
je inferido por los poderes públicos argenti
nos a la dignidad nacional. 

V l.-LIGA DE NACIONES 

Se ha abandonado la: política internacio
nal que in8piró Hipólito Yrigoytn 

Los dirigentes de la Unión Civioa Radical han 
guardado silencio ante la incorporación de la 
República a la Liga de Naciones, abando
nando la política internacional que Bipólito Yri
g-oyen insplró y que adoptara la U. O. R. en los 
momentos que se hacía más necesario mante
nerla y defenderla, por estar dicha Liga al ~r
bitrio de )Jls potencias europeas que, como nun
ca., rinden culto a la fuerza y al derecho de con
quista, y que interpretan y cumplen los trata· 
dos internacionales de acuerdo a intere~;Jes y con
veniencias circunstanciales. Lo cual a diario se 
comprueba, con las desconcertantes violaciones 
one hacen de sus más solemnes convenios. Por •• 
el dominio económico que algunas de esas po-
tencias europeas tienen en varios de los países 
sudamericanoa y p~rticlllarmente en la Argenti
no. y Brasil. se hacía más necesario combatir la 
inoorporciÓTl• a la tiJP., para evitar qtte ol pais 
se vea enredado en los turbios manejos de la 
diplomacia europea. 

PP1aciones con Rusia 

También se ha guardado silencio ante la •u•· 
pensión de las relaciones comerciales con Rusia, 
so pretexto del dumping comercial y de la pro· 
paganda t•evolueionaria contraria a las institu
ciones argentinas que dicho país desarrollaba en 
la República. 

Con esa suspensión de relaciones con Rusia se 
ha olvidado que el Congreso de Tucumán, P?r 
decreto del 26 de J;etiembre de 1816, declaro: 
''Que debía merecer preferente aten~ión las re
laciones con Rusia y Suecia por carecer estos 
país de establecimientos en América, y por ser 
de primera importancia para América la exten
sión can dichos paises que se prestarán con me
nos dificultad R nuestra justicia". 

Can esa suspen~ión de relaciones, en realidad, 
se ha querido impedir que ltusia. se convierta en 
consumidor de los productos agropecuarios &r· 

gentin~s, para. mantener así la preponderancia. 
inglesa an el comercio de los mismos & efeeto 
de seguir baeierJdo creer al pueblo arg·entino 
que Inglaterra es el único posible consumidor 
de esos productos y así tenerlo sujeto a su do· 
minio. 

Todos deben reootdar la intensa propaganda 
que se ha.oía en ]os ferrocarriles y tranvías in
gleses de Buenos Aires, despretigianda a Rusia. 
por la espantosa miseria que sufría dicho país 
debido a sn nuevo régimen social; y esa prop~ 
ganda se hizo a raíz de la. suspensión de nues
tra.s relaciones con• Rusia,, y precisamente cuan
da Inglaterra retableoió sm~ relaciones comer· 
cia.lea con Rusia, a pesar del entredicho que 
había tenido con' dicho país por UilJ hecho idén
tico nl sucedido en Buenos Aires con la Iuiam
torg, Y se debe recordar también que cuando 
se acusó a la. Iuiamtor;r por sus dumpings co· 
nterciales e industriales, desempeñA bn el Mi· 
nisterio de AJITicnltura el Dr. Beccar VnrelA; 
~".ue es uno de los l>lincipales representantes le· 
~"a les de los trusts industriales anglonorteameri
canos. 

Y llamn. sobremanera la atención que todos 
los países má.s imperialistas y absolutistas ha
yan restn blecido sus relacíontes diplomáticas 
y comerciales con Rusia, a pesar de los con
flictos que con eJlos ha tenido e] lfObierno ruso 
por su propaR·anda comunista, y de haberse ne
~ado éste a recol"ocer las deud~s del Imnerio 
~. lo¡; n~íse~ europeos, v de no haber 011erido 
rl·:n· Fflt.ic:ft~ rf"'"llPt:: nnr loe: J~.tTTavio~ 011e rlll"'nn

te la revolución se cometieron en Rusia contra. 
las potenoias europeas; mientras el gobierno 
argentino se niega siatemáticamente a restable
cer sus relaciones con Rusia, a pesar del libe
ralismo democrático del pueblo argentino y 
del mandato de los oongreaales de 1816. Y es 
de suponer que esos eongresales no impusieron• 
ese mandato para solidarizarse con el absolu
tismo del gobierno imperia1 de aquel entonces, 
puesto C',Ue fueron los cong·resales oue procla
maron• la. democracia y la inde-pendencia ar
gentinas. 
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V 1 l. - S A e R 1 F 1 e 1 O S 

Exigidos al Paeblo Argentino, en exclu
sivo beneficio del capitalismo 

monopoplista extranjero 
Por el progresivo a.umento de todos los im • 

puesto$ al consumo y al trabajo, la progresiva 
disminución de los sueldos y salarios de los 
empleados v obreros del ~tado y de las em
presas particulares y extranjeras de servicio~ 
públicos, la progresiva desvalorización de la 
moneda, el progresivo aumento del presupues
to y de los empréstitos internos y externos, los 
gobiernos surgidos de los sucesos de Setiem
bre, han agotado al pueblo argentino, con el 
pretexto de pagar sus deudas y salvar su cré
dito. Mientras no se ha exigido a las empre
sas extranjeras de servicios núblicos que re
bajen sus tarifas, a la vez que se les ha per
mitido que rebajen los sueldos v salarios de 
sus empleados y obreros, y que los despidan 
a. su antojo por razones de economía, cuando 
n~die ig·nora. que los gastos de explotación, por 
d1versos factores, han disminuido tan conside
rablemente; al mismo tiempo que se ha privi
legiado a los trusts y empresas extranjeras -
que monopolizan y explotan los servicios pú
blicos y las riquezas naturales del p~ ís- en 
l~s gravámenes impuestos por la ley de cam
bios, provocando con todo ello el empobrecí-

VIII.-POLITICA 

La inminencia de la nacionalización de 
los yacimientos determinó el plan del 

6 de Setiembre de 1930 
Hasta setiembre de 1930 la acción clel gobierno 
argentino, en materia de petróleo, significó 1ot 

continuado esfuerzo para el eng'randecimientn 
comercial del establecimie11to 1n'tblico de explo· 
tación de los yácimúmtos, el cual, .fundado con 
$ 8.000 .000, tomados de ·rontas generales y .su
ministrados en peque·iias partidas desde 1911 a 
1917, había llegado en la fecha de la caída del 
gobic rn(J popular, a 1·eu u ir nn capital supe1·im· 
a pesos 250.000.00. La organización del est!l 
blecimiento había alcanzado tal perfecció'n Me· 
nictt y admini:drativa, y tal desarrollo en las 
actit'idades minet·a, industrial u comerC'ial, que 
podía citarse con legítimo orgullo, como expfl 
nente de la eficiencia del Estado para la crc1· 
ción y admini,stradón de los grandes it1st1'tuto.~ 
de producción regidos por profesionales ar· 
gentinos. 

L 'J: prodtlcción de pettóleo en los pozos fis. 
cales alcanzaba a cantidades muy superiores a la 
de todas las compa'ñfas particulares en conjunto 
y la pontecialidad financiera de los Y. P. F. 
le permitía dominar el 'mercado, regir los prc-

Cuad.ernos ite F. O . R. J. B..l· 

EeONOMICOS 
miento general del país en beneficio exclusivo 
del capitali&mo monopolista extranjero, con el 
agravante de haberse exigido todos estos sa
crificios económicos al pueblo argentino, so 
pretexto de salvar su honor v crédito, en los 
momentos que todas las potencias europeas 
suspendían sin término el pago de sus deudas, 
sin que esas potencias se hayan sentido por eso 
ni desacreditadas ni deshonradas. 

El Régimen de cambios, la explotación 
de los productores y trabajadores del país 
y los privilegios de los truts monopolistas 

La creación arbitraria, por decreto del 7 de 
Octubre de 1933, del régimen de cambios, im
poniendo tributos ilegales a los agricultores y 
g-anaderos que producen para la exportación, 
v a los inmigrantes que ayudan a sus fami
lias residentes en el exterior, con el agravan
te de haberse destinado por las leyes 11.826 y 
12.160, arts. 14, 15 y 4, inc. C., estas ilegiti
Central, y de haberse eximido de iguales tri. 
butos a los trusts exportadores v a las empre
mas exacciones para los manejos del Banco 
sas extran,1eras de servicios públicos, tampoco 
ha suscitado ninguna manifestación adversa 
por parte de los directores del Comité N a.
cional. 

PETROLIFERA 
cios en. beneficio de los consumidores, defender 
la economía nadonal y 'reducir los pagos de 
intportaciones y las 'ltf1'Udades inm.ensas de los 
explotadores e i·mportado·res pari'iculares, 'Y a 
la t•ez que aumentando constante~nente la ca· 
pacidad econóntica del Estado, ··ealizm· la 
emancipación nacional. 

Po·r otra pm·te, la U11ión Cívica Radical, por 
inspiración de Yrigoyen, y 1·eavizando su fun
ción de custodia del pat1·hnonio nacional, sos-· 
tenía la ncteianalización de las fnentes petroH· 
feras, y de st(¡ exploración 11 explotación, as-í co
mo del transporte, in&ustrializavión, importa-
ción y cmnercio del combu1tible líqwido y sus 
el cril'ad os. 

Ambas acciones se apoyaban m,utuam,ente, 'lt' 
era nototio que su éxito no sólo h1r,biera s1'gniji· 
('(Ulo la conservación y movilización de una in
mensa tiqueza pública, sino que hub1'era preve· 
nido las conmüs;ones intetnas que. 61~ todas las 
naciones posedoras de contJ>OS petrolíferos, in· 
trodu,ce la venalidad de gobernantes 11 militares 
COJTompidos por las cmnpañías norteamericanas 
y europeas agrupadas en los dos frusts ?ntLnditt· 
les que se disputan el rmwinio de las minas. 

Aquel desm·rollo y poderío de los Y. P. F. y 
la inminencia de la nacionali::ación que el triun
fo de la U. O. R. en 1928 entrañaba - no obs· 
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tante el soborno ae senadores 'Y dip1Ltaaos que 
''sabotearon" la ley proyectada, demota1zdo sH 
sanción en la Cámara de Diputados 11 obstru· 
y éndola en el Senado- indujero1~ al atento im· 
perialismo yanqui a apelar a los mismos medio~ 
que en, los demás países americanos n'cos cn .pe- r 

tróleo, y así trazó, con participación de. la pten
sa, partidos 11 de algunas rep1·esentantcs de la · 
f uet·zas armadas, el plan que prosperó en se· 
tiembre de 1930. 

En el Congreso argentino, sobraron los repre
sentantes del pueblo qu.c fingieron ignorar ·la 
pe:rfecta practicabt'lidod de la nacionalización, 

a veces poniendo en r.uesti6n la capacidad finan· 
cie·ra d·el gobicnto, que era evidente, pues el 
costo de la nacionalización les había sido demos-
trada en fonna irre/;(ltiblc, a veces llegando al 
extremo límite de osadía de 1zcgar importancffr 
a lo.s yacimientos conocidos. 

La nacionalizaciÓ'lll m·a réaZizable por el sólo 
acto de vol'l.¿nfad de la Nación pot· medio de sus 

representantes, sin neces1:dad ae emplem· sumn 
alguna de dinero, pues ella lwbrí(l impotfod.> 
reservar la exploración del 1>ct1·6leo, 'es· deéiJ·, 
la propiedad m.isma dl'- todos lo.<; yacio1icntos eu 
aquel momento desconocidos, a la Nación, sin 
perjuioios de la participación· fiscal de 1as pro
'l'incias. H al;q·ía importado también reservar to· 
das las calles y camin-os del pa[s para ln. colo
cación de i'Ylstalac1'ones de expendio eJ"clusivo de 
nrrfta de los yacimientos del Estado, sin pe1}1.1i· 
cio de la subsistenc1a. hasta el féroli no de sus 
conces'iones, ele las que ya ·existían, de JJropie· 

dad part1'cular·. Y todas las instnlacio11es y per
tenencias de compafiías habría.n qu~dado sujl'
ias a expropiación pata que esta f1tvicra efer·- · 
to, cuando se quisie1·a, o pudiera. 

El costo' de la .exprQpiaci6n no excedía dr? 
los pesos 200. 000. 000. y se re m bol saría con sól J 

pa1·te de las utilidades de los cinco primero . ., 
años de ejercicio del monOJJOlio del Estado. El 
Banc_.o de la Naci6n Argentina, disponía enton. 
ces de recursos propios y de fac1tltadcs que le 
pe1·mitían adelantar esas smnas. 

Pe1·o toda cl'idenán fuf inMil. Influyente.<; 
abogados como el D r . Naón, 7lOJJ afiliado mdi
cal. patrocinaban ostcns1'blemenfe a la Stamlarrl 
0 1'l, y el'Dr. Vicente C. Gallo, sic'nclo candidatn 
oficial a vicepres1'dente ele la Re]Jú.blica. se enw~-

33 

tituía en gestor extra oficial de los intereses de 
aquélla como. constC~~ ,en .documentos oficiales; 'Y 
atrás de ellos. funcionarios nacionales, provin· 
ciales y municipulcs, cuyos nombres y activida· 
des están registrados en la Dirección ele Y . P. 
F., servían por actos 7Jositiuos, y por obst¡•uc· 
dones o et•as1·vas. a los •m isrnos intMesc~. • 

. .. - . . 
Hoy el J3anco de la Nación Argctffina, ya ?to 

es capaz de financiar las adqui.c:1'ciones de. 7(1 Nti
ctón, 1·eclucido com estrí a ser 'ltn peque'ño Ban .. 
-:o, desde. q1te sus ca.jas se han dcb·ilitado para 
engrosa,· las del Banco Centra~ 11 desde que Ml 7(~ 

ha arrebatado la facultad de regir e.l redescuen
to. De modo· que la lt?y del Banco Central es el 
seguro que han tomado las compañías europeas 

y notteamerica11.a.~ contra todo intento fntm·o 
de nacionalización. Si n~ fuera má~ que por es
los e011sideraciones la dirección de . l-a U. O. R. 
debió reclamar corztra la amenaza -dsspuJs 
realizada por su clauclicaoión del 2 de cne"'f'IJ ..... 

de la sanción de:l Banco Centrel. 
Pot r¡.tra parte, las pertenencias de minas ea. 

pnrler dr particulares to;tafcrros ele la Stm1dm·d 
Oil y de la Roy al Dutch, se han 'rll/ztltiplicado, 

y los r acim wntos Petrolífc1·os_ Fiscales han en
trado e,~ calculada decrepitud, disminuyéndose 
sn pontecialidad financiera por las extracc1'ones 
de parte de sus beneficios que la Nación tonw 
wua sí. aumentándose Pl mhne1·o de. sus. e'lnplea
dos (7687 Cll el año 1932 y 10.476 en 1933), en 
ww. época en que su, prodncdón permanece es· 
tacionaria y retrazfmdpsc el 'ritmo de su desm·ro 
llo en t6nnú10s de -haber perdido su, anterio:· 
cont t·ol del mercaclo, como c·l'idendan la sigm·en
tes cifras· en metms cúbicos • 

Años .. . 
Producido 

.Y,. P. F. 
Producido por 
empresas part. 

extranjeras 
• 

1926 • . • • 743.825 504.293 
1927 . • • • 822.931 · 549.289 
1928 . • . . 860.604 581.468 • 

1929 • . • . 872.171 620.896 
1930 . . . . 828.013 603.094 

A partir de 1931 comienza la decaden· 
cia de Yacimientl)s Petrolíferos Fiscales:' 

1931 . . . • 873.592 987.821 
1932 . . . . 902 255 1.186.576 
1933 . . • • 821.788 1.254.771' 

934 • • • . 835.563 1.394.056 

IX.-EDU CACION 
• 

Sujeción ae la enseñanza a organiza
ciones extranjeras 

Diversas resoluciones, decretos y leyes '3n 
el orden nacional y provincial, están dictándo
se para fomeatar la enseñanza religiosa en 
los colegios y escuelas del Estado y para de~
virtuar o abolir la enseñanza laica,. al mismo 
tiempo que se fomenta Ja. .multiplicación de las 
escuelas y co\egios confesionales de todo or· 

den, a cargo de empresas educacionales es· 
tranjeras que explotan la enseñanza públlca:, 
que desnaturalizan la conciencia democrática 
americana, que difunden las tendencias poli· 
teas y sociales de sus respectivos países, o que 
el Vaticano les impone. Ellas tienen un po· 

der preponderante en las clases gobernantes y 
e el pueblo por el ministerio sacert;J.otal que 
desen;peñan, por las riquezas que acumulan y 
por la inflencia que ejercen en sus educandos 

• 

• 

• 
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que después ~sa.n a. desempeñar funciones da 
gobierno. 

Ningna nación europea toleraría jamás, que 
fueran sacerdotes americanos y dirigidos de-;
de América, a explotar la enseñanza públic:t 
de esos países; es decir, a plasmar la formn.· 
ci6n moral, intelectual y cívica d.e sus juvel1-
tudes, de sus· pueblos, de sus futuros g-obe~·· 
nantes y de sus futuras madres. 

uuaaernos de l .. o .R.J .A. 

Este renunciamiento que no toleraría nin
gún país europeo, en la Argentina y demás 
países sudamericanos tiene un extrema gTave
dad, pot· la diversidad de nacionalidades a que 
pertenecen esas empresas educacionales ex
tranjeras o congTeg-aciones relig-iosas que ex
plotan la nnseñanza pública, lo que necesari~
mente tiene que disociar y anarquizar la con
ciencia nacioal. 

X.-INTERVENCI ONES MILITA RES 
. 

·' Se lum sistematizado arbitrariamente 

La desorietación, la desinteligencia, la. fp J 
ta de unidad de miras y de convicciones y )!:l 
incomprensión de los problemas americanoc 
que están anarquizando a las clases goberna.P 
tes de la Argentina y demás países sudameri 
canos, se debe principalmente a esa hetereog: 
nea y extraña formación moraJ, intelectual " 
cívica que reciben los educandos de cong-re~:r.~ 
ciones extranjeras, de las más diversas nacip· 
nalidades, que jamás podrán identificarse con 
el ideal democráticc americano, al no ejercer 
la. enseñanza las congregaciones vinculada~ 
históricamente a nosotros d.esde las luchas de 
Ja independencia y de la organizacion nacio, 
na l. 

Se Ita sistematizado las intervenciones de 
lcxs jefes de las d ivisiones militares para solu
cionar los conflictos pro'\'"oca rlos en la!; provin
cias. como ha p asado con el jefe y S0!!·umlo je
fe de la primera divü:ión, g·eueral Pistarh1i :-· 
coronel 1\Iárquez, respectivamente. en la r>ro
vincia de BuenOIS Aires, con el jefe dP. la terr~
ra divisjón, coronel Co~ta. en Santa Fe. con "'1 
ieie de la ruarta dhrisión, gen('l·al .Tones. en 
~an Juau y 1\Iendoza. y ron el jer(' clP hl Quin 
1 q ñivis'ión, general Cassin eJJi. en Tneumiln 
.,...,c:tas intervencione~ hm1 ido a 'rlar la~ soh1 
:r111es máts contradietorjas. mand:mdo' así ., 
"'noner y cleponer, en el intervnlo de l)M·o· 

.' ~1~. al gobernador ele Rn enos Aires "" m:rn 
• 

rlando derrocar al g.obierno de San Juan qn~ 
nr?día auxilio al gohicrno nacional para s'ofn
·~n· la asonada pt·omm-irla por el part i<lo cle-
<·,.ratn nacional y los bode!:nteros. Esta Íllti
·n inte1·vención la desempeñó el almirante 

0 illínil<'z qne de~puf.q de l1aber darlo té1•mino 
• ·.;11 tarea cntreganr1o rl a·ohierno a los pro
~0hn·e.;; d<' la ¡;¡eilicíÓll. fn(>· nombrado pre.::;i
'.-.nte del Dirertorio rlP la Rodrga Giol . 

El nom bramieuto d<'l general F r rnández 
'Taltlez para g-obernador de La Rioja sin <lU~ 
lo haya votado para tal cargo un ::;ólo cinch-
11ano ue flirha Pl'OYll1Cia, COn e] a!!ravnnte :le 
hab~r siclo nombrndo por un 0olegio E'lertoral 
~"n~·a ile2'Rllrlarl fné reronocid:t noJ• f'l Podeo1• 
F.iccntiYo X:~cioni=tl f'n nn mPmmje enviarlo al 
Con!!J'l'S'o. o .. <'11 l'Pél]idHrlnna clic:;imnJarl;:¡ inteP
"~ 't·11"·ión tlliÍ~ rhtr:t hlr. ele la miJ:nna cJa~f'. 

Finalme11te ~e 1Ht d(' con~irlerar el insóli to 
rl i~wm'¡:;o lf'ido por Pl ~en eral F;~ssola 0ac:;ta11o, 
fl11 el aci o m:1s -.:olenu,e nel fionQ.TPSO F}ncarís
tico y en nrr-.cnri~ del Eir1·rito Are:entino. en
I;;::J h:~nclo n l dictador l\fn ~solini y preRtifdru1do 
.;:11 ré.zünrn a hs()Jntlstn rlr $!'Obierno. ront1·ari0 
P ll 1111 forlo :1 l:t ()hl'fl rleJ nntrÍC'iMlO 31'!!elltÍ110: 
1,(\f'hos torl()~ Pstos' rme mm1ifiE>t'o.Ütmente tien
'lrn H él!?Ol'tllm hl'éll' al pnehln a lnc:: inten·enrin
.,~"s ·v D"ohiPrnos milltm·p~ a1'bitrario~. y a aco~
~1"llll lWflr é1 lo~ j efes mi1itareR a intervenir ~ 
· ., hP1'D Rl' a 1 11HtrQ'rn rl P 1::~ f'on ~'ti turión v d-:? 

'<" lPV(\~ 

XI.- LIBERTADES DE PAI .AR~A Y O~ A.C:t)CIACION 

Se restringe la libre expresión de la 
voluntad popular 

Por di versas resolucüme~. de e: L'e1 1"' v seutew - . 
cias, las juntas Electorales y los PodcrcR P ú, 
blicos nacionales y provinciales e<::tán rcstri1. 
~odendo la libre organización de los pa 1.:, 
políticos y la libre expresión de la vol nnh~, 1 

popular ~arautizada por la Constitución; lw 
biéndose llegado al extermo de qne simplr.~ 
funcionarios1 ejecutQJes mecáuieos de la 1ey 
electoral, se hayan convertido en -;upremo~ 
tribunal es y en infalibles defiJ)idnres (le lo quf! 
el pueblo debe ~ntendeJ· por orden. verdad y 

~nsticil:t. por.qnP se han arrogado la extraowli
'larja facnJtad de negar nersone1•ia l<'gal a los 
.... ~rti clos nolitiC'P~ qne c::ostengan cloctThJas cou
~TRrias: al oruen esta blericlP f'om11 si este or
·len fuel':l h1 C'Xl11'Pc:;ión de,,, "rrrlnrl ah~nlnta : 
,. como ~i es! os fnncionario~ fueran los únjcos 
·,11 rl'pJ·etes de f'Sél prestulÜl \?erdn.d. 

(;ou e::;os árbitrios se han al)ol ido clf· J1echo los 
lerec:hos ch.-Jros $!arantizailoc:; por lrt Constitn
·ión y c;e ha leaalizado el desorden por cuant o 

.;r. ha rf'ronocido implíci1amente el derecho a 
la rebelión a1·mada al hnp~dir que el pueblo 
tmeda elegir libre y legalmente sus repres'en
t:mt('c;, de acuerdo a ~11s rou\"icciones. 
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X 1 l. -. F A C U L T A D E S 

Leyt& qut otorgan lacultadé, txtraordi·· 
narias al Poder Ejecutivo 

Por el art. 1! ele la ley 11.672. y por lo:-
aets.: 10. J4. 36, 37. 48, -!9, 51, 52. 64, 73. St.i, ~7. 
90, Ul, 9~. !13, 03, !lO, 112. 119. 1~1. 123. l:.?S. 1 :J4 
v 14~ de la lo~· de pre1-mpucl-\to pnrn 1033, el 
C10IHrreso ha facultado al Poder Ejecutivo para 
aplicar arbitraJ•.ia y discrecioualulcn.te lo~ re-

SS 

DISCRECIONALES 
• 

cursos en gastos di~tintos a los autorizados ·., 
para usar las autorizaciones de gastos en año 
sncesh·os, con lo cual se da luga1• a los -peores 
abusos, a la yez que se establece un régimen 
dicta t o1·inl de gobieruo, pot' cunuto el P . E . pue
lle gastar a su úrbitrio las rentas públicas y 
prorrognr por tiempo indefinido la sanción de 
uu~Yua ltyes de presupuct>to. 

• 

XIII. - INVESTIGA ClONE S PARLA M E N TARJAS 
·, 

• 

Las graves irregularidades comprobadas 

en la de armamentos 
Las autoridades radicales ha u gunrdudo si

lencio ante la investigación purlnmen taria pro
movi(la por el Dr. Mario DraYo :::.obre la com
pra de armamentos, investigación pol' la <·ual :-le 
han <.~mnprobndo grave~ irregularidades y pe
culados come1ic1os por algnnoR .iofcs militares, 
que compt·ometicrou el jJrestlgio ~- autorjdad 
del ('jéreitu al lUCl'Ur con los l'ecur:oJos ¡:¡ne el 
pueblo les confió para asegurar la defcmm ua
cionnl. 

Por baherse cometido esos delitos en la presi
clencÜL del Dr. ~1JvNH'. CHanclo desempeiiaon el 
Mini:;t erio de GuerrA el a ral. J nsto, pol' ha bcr 
sido ol del Dr. Alvcor un gobit!rno elegido pnt· 
la U. C. R. y por ser ac1nnlm('u1 e el E>r . .Al"f'etu· 
presidente del Comité Xacionul de la U. C. R., 
las autoridades de ella eran las indicadas para 
pronunciarse sobre esos hechos púhlicamente, 
para poner a cubierto el partido y al presidente 
de RU Comit~ Nncionnl, a fin de aclarar ln po i
rión qne en ellos t11Yieron los gobernante~; ra-
dicales. • 

Lab autoridarles de la U. C. R. rs1 aban, a e: e
más, obligadas a cen:;;nrar ofíeialmente esos he
cho~ por circ.unstancias especiales que pneuen 
prestarse a peores conjettuas. 

Nadie ignora ~ra las vinculaciones que tienen 
entre sí todas lns fúbrlcus lle armamentos, po1· 
las investigaciones hechas al respecto en el Par
Jumento nortearoericnno. Conocidas son en to
das partes las ·vinculnciones y hasta la interven
ció que tiene el \Íccpresidento del Banco de 

• Inglaterra. Sir Otto Niemcyer, en las fáln·icas 
cle armamento~. particularmente en las .ingle
sas. en cuyos directorios (leselllpeüó fm1cionrs 
hastu no hace mucho tiempo y pal'ticularmente 
en la Vick('rs 1\ J'lllSh·ong. En revistéis argentina!l 
se han hecho publicaciones minucjosas al res
pecto. que nunca fueron desautorizadas. Y l\Ir. 
Robert ,V. Roberts es representante de la fá
brica higlcsa de armamentos Vicke1·s .Arms
trong en Buenos Aires. 

Y a se han visto la fnncio'nes oficia les extra
ordinarias que el actual gobierno ha dado a es
tos dos representantes de los bancos ofici11.les y 
particulares ingleses y representantes de lac:: 
l'áhrica!\ inglesas de nrmamentos, en la 6r~ani
r.clciÓJl y rlirección del sistema monelurio y ban
c•ario e~rg('ntino, y la intervención oficial que ha 
liarlo a míl:iter HnbCits eu la dirección de las 
industrias argentinas. siendo, a su vez, moüopo-
1izador de algunas de ellas. Y se ha Yisto tafu
hiéu el predominio judustria:l y comercial que 
:-;e ha (lado a ln:riaterra en el país. por medio de 
clect·etos, t~·::es y tratados, además del predomi-

. nio que ya t\,;~15a dicho país en la Argentina por 
medio uc sns trusts frigorífico, ferroviario y 
tranviario. Y nadie ignorn lo que sif,'niilcaráu 
p¿u·a Inglnterra las leyes coordinadoras de 
tram;pnrtcs que es1án por saucionarse . .Acaba 
ele a!l,jndi<HU':se la construcción de un cruceJ.•o 
de guerra nrgeutiuo a los astillero~:~ inglese:t 
Vitkcl·~ Annstrong, 

• 

Y Yersiones salidns clel mismo ejército a.fil'· 
uwu (jtle t't>dns lns comprafl de tnutelinles para 
el ejército r~táu hnci6ndo;sc en Inglatcnll, por 
falta de uivisae p~ra comprarlas en otros paí· 
ses; como consecuencia del régimen aotun1 de 
cambios y de e:xpmtació)l. Y por esas minmaa 
.versiones Re afirma tnmbién. que se desistió de 
la coustrncción ele la gran fábrica de póh~ora 
que se proyec-taba. hacer en Córdoba, a pe13ar de 
la imperiosa ne('t'~idad de sn construcción para 
lo. defensa nacional y a pesar de haber estado 
financiad su construcción, así como la del arse· 
nal centra l. en Córdoba, con la venta del torre
no del ursenal ''Esteban de Luca n y loR cinco 

• 
millones de pesos que la Dirección de .Arsena-
les había economizado para tales fineR. Nin.gún 
cludéHlano argentino dejará de sorprenderse an .. 
te eotas extrañas coincidencias que la opinión 
p1iblica ha cmpeEaclo a relacionar con la com
pra de armamentos. por no hallar explicación 
posible a las funciones oficiales tan extraordi· 
mu:ias y a los privilegios tan descoucertautes 
que se ba dado a Sir Otto Niemeyer, !fr. Ro
berts y a luglatcrra, por ruedio de diveri0s 
actos gubernativos. · 

' 
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La1 comprobacione1 de lt~ iavt$figadóri 

sobre el comércio dí carnea 

Ante la investigación p-romovida por el doc
tor Lisandro de la TOTre sobre el comercio de 
carnes, y }JOr la cual se han compr??ndt~ ~os 
amaños del gobierno con el trust . fr1goríf1Co 
y la explotación que éste nace a los ganaderos 
tu~entino!J y los graves perju.tr.:ios que uro~a 
al país, las autoridades de la U .. 0: R. estaban 
en el ineludible deber de pronunciarse contra 
esos .escándalos, por los vitales. in~ereses m~n:_a
les y materiales que afectan, Y. por el. empeno 
puesto por los tre~ poderes de este · g?~1erno, el 
Ejecutivo, el Legislativo . y el JU.d1c1al, paTa 
entorpecer su esclarecimiento. · . 

El Poder Ejecutivo, al haber obst~culizado 
en toda forma como se ha demostrado en el 
Senado, la~:> in.;.estig~aciones .en l!is ofícin:ts pú
blicas de .su dependencia'; al haber mandado a 
la Comisión investigadora datos equívocos Y 
erróneos sobre lQj; inform-es que se le pedían ; 
al haber neg•ado dercho a los legisladores . para 
informarse de los impuestos que se PB:~~n ~or 
cuncepto de renta, alegando fla~:t eJlo Jrifunda-
damente el secreto que qniere guardarse, .sobre 
esos ímpuestos . con lo cnal se ha 'establecid!l 
que un simple ~seribiente de las oficinas recau 
dad()ras tiene mayores atribuciones y derecho:
que los legisladores, puesto que aquél puedP 
inform~rse por sus nrismas f1mciones1 de dato:
sobre impuetos que los legisladores no pueden 
conocer, no obstante sus frmciones leg·islath"a" 
sobre impuestos'; al haber hecho suspender ~n 
sus funciones al único empl~ado que ]fa l?re~h .. 
do rfiriente colaboración para el ~cla,.emmJen
to de los · hechos, los que provocará la peor dPs: 
ttli<•ralización en la administración pública: p!i;' 

la advertencia que esa arbitraria -sllc::pensión 
significará para todo empleado que en lo suce · 
sivo se at1·eva ' a deelaraT delitos adlninistrativc~· 
y ~ 1 haber favorecido los sórdidos manejos co1' 
qne el trust frigorífico 'está aniquilando a loo:
g-anaflernq V nprinniCR11dO A 1 -paÍ.S. 

La e,·ideuu~: , :..: l•·:-. LH~-. _; .1 c1os que el paf~ 
soporta por la dominación del comercio de car
nes por el trust frigol"ífico anglo~norteam.erica
no, hacia cuya situación ha manifestado el Po· 
der Ejecutivo un sorp1·eudrn'te rec:-l)P1.o: la irrP· 
futa biliclad de las demostraciones de L~sandro 
dP. la Torre sobre E'l enriquecimie1l+o de lo~ 
funcionarios por dádivas QUe aquel 1rus: : y su 
rPspnesta sill réplica a todas las tentativas de 
ocultar al país la verdad de los ne!2oc1adog, son 
asusaciones que ya han definirlo Pl jujcio p1i · 
bJiro v determinado clara conciencia na~ionai 

• 
acerca de los remedios a arbitrarse. 

El P oder Legisla tivo, al haber FO~~nnclado en 
toda forma. la mayoría oficialiRta d~l Senado Y 
de su Comisión investia-adora d t"1 romercio rle 
C'arnes, Ja política se~nida por el ~objerno para 

. 
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obstaculizar la. investigación y el esclarecimieu· 
to de la verdad y para encubrir su t·espon.._c;;.a,bi
Jidad. Al h~.ber suspendido, apenas se cometio el 
crimen sin discusión. sobre tablas y por tiempo 
indefm'ido. la discusión de la invMti~racón del 
comerco de carnes. Y al haber rcjniciado la~ 
sesiones sin el previo despacho de la comisión 
investigadora del crimen, y sin asegurar por lo 
tanto, las garantías con QU~ en Jo suce~iv~ po
drán contar los opositores para expresar libre-
mente sus ideas. Pues la función esP11rial de esa 
Comisión investi~adorn del crimen consiste pr3-
cisamente en establecer cómo podía entrar el 
ejecutor material del asesinato hasta el recinto, 
y cuáles son los resortes administrativas del 8<-'
uado que fallaron en ese caso 

Y debe tenerse muy en cuenta que con esa 
inopinada suspensión de la discusión, sin tér
mino se ha beneficiado .únicamente al capitalis-

' mo monopolista extranjero; porque c·nn esa sus-
pensión se ha logrado neutralizar o paralizar la 
agitación pública que esta ha levantándose .con
tra los abusos de ese capitalismo y que con toda 
seguridad, de no haberse suspendido la disc~r 
sión se habría manifestado contra el monopoho 
que' se quiere otorgar a los mismos capitalist&s 

xtranjeros, con lRs ley·es de coordinación de 
'ransporte 

El Poder Judicial, al haber permitido, por re~ 
dn<:ión del juez Dr. J antus, que el gerente 

·{el Frigorífico Anglo. ~Ir. Tootell, se ausentara 
rlel país y constituyera domicilio eu Londres, 
"iin haberse sustanciado y cerrado el proceso 
que se le seg11ía por desacato a la Comisión ln
,·esHgadora del comercio de carnes: resolución 
c1ue sorprende sobremanera por las prescrjpcio
nes que el respecto imponen las leyes. y sor
prende más aún si se consideran el cinismo con 
«tue :1\Ir. Tootell desacató a la Comi~ión lnTesti
·~adora del Senado, y las torpes maniobras con 
'lue pretendió frustrar la investi~ación y encu
Lrir los dolosos manejos de los frigoríficos, co
metidos por el mismo 1\Ir. Tootell. quien, duran
te la investigación y el proceso, se vió en todo 
momento asesorado y defendido por el doctor 
Horacio Beccar Varela y su hijo, es decir, por 
el ex mjnistro de A~ricnltura del gobierno de 
facto, que quizá tuvo mayor toleranc·ia para los 
:¡ b n-.os de lo ;; truts frigoríficos que él repre:5en-
ta. Y al haber impedido que el senador doctor 
Bravo. miembro de la Comisión jn\es1igadora 
del crimen asista a la reronstrucci6n del mis
mo v al h~her levantado la incomunicación al 
1·eo' ~penas confesó ser el ejecuto1· materi~l d~l 
~'~"Pliinato, ~~n investigar lo relativo a la mstt-

., 
~ac·1on. 

Y nin~'Ún hombre de bien dejará de sentirs~ 
apenado~ aJ relacionar estas actitudes; del juez 
floctor ,Jantns con 1a que al10ra tiene el mic::mo 
jnez en el prorec::o (lel rrim~n. Y pnl' ln rnal .ha 
sHo tan seYE'rRmente rensurado por el perw
dismo más Hutorizado del pais. 

• 

• 

, 

¡ .. 
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El crimen del Senado 

Ante el crimen cometido en el Senado solo las 
autoridades de la U C. R. se han abstenido de 
expresar oficialmente su repudio, como corres
pondía, por el carácter del crimen, y por los 
procedimientos policiales adoptados por el go
bierno para impedir en los días inmediatos al 
atentado, que el pueblo salga a manüestar co· 
lectivamente su justa indignación: procedimien .. 
tos policiales, quizá más odiosos que el mismo 
crimen, por el atropello que con ellos se ha co· 
metido contra las libertades públicas y el senti .. 
d.o moral del pueblo 

Ante estos hechos, que están den1.mciando a 
voces la instauración de una. tiranía desenfre
nada, las autoridades de la Unión Cívica .Ra. 
dical, se han Hrnitado a una visita de pesame 
a los d~udos de la víctima. 

Sin embargo, debe deparse constancia, que no 
obstante esta tímida y cavilosa actitud desuCo
mité Nacional, el radicalismo, en cuyas filas han 
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caido _tantas víctimas del crimen poltico, se ha 
solidarizado con la protesta pública y la justa 
indignación del pueblo. 

' . 
Si era necesario, como F. O. R. J. A. lo definió 

categóricamente, mantener la individualidad de 
la U. C. R. en las manifestaciones colectivas con· 
tra los atentados a las libertades públicas y los 
sagrados intereses del pueblo, para no confundir 
el radicalismo con los demás partidos polticos, 
que · con su concurrencia a los comicios han re
conocido la. presunta. legalidad de los gobiernos 
surgidos de .la fuerta y la violencia, ello no im.· 
pedía aue la -U. O. R. manifestara separadamen
te, como ·correspondía, su pública protesta.. 

Esta actitud de las autoridades de la U. C. R. 
resulta.· más sensurable, si se considera la a pos· 
~asía que a diario hacen de la. tradicional y aus· 
tera. iirtra.nsigeno!a doctrinaria del rdca lis m o, 
y lá. simulación con que fingen profesar esa 
intransigencia par no definirse ni1>rotestar con· 
tra los d'eienfrenos. del gobierno y del capitalis· 
tho mO-nopolista extranjero. 

X 1 V.-CENSURA ~ P. R"E V 1 A 
En las comunicaciones Radiotelelóñica&, 
Postales, Telegráficas y Periodísticas. 
Por la censura previa arbitraria que realizan 

agentes de Gobierno en las comunicaciones ra
diotelefónicas de carácter político. se ha aboli· 
do, d~ h_echo. la libertad de expresar el pensa· 
miento, 11 arantizada por la Constitución; por 
cuanto la radiotefonía es hoy el medio más efi
ciente para propagar verbalmente las ideas 

Al obrar asL el Gobierno pretende poner a los 
partidos políticos en la imposibilidad de censu
rarlo, de propagar sus ideas y de comunicarlas 
rápidamente al pueblo de la República A lit 
vez que el Gobierno emplea la radiotelefonía 
para sus propagandas tendenciosas 

Es de uúblico conocimiento, por otra parte, 
que la generalidad de las estaciones transmiso· 
ras están trustüicadas y en manos de la Stan
dard Oil, para servir al propósito de desorientar 
la opinión pública sobre las operaciones que se 
efectúan pa.ra dominar la riqueza nacional pe· 
trolífera 

Las autorida~s de la U.C.R. se han sometido 
de buen grado, a tan tir:ini~a imposición, pre . 
sentando los discursos de sus oradores, al visto 
bueno oficial para obtener permiso par düun· 
dirlos por radio. 

Por el dictatorial decreto sobre agencias noti~ 
ciosas y corresponsalías periodisticas, se ha ins· 
tituído, de hecho, la más peligTosa tiranía, a.nu. 
lándose toda posibilidad de conocimiento de los 
asuntos de interés público. 

Este decreto está viciado de absoluta nulidad, 
por las transgresiones constitucionales y legales 
siguientes: 

1 Es violatorio del art. 14 de la. Constitu• 

· · ción Nacional, que declara el derecho de 
· :: .. todo~ los hab~tantes de la República para 

pubh_car sus tdeas por la prensa, sin cen • 
s.ura. · préVia. 

2 - Es violatorio de. las autonomías provm
ciales al conferir a empleados del gobier-

.. . no nacional el derecho de censurar y pro· 
hibir la.s noticias y comunicaciones de to .. 
do ordtfn que se expiden en las provincia..i 
o· se destinan a ellas. 

3 - Invade las facultades del Congreso, úni
. ca autoridad que puede estableeer regla• 

mentas para el ejercicio de las liberta.de$ 
constitucionales y prescribir penas. 

~ ·- Invade la órbita del Poder Judicial, al 
· · atribuir al Poder Ejecutivo, y a. sus de

pendientes la. facultad de aplicar penas 
7 declarar inhabilitaciones personales pa
ra usar los servicios públicos. 

5 - Es un atentado tiránico contra la libertad, 
~e pensamiento, a.l erigir a.l Poder Ejecu· 
t1vo y a sus dependientes, en únicos in· 
térpretes y definidores de la verdad. 

6 - Destruye la. base esencial de la vida re· 
publicana que consiste en la ilustración 
de la opinión pública sobre todos los 
asuntos de interés general, para que ella 
pueda obrar, como una fuerza eficaz en 
la. formación de los gobiernos: pues, por 
este decreto, no se permitirá transmitir 
ningun~ D?ticia sobre hechos y juicio3 
cuya difus16n no convenga a la política. 
oficiai. 

1 - El Procurador General de la Nación, doc· 
tor Juan Alvarez, llamado a pronunciar· 
se sobre este decreto que vulnera toda 
libel1&d, ha. eludido da.r su opinión so· 

• 
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bre lo rincipa.I, al manifestar que el de· 
. creto es inobjetable "en cuanto SIGNIFI· 

QUE ajustar los propósitos de la admi· 
nistraoión al cumplimiento de esos pre
ceptos legales". El Procurador General 
sabe lo que el decreto SIGNIFICA y no 
puede delegar en otro la determinación 
de su alcance, pues no puede dejar de 
expresar su propia opinión, sin vacila
ción ni obscuridad, sobre tan grave asun· 
to. 

ítnftcedentes,· circunstancias y referen
cias de un decreto 

• La. gravedad de estA decreto ea mayor :Ji 11& 
consideran los ante~.~ntes, circunstancias y 
coincidencias que lo informan. 

Por la. ttflscedencia que este decreto tendrá 
en la vida del 1JUeblo argentino, todos los ha~ 
bitantes del pafs deben tener presente los dato• 
ilustrativos siguientes: 
1 - Q11e fué proyectado secretamente por lfl. 

Dirección General de Correo.j y T~légTa
fo3 y que el 2 de julio el Procurador Ge
neral del Tesoro Dr. Celso Rojas, dict~
minó declarando la ilegalidad del decre
toy estableciendo que .,El que no posee 
medios suficientes para otorgar una ca u-

. ción pecuniaria, se encontraría privad,o 
. de comunicar su pensamiento". 

. . Este dictamen se guardó en secreto. 
2o. -El 13 de Julio, el Gobierno. a pelia.r de 

este dictamen, firmó el decreto y lo en
carpetó en la mayor reserva, hasta el dia 
19 en que lo publicó. Es decir, en víspe
r as del crimen cometido en el Senado y 
de la reunión de la co.nfeNencia de la paz 
del Chaco. 

3o.- Loa días 20, 21 y ~2 de Julio, los corres· 
ponsales y representantes de los diarios 
y o.gencias noticiosas inglesas y norte .. 
americanas: The Associated Press, Uní~ 
ted Press, British Continental Press, 
Oorn Trade News, Agencias Reuter, Bro· 
onshal, The New York Hero.ld, The Tri
bune, Motion Picture Herald, The 'Re
view River Plate, Fair Play, The Daily 
Mail, Jewis Telegro.ph. Agency, The Ohi
Oago Tribuna, etcétera, acompaña

do& de uno que otro corresponlutl de 
otros países promovieron en Buenos 
Aires, por intermedio del diario "La Na
ción" 1ma intensa y enérgicu protesta 
contra el decreto, a lo. vez auo defendían 
las libertades públicas argeñtinas con un 
celo que no han demostrado ante nin~u~ 
no de los atentados cometidos en loa últi
mos años contra la libertad de prensa y 
de palabra. (Véase ''La Nnci6n" de los 
días :10, 21, 22 y 23 de julio). Esos corres· 
ponsalea y representantes ingleses y nor
teamericanos declararon en uLa Nación" 
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"que si no se derogaba el decreto no les 
quedaba otro recurso que cla usurar sus 
agencias, Rorque no podían someterse a 
las ondiiones establecidas por el deora· 
to", 'que traslP,darfan sus oficinas o. los 
países vecinos", ''que no podían aceptar 
decorosamente informaciones CJensuradaa 
en la forma establecida en el decreto", 
"que ese decreto es una prueba de ingra
titud haoia los corresponsales extranje
ros", "que una dictadura, como la esta· 
blecida. en el decreto, no puede ser apli· 
cada a las agenciat! ' diarios editados en 
el exterior", "que es decreto era único ~n 
en mtmdo, siendo únicamente compara.· 
ble al que rige en Rusia'' etc. (''La Na· 
ción", dfas 20, 21, 22 y 23). 

4o .- Que el 22 de julio el Presidente cambió 
ideas sobre el decreto con Jos ministros 
del Interior interino, de Guerra, de Ma
rina y de Relaciones Exteriores, segú!l 
informó ''La Prensa". Debido a este ex
traño cambio de ideas se dió asidero a. 
la. difundida versión respecto al cerce
namiento que se habría hecho de la so· 
bernnía. nacional para. lograr la. paz del 
Chaco. Este cambio de ideas, la absur· 
didad del decreto, y la circunstancia de 
haberse firmado .en vísperas de reunir
se la conferencia de la paz del Chaco, 
suscitaron la creencia de que se trata· 
ba de impedir la divulgación de secre
tos diplomáticos que pudieran agitar Ja 
OlJinión pública y frustrar la paz del 
Ohaco. 

5o.- El día 23 de julio se cometió el crimen 
en el Renado, a raíz de la discusión de 
la investigación del comercio de carnes, 
aue a nadie 'Perjudicaba como a.l trust 
frigorífico anglonorteamericano, y ese 

, día se apl~có por primera vez el decre· 
to, al exigir la Dirección de Correos y 
Telégrafos el texto de lo8 boletines in
form~tivoa radiotelefónicos referentes 
al crimen, v de lo cual dejó con.c~tancia 
el diario "La Prensa". 

60.- El decreto no se reformó ni derogó a. 
p~sar de la solicitud que le hi~ieron di· 
rectamente al general Justo el 27 d.e ju
lio, los representantes y corresponsales 
de diarios y n.gencias notiojosas, por 
i12icintiva de los corresponsales y repre· 
sentantes ing-leses y norteamericanos, 
ain que se hava clausurado ninguna de 
dicha1 agencias noticiosas y sin que 
nJn~ttno de e~os corresponsales y repre· 
aentantes hava insistido en sus protes-.. 
tas, ni se. hava dado nor entendido 1e 
ln vigencia del decreto, olvidando la.s 
declaraciones que al respecto hicieron 
contra el mismo, por la condición a q11e 
loa sometía. 

.No es posible considerar el decreto de cen-

La Baldrich - Espacio de Pensamiento Nacional - www.labaldrich.com.ar



Cuadernos de F. O .R .J .A. 

sura previa, sin recordar que ''La Nación" 11n 
constituyó en tribtma de las declaraciones cltJ 
los periodistas norteamericanos e ingleses qu·! 
fingían protestar contra ese régimen craado 
para b eneficiar a otros negociantes de sus nu
ciones: y que luego simuló ignora1· la sub~i~· 
tencia y aplicación de la censura, desde el dí:l 
del asesinato del Dr. Bordabehere. 

E sa duplicidad de actitudes es un modo :l lJ 
opet'ar para confundir a la opinión pública, 
con P.l cual, el nombrado diario se .ha mostra
do, una vez más, como propiciador de todo lo 
que favorece a las compañías ing·lesas y nor
teamericanas que oprimen al pueblo de la Re-
pública. • 

El Banco Central, el Instituto Movilizador, 
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!tt J.~y de bancos, la unificación de impuestos 
internos, las Juntas Reguladoras, los atenta
dos judiciales contra las garantías individu·:~.
Jes, la incorporación a la Liga de las Naciones, 
ir:. coordinación de transportes, en fin, todo lo 
r¡ue se h ace en perjuicio del pueblo argentino 
l:a encontrado en "La Nación,, justificación y 
aplauso. Y no se ignora la influencia directa 
que la Compañía Anglo Arg·entina. de Tranviar. 
ejerce en esa casa, ni las subvenciones que re· 
cibe de los trusts ingleses y norteamericanos 
en forma d.e avisos que llenan sus páginas. 

No es, ciertamente, el único diario que ac
túa en esa forma, pero sí el que más notoria
mente prestigia la gest¡ón de los actu8iles dil·i· 
gentes de la Unión Cívica Radical. 

X V.-LA JUSTICIA 

El Poder Judicial actúa para atar toda 
defensa del trabajo nacional 

Por reiteradas decisiones de Jos iuee~.·s .v tri
bunales se facilita la perl::r::ocnción de l:J'' ;.'inda
danos opositores .. Yiolando la Coustituci<;n ~h
ciona] y se ealilica falsa me u! e como tlel.itos a 
los acto¡;; Jícitos onlinarios ele la vu.la tliatia, 
para .hmdar sent enrias. 

Entre esas resoluciones jndü·iales. ;;r. de'\ta·· 
can. por su mayor goraveda<.l. tas sigmentes : 

l o, El retil·o obligatorio de ,.,ar tas c1c r hl(1 a
danía. Estas cartas Ron irreYO(!Ubles para q uien 
ha va rPsicli<lo dos aiíos en el f erri1 Ol' IO d';! la 
Repfthl ÍNl, por ser e::;a la eonclición 1. i:s.ima 
t•eqnerida pOl' ln Constitución en el ar1 . 20. 

L a nulidad de las cartas 'iolamentc pufde 
fundar"e en la ~omprobación <.te !a fnlsedacl de 
la prueba de re~idene:ia, ya que las nulidade. 
Rólo pueden declaral'')e demoslrándo"o rme el 
acto qllR se quiere anular no ~la pochdo reali
zarse, por faltar los requisitos e<\enc• ia! es ex.l
gidos pol' la ley. 

P or ]ac;, reYocaciones dictadas co11tla la 
Constitución. los jueces y fisc:tlcs "iC hnn <'ri
giclo en dueños cl,r~ la ciudadanía fié ; c:s pet·~o
nas. lo run1 es Yiolatorio de nuestra lil ertflJ 
, ivil qne acuerda a todo indidJuo el ~Prechn 
de optar entre la nacionalida d de su .n :igen 
y la nu¡esh'a. Y es atentatorio u.l i er ec>ho el<-c·
toral, pues los iueces y fiscales d.~ci..:I'!J:, :;in _, 
ley, sobre el derecho de elegu· :r ~Je 5iP.l' ele~:
clos de los extranjeros residentes en Jv .{e!JÚ
blica, privando a algunos de ellos del .,ufrag·!o, 
y privanrlo a tocht la poblaci ón uel d<•retho de 
nombrar represe ni antes pú ~licos a loo; rincb
dauos naturalizados. 

2o. La denegación arbi1r:tri!l de t:artas ur· 
ciudadanía. mediantJe la cual. los jucecs S1.' 

atribuyen ]a facultad de dar a negqr, c:ell1fl '1 

fneran cosas propias. los derechos ,Jlle eliu'-> 
sólo pueden desconocer o rc \!n"Jucer si se h~:-. 
aeredita o no que los interesa,los ec:;tá11 e n las 
conaiciones prescrjptas por la c:onst ituc·jón. 

Por esta vía peligrol:3a, los jut'\ces hc&Jl llega-

1 

do a pretauder juzgar intenciones de los ~ue 
piden cartas de ciudadanía, atribuyéndoles d~ 
~ignios do obtener benJeficios económir,os o de 
o1 ro orden, con lo cu al han violado el claro 
JWecepto del art. J 9 de la Constitución, po ..... 
p] cual las acciones nrivadas de los hombres, 
que a_ nadie pterjudiquen, quedan exentas ele la. 
:mtoridad de los magistrados. 

Para quien medite sobre el alcance de la. 
¡werrogativa que los jueces han tomilclo para 
sí, c;;erá e·dclP-nte aue se trama el establecimien
t o de la más peligrosa e irresponsable tirhnía, 
colllo es la c¡ue se ejerce por medio de jnee.~ 
~umiso-. que trahajau Dara asegurar el éxito 
de los que mandan. 

Se ha lle~ado a declarar aue hay personas 
nue. por sus ideas, no pued?n ser argentinos, 
1·ontrariando abiertamente a la Con~titución 
,,ue garantiza 1a libertad de.l pensamiento, y 
qne por tanto no nermite privar a nadie de de
re<·ho alg·nno por causa de sus ideas. Y ya de
senfrenado , han llegado aun c. sost€:ner que 
nnede neg·arse la carta de ciudadarua, por 
existir eualquier antecedente de infracción se
aún lo~ 1nformes que, sin control al~uno, e~pi. 
tle la po] icíll 

J 

E:;;to~ m rn!miriam1entos han sido fundados 
~ iempre cm el patriotismo. el cual, s~n embargo, 
no consiste en perse~ a trabajad OJ.leS extran~ 
.ie1os. sh1o en defender a todos los habitantes, 
nrgentinos y extranjeros, ante los a.va.nces de 
lns capitalistas extranjeros anónimos que, me·· 
diante monopolios y concesiines, aspiran a so· 
,..-•ternos a tot~l ser-vidumbre. 

3o. Las denegaciones de los recut'sos de "ha
•as corpns'' en los casos de !1epcrtación de 
'~trnnjeros. por apJicación da la llamada lPY 

•,, reRidencia. · 
A al~mws de esos extranjeros SP. les ha d.e

te!ra do o anulado al'bitrariamcnte l\U.S '!artas 
:e ciudadanía, para colocarloc:; artin'!iosamen

· ~ bajo la acción de esa ley, l v que d Pmuestra 
'rne aquellas denegaciones y anuh!ciones son 
art os preliminares de pe1·secucwn~s políti·.:ns. 

La. ley ele residencia es contr&ria a la Cons-

• 

... 
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titucióu Nacional que en su á.rt. 14 acuerda 
iguales libertades l)ara los ar~e.utinPs y loe:; 
ext1·anjeros, y entre esas libertad~s está en pri
!Iner té.ryúno la. de permanec;~r Pll el t~n·itorll) 
de Ja. República. 

Lo más grande y lo que permanF:cerá de 
nuestras instituciones, es esa iguald,.d de :;ra
to a argentinos y extranjeros, 4ue ·es e~ r~sgo 
esencial de justicia que define la sup~r·wndn.t1 
de la Constitución Argentina sobre las rnezq m
nas instituciones. de los países que .3e nrg&Hi
za.ron antes qoo nosotros; y está insc1·ipto en 
su preámbulo como una promesa de pa.r. Y se
~undn<l para todos los hombres dei mundo 

· que. qu ~cl'an habita!' el territo1.·io nnr10nal. 
• 

4o. Se l1a reconocido por lo:; tri1nmales. la 
:v-alidez de los decretos que privan n los .i ncr.(\s 
de suc;; empleos, sin juicio -político, cou lo c·11nl. 
no sólo se justilican actos dictntorü.l0R. sin!) 
<¡uc se abre el camino a su repetieión. qui1nn
do~e a los jueces actual€s la garantía de hHln'(t
vilidad. ele modo que éstos se sientan tlCP(·n-

- dientes del g-obierno. Por lo cual no ntinan a 
obrar s~gnn ~u juicio libre v sano. sino qn·' 
~e ponen al servicio del inter¿s rnbernament:tl, 
~emerosos de caer en desgracia. 

Análc;gamente se procede .en 'as r~pttbli~a c:; 
• 
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vecinas del Brasil y Uruguay, donde 1as !lic1 a
dutas. surgidas dJe imposiciones del capitnlis
,no extranjero se conciertan cou las oli~a1·quías 
imperantes en nuestro país, par:t Impedir. elle
Yantamiento de los pueblo~ esclavizados. 

5o. Se procesa por asociación ilícita a las 
p-.ociaciones gremiales. para. denrimir toda ac
l.'ión de defensa propia de Jos trabajadores, 
mientras se deja de ejerct-r toda acusación o 
1·epresión de los trusts .que notoriamente exis
ten, para. apro~char toda la fuerza económi
ca. de la nación. 

6o. En la sustanciación de "habeas corpus", 
l1urante el estado de sit1o, los jueces han in
\'r:ntado la facultad del Poder E,jecutívo para 
degir el país a dónde deba; dirigirse el argen-
1 ino o el extranjero que opte P.ór salir de la 
Ht-púbJica. lo que equivale n suprimir el dere
':ho de opción, dándose un poder tiránico que 
annla hasta los vestigios de la libertad. 

De modo que el poder judicial trabaja para 
r:tar y quebrar toda defensa del _trabajo na~io. 
11nl, a la vez que los otros poderes trabajan 
na~a organizar el dominio dJel capitalismo ex
rerwr. 

Por lo dentás, ya llegará (\1 momento en qne 
hagamos el proceso total de nuestra justicia 
como· sistema de instituciones y de acción . 

C O N C L U S-I O N E S 

La apostasía doctrinaria de las autori
dades de la Uniún Cívica Radical ¡y 

sus causas determinantes 
1 

~licub:ets de e..:tc 11 1odo se esclaYi~n 
al país, quebrando la resistencia m~n·Ell 
de.la Nación, la Unión Cívica Radical, 
que es su cnstocüa, abandona, por obra 
de sus dh·1gentes a~turtles, la intransi
gencia histórica con que sostuvo la r ei·-
vindjcacióu de la soberanía popular 
•contra la dominación económica de 
conl.pafiíHs explotadoras extran.jeras .. r 
contra In do1ninación política d'e·las oli · 
garqníaf::; internas qne sirven a aque
llas ort!'anizaciones. 

·~ 

· Ello. defeccionan ele la abstención 
• e lcct(lral, sin la cual la inttausigcnci~1 
de principios ~o puede Inantcncrs ,, 
para P11tJ'ar en pujas conüt."iales encn
nlinadas a log1·ar coparticipación con 
los g•)hern;u1tes ilegales, en los nego
ciadof' q nB se tnunitaron y se tranütn n 
cou ('l nonJbrc de lc"Ves . 

• 

Eutre Ja soberanía popular y la con~-
pil'aciún 1 •ara someter al pueblo a ·la i.io-

1 

ntina(~ión de mer caderes, no puede ha
ber transacción; ni los que sostienen la 
.:nberanía pueden colaborar en acción 
tlc gobie:ruo con los que la enajenan. 

En la abstención electoral, los aci u a
lf·s tlirjgentes de la Unión Cívica R :itli
.;n.] se aterrorizaron porque el pueblo 
hallaba. no solaznent(l el ambiente fe
ennüo para delibel'ar sobr e su destino, 
;,lno htmbién el canüno para as(lg urar 
que su-, fsfnerzos no se desvirtúen <=;n 
el futuro por la conducta frauclulenü~. 
de sns 1·e~resentantes. Vierou también 

· r.n el n1i~n1o pueblo, ~1 aridad intelectual 
y entereza moral que lo llevaba a 
plantear i.ntorrogacioncs y exigcnciat~ a 
las que no podía responder la entene
brecidu 1uente de tales clireetores . 

.A. la vez, el capitalis1no explotador 
cxtra~.jero. al cual sirven dcsen1boza
Jun:1ent e muchos ele los dirigen te~ uc
:tuale;-:; ele la U. C. R., les pedía que no 
pusieran a las falsas leyes en gesta
ción: en el riesgo de ser aunluóas por la 
J'CR1 aurac.;ión de la soberanía popula1·. 

Por esl'> Y para eso se sacó a la U. C. 
Radical de .. la abstencióu electoral, eu la 

• 

• 

• 
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asamblea del 2 de enero de 1935, su
Iniénclola en la arrebatiña en que algu
nos de sus representantes subaltcrnj
zan hoy f.US esfuerzos, a la vez que pro·· 
curan corromper a la juventud radical, 
sustituyendo en su mente todo ideal de 
redención nacional por la esperanza. de 
enlriqueeimiento personal a cualquier 
premo. 

Es que la acción de venalidad qua las 
compañía;, monopolistas de comercie y 
de ~ervicios públicos desarrollan en to
das las naciones latinoamericanas, por 
el soborno sistemático de los gobernan
tes r preiJ~a, ha llegado ya a reinar en 
las direcciones de la Unión Cívica Ra
dical, desde la muerte de Hipólito Y ri
goyen, conductor incorruptible; y tal 
Yenalidacl tiene sus notorios disLribui
dores entre los que, desde todos los cen
tros mác:: sombríos del mercantili.=>mo 
político, J)resionan aquellas direcciones 
sin encoutrar resistencias eficaces. 

Pero el alma radical permanece en la 
clar)dad y firmeza de la abstención in
transig~J'Jte. Sus representaciones se 
depurarán por la exclusión y aleja
míen to de los asesores y comisionad os 

• 
d'e las en1presas del capitalismo ex-p~-
liador, que en ellas actúan. 

Y la nueva política de la Unión Cí vi
ca Hnilical, en la abstención, a la q L1e 
ya deben regresar sus desviadores, llO 

es tarea que pueda ClUllplirse sin la 
afirmación pública del d'esignio de anu
lar las 1 •~Y es y concesiones por las CllU
les se ba. enfeudado, a los negociantes 
extranjt::ros favorecidos por el error del 
2 de en-..ro, los bienes y libertades de la 
Nación. 

La nacionalidad en ruina y el despertar 
de las nuevas generaciones argentinas 

Con los hechos que se han revelado 
en este documento, se evidencia que 
ya nada queda en la República que U(• 

l1aya siC:o dado o comprometido a la 
dominación fraudulenta de sociedaclo~ 
un6uimas de especuladores del exte
rior~ que usan a su arbitrio las pote.s~a
des inherentes a la lfación Argent1na 

11 

para beneficiarse con el fruto de su tra
bajo, y ptira aniquilar las fuerzas de sn 
incll...:pensable, urgente y solidario re
surgimiento. 

Lo rnj:-il!1o que ahora sucedió in roed ia
tameute después de 1820, cuando los 
Q;obernantcs contrajeron el primer em
préstito en oro, y dieron a negociantes 
}ngleses <Usfrazaaos en lo que se 1lan1ó 
"el Banco de Buenos Aires'', el mono
polio del -crédito y el derecho de impri
nrir billetes y fijar su valor en relación 
al oro. 

Aquel Banco de Buenos Aires y su 
h istoria vergohzosa, en nada substan
cinl CtifiPl'C!n de la estructura y origen 
del Banco Central de 1935, por lo cual 
su 1·~cuerdo conñrma en nuestTa me•1te 
la segurjdad del desastre que se efabo
ra para la N ación. 

La liqnjdación d'el Banco de Buenos 
Aj,res dejó al gobierno y pueblo de la 
ciudad "sin ni una moneda de oro'' sub .. 
sistiendo, sin embargo, la obligación de 
restituir a los ingleses el oro d'el cm
présti to; y quedando a cargo del g o 
bierno 1a obligación de pagar los bille
t es que los financistas ingleses fabrica
ron y lanzaron desde el Banco. 

La venahdad que el negociad'o infun
dió en <1 grupo gobernante de Buencs 
Aires, y la legítima resistencia de los 
habitantes de su ca1npaña y de las pro
vincÜlS1 a entregar sus bienes a cambio 
de papele~ sin valor, encendieron la 
guerra f:ivil que desangró y dividió u la 
República. 

Ahora 1 os trusts han tendido su or
ganización clandestina para apropiarse 
de los frutos del trabajo nacional, que 
comprarán con la inagotable emisión de 
11apeJes de la máquina del Banco Ccn
'tral, y que venderán a precio de oro . 
.Pues los trusts son brazos del Banco 
Central, para la expoliación del put:blo 
(le toda la. República. 

N o falta en el plan que se ejeeuta, 
ninguna de las previsiones para reuli·· 
?.:arlo y hacerlo perdurable: desde el 
:1se~inato intimidatorio, hasta la dádi
va a los representantes ó.'e las fuerza~ 
cívi~as; d€S9,e los esf:uer~s para ue.fQ;t:·· 
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n1ar la conciencia de los ni.J.ios ele ln s 
escuelas, hasta la mercantilización de 
las catedras universitarias; desde la 
prevrtl'ica:;ión de los plenipotenchu·ios, 
bastn ·1~ amenaza a los en1pleact'os su
blllternos que quieran cumplir su dGi'Je!· 
e u la función pública; desde el c.xanlCu 
previo de los discursos de los oposito
res, por ngentes del gobierno, hasta la 
censu1·a en la comunicación d'e noticias 
do .interés co1nún; desde la prohibición 
del cmn<..lrcio con una nación, hnsta el 
estal>lecüniento de la exclusividad (rel 
c01nercio exterior en beneficio de los 
n1etca!leres de otra nación; desdP la 
persecución despiadada a los obreros 
extranje1·os, hasta la sujeción de loa po
deres publicos a eapitalistas ext.ran.Je
ros;. desrle la renuncia de las faculta de~ 
del Congreso, hasta la anulación du las 
ordennnr.as locales d'e los más hunli.lde~ 
municipios; desde el estín1ulo a la des
Pn ft·e11ada pasión de riquezas de los ~li
rignntes políticos, hasta la orga111zn ci6n 
JlH· i ódic[-l del empobr-ecimiento ~,la deE
ocupaeión de los trahajactores; desde ln 
glorifico eión oficial de los grande;-' Ll'ai
dores ele la nacionalidad, hasta ~~ repu
aio que ~xpresun los dirigentes de la 
t T nión Cívica Radical ante toda n13ni
festacíón de prot~sta contra la injusti-

• 
Cla. 

Sostenemos que todo esto es ln ·fun
dación ele un orden contrario a la vida 
(fe uu pneblo civilizado y libre, y que 
su legitimidad no puede demostrarse; 
qu~ c"a~ leyes e ®posiciones no pro
vie11cu del pueblo argentino, ni tienden 
al mejoramiento de sn condición; y qne 
t:nnpoco tienen el asentimiento <le la 
opinión pllblica, que no ba sido ínstrní
da de ~n~ alcances. 

Pern1aneeen1os en la fe oríginarnt de 
la Unión Cívica Radical, en la que se 
definió Ja unidad espü·itual d'el pueblo 
de la Repúblir·a, l)ara la empresa, sin lí
lHitcs en ('I tiempo, de reparar su3 bie
nes n1oralcs y materiales, cercenados 
por el tnc1·cantilismo, y de superar to
·la in.ju~ticia en la vida nacional. 

Es innegable que hor, 1nás que en 
ótro iien1po alguno, tiene el pueblo de 
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la República la necesidad de concertar 
su defensa; y, asistidos del convcnei
nliento d'~ que la. U. C. R. es el ·único 
ca1nino para esta misión, con1prencle-
1nos el clPber de denunciar, corilo cl.eja
nlos denunciado, el obscurecimiento (le 
la inteligencia y el qnebrantarnieni o (fe 
la voluntad de sus direcciones, impasi
bles nnte los intereses que operan nues
tra de~trncción como nación libre e ul
(lcpcndiente. 

Las ~nfinitas reservas 111ora1 es d(·l 
pueblo argentino, que yacen y pa.l¡•i
tau, en gran parte, en el seno dr. la 
Unión Cívica Raciical, oirán nue3Ü'V
convocatoria a cumplir su destino, aho
ra que Be ha dejado vacante la defensa 
popular, jnientras caen todos los res
guardos de pel~feccionamiento de la 
N ación y sus ideales ele justicia y 11-
bertad. 

Ln Fuerza de Orientación Radical de 
la Joven .á.1·gentina, al desplegar la vie
Ja bandera de Hipólito Yrigoyen, arria
da por la actual Cürección del ro dlCa U S·· 

n1o, ha. entrado en la lnclla, diRpnf'~ t··; n 
ruu1plir (•1 último n1andato del J Pfe: 
"Hay que empezar ele nuevo''. 

Buencs Aires, Setiembre 2 de 1935. 

NOT A.S A LA 2a. EDIOION 
I 

El 11 d(' Setiembre de 193:5, el P . E. lHl de
jado sin efecto parte del decreto de C('nsnra 
a Ja prensa clel 13 de Julio, refirmando, sin 
ctn bargo, que tiEme podJer bastante para. rest't
blecerlo en toda su extensión. :!iln la misma fe~ 
cha, se había dado térmiuo en el Senado, al 
examen de las circunstancias del ac;esinato del 
D'r. lloNla behe1•e, sin que la investigación ofi
cial hubiera llegado a ningumt conclusión dei 
finlcla, y sin haberse querido comprobar las 
v inculaciones personales CL~l ejecutor material, 
denunciadas en el recinto. El mismo día quedó, 
de he<'ho, concluído el debate robre los nego· 
rios del trust frigorífico, al r econocerse por el 
Dr. Lisandro de la Torre la inutilidad de todo 
esfuerzo en aquel cuerpo. 

Al día siguiente. los prinripales uiarios ar
gcmtinos, que han guardado sile11cio antP los 
rn·oc1erlimientos puestos en pl'áctica para jmpc
dir la ilustración pública sobre el ucgociado de 
las carnes, rindieron homenaje a la memoria 

.. 
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de Mr. Tootell, gerente del Frigorífico Anglo, 
-procesado por nuestra justicia, recién fallecido 
én Londres. 

Cerrado, el día 11, el deb~te sobre las car
n(S y sobre el a~e~inato, que antes lo había in-
terrumpido, se inició el día 12 la deliberacióH 
sobre la cooritiuación de transportes, que acue,·
da ventaj a~;¡ a los mismos intereses extranje
ros actuantes en el asunto de las carnes. 

Señalamos, sin comentarios, tan extraordi
naria coincideucw y sucesión de fechas en asun
tos, al parecer distintos entre sí. 

I I 
Como se recordará, l!t Conrención Nacional 

de la Uni2u Cívica Radical, en su última se· 

-
, 

-

sión sancionó el levantamiento de la absten·· 
ción, después de las 2 horas de la madrugadu. 
El diario "La Nación", mientras se debatía, es
taba ya en máquina, con un comentario al res
pecto, que apareció ese día, en el cual estahle
cía que la concurrencia al comicio del partido 
Radical legalizaba la situación del actual go
hierno, declarado espúreo y de facto por con
' encione$ anteriores del partido. 

De inmediato. el gobierno de la Nación re
mjti6 al Congreso las leyes sobre Ban ro ~n
tral, Instituto M ovilizador. etc., como :.;i ron
~iclerara que f.ltt "legnllgación · pot· Jn Uuión 
Civica Rnc-Henl lo hnhilitabH, ;.1nt1:' C'l CIX1rri01·. 
para sancionar tal es retoriJlas. Qtlc bel4eflcian 
al capitalismo colonizadGr extranjero. 

• 

• 

' 

1 

• 

• 
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VOCACION ·REVOLUCIONARIA 

DEL RADICALISMO 

Esta exhortación a la Convención ~acional !11 é hecha por los radica
ze .c; de F. 0 - U. J . A. en la vispera del levantamiento de la obstenclón con· 
sumado ez 2 de enero, de 1935. No fuimos oillos y nt,estratt p~·evisiones 
se han 1·eaHzado; con la com¡Jlicidad rle los :~obornaclos se ha entregado la 
Soberan1a ~7acional ,o;obre el cadáver rle la .soberanfa Poz¡ular. - Q·nienes 
entregaron la bandera legftima a los yc/biernos de jacto, deben. cm·gar la 
responsabilidad del debilitamiento de la resistencia popula1·. Ahora "ha11 
que empezar de nuevo''· 
que empezar de nuevo" - (Nota a la segunda eaición) • 

P roponemos, publicamente, ante la Conv-en
ción Nacional, las cuestiones que en privado 
muchos de nosotros han expuesto a los reprE-
sentantes que la forman. 

Sus actos deben ajustarse al pensamiento y 
a la voluntad que individualmente nos l1an ,:E'
clarado ante la sórdida conjuración que }os 
rodea, ya evidenciada en la atroz humillación 
impuesta al alto cuerpo, por qui.enes han írn
-plorado a las oficinas del gobierno, licenc:,1~ 
y beneplácitos para lo que se ha de decir y re
solver en sus reuniones. 

Los peligros del camh10 han sido ilm:nwa 
dos por advertencias oportunas. 

La menta de los conveuciona les ha &ido es
clarecida por el planteo de exigencias funda 
mentales que no pueden descuidarse, y por lt~ 
ponderación de su responsabilidad. 

Sus voh1ntaues, si vacilan, tienen sufüaen; t' 
confortació11 en ]a certeza de (lne bs :nacrot n • n 
bies energ-ías de los RADICALE~ FD1;1{.1'E ~· 
concurrirán a la defensa de la Unión Cívica R· . 
di cal ; no descansar.íu. 

Estamos presenciauclo el esfue1·zo sistcmá.~ 
tico que dentro de la U. C. U. realizan al ~:m
nos de los oue accidentalwente lt reprPs~ntm1 
con el fin de demostrar yue la U. C. R. es n:1 
"partido de orden". o sea, el puntat qnt lH.'
oesitan los gobiernos fraurlnlentos. 

No ignoramos -pronto r!a<lie iguora.rá-- , 
cuáles son las verdaderas c>ansas de 1a nneYa 
postura que adoptan los ancianos caballeros 

• 

que quieren dirigir el pensamiento radícH l. 
Pero nos está impuesta la nocesidad de esta
blecer claramente la verdad ~Lcerca del con~e_. 
nido histórico y social de la U. C. R. , y este 
deber, perentorio en vü)peras Je la Conven~ 
cióu. nos aparta, por un momento, del anhelo 
de adYertir a la gran rnas:t d~ los cindada11os 
unidos de toda la República, sobre los pelig1·os 
qUJe para la Nación, se encierran en las VIncu· 
la.ciones y convenielH~Ül.s existentes eutre lstQ 
empresas extranjeras expoliadoras del trnbn· 
jo y de la producción nacionales, p01· un lnrln, 
v conocidos ex miembros de a-obiernos, llamn
dos radicales por el otro. 

F,elizmente la emergencia no es novedoC)a 
nara la U. C. R., ni nos sorpreud~ el conato 
•le cles(¡uiciamiento que se descubre: ella su· 
no siempre desarrollar su t:tdmirable capacidad 
de r1eíensa. y ha podido hacer prevalecer .su 
nnidad espiritual cada vez que los enemigos 
de la sobera1úa del pueblo arge11tino l1an cJa. 
''a do en su seno ' 'la cuña del mismo palo ' '. 

Porque desde el principio fué la U. C. R., 
la Nación misma en marcha hacia su forma Sú
·ial más perfecta. y, en su amplitud y com
.1lejidad de pueblo, no le faltaron nunca ni 
., ncianos caballeros ni jóvenes universital'~OS 
qne quisieran aniar la bandera nara ir a ne
a-ociarse, como hacen los jefes de los partidos 
pollticos, a las empresas mercantiles o a 1

0"i 

ttobiernos fra!!uaclos por e1los. 
Pero la U. ·C. R. no es un partido, y por 

eso no la entienden ni pueden manejarla los 
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vendepa.trias que hoy infectan sus cuerpos di
rectivos. Elln no se contiene en los límites de 
una casa u e reun ióu, ni en una li~ta de nom
bres, ni en los programas redactados en la es-
tulticia de falseadas convencione .. No terue

wo... 110so1 J"t}S que lleguen ellos a conocer la 
íntima estructura de la l lnión, pues a cstél 

t m·Pnsión sólo se llega por amor, por sen
timiento de unidad, por identificación e::,pl· 
ritual. Y, ojalá se les abriera el entendüruen
to, y de,jando de ser para ellos un misterio el 
víuculo que nos une, se sumaran a las masas 
de ronducta radical. Ti en en ellas, ·como pue
blo su irradiación propia, su fuerza invisl
ble, que realiza cada día su nueva integTa-

ción, asimilando y transformando sus nuevo~ 
valores -hombres e ideas-.; y que resiste y 
repulsa a los elementos de destrucción caído~ 
o despertados ~n su seno. 

Bería inútil buscar en los documentos P-t: 
las primeras horas del radicalismo, la expre
sión del propósito consciente de constituir al'i 

a la U. C. H., ni siquiera el esbozo descriptivo 
tde la uueYa. organización que aparecía: el 
J,eebo histórico se aprecia en la p erspectlva 
ael tiempo. Pero en los discursos de los Idea
li~tas porraYOC'f'S dPI F!) y no está la concep
ción clara y el sentido profundo de la accióu 
popular que ~:~e definía como alZamiento no 
t ransitorio, uo limitado en el tiempo ni en la 
magnitud del esfuerzo, contra la dominación 
que ya entouces asentaban las oompañías ex
traujeras sobornadoras de los poderes públicos. 

A sí, el cle!'lignio fundamental que unió a lo~ 
_ ciuda.dauos, fué restaurar. }a soberanía po1lU-
1ar v1olada por la negaCion de los derecho~ 
políticos del pueblo, y Violada por la enajena
ción que Jos gobernantes hacían, de los bienes 
públicos y uc las facultades de la Nación pa
ra. resolver sus propios asnntos1 pasando ta
les faeultndes, bajo diYersas formas de con
,., .. •ione!), tl. las empresas mercantiles que en 
la .AJ•!l'entina veían -como Yen ahora- sól<l , 
una factoría mús de sus metrópolis. 

El. puebl.~ no vió entonces en una y otra 
~ru.nfesta~1~n del desorde~ existente, dos pro 
L ,!'llPlS (1I~t111tos que pud1eran resolverse se
pHraclamente. Eran sólo e! anverso y el rever. 
so do~ aspec1 os de un mismo hecho, dos pre
sentacwnc:.) de una misma cuestión: los co 
micios se e: it>rran y lo~ derechos populares se 
burlan parn que los problemas se resuelvru• 
~egún l.ts <'<111Yen1em !n~ dP las empresas mer· 
cami 7 'ls :-. b··~·undoras. 

. .L_a rrecla~nacióu del sufragio nada hab1·í, 
SignlfJCado sm la inmediata prov-ección reyo 
Jucionaria en el terreno de las realizaciones o-11 
bernamentales. Eran inseparables ambas oe 
p~;tath·as. El p~1eblo bregó unido, e11 'l'eclama 
c1on de sufragiO para que se le restituyer:.11 1 

sus bienes y derechos comunes. los cuales ~mpP 
zab.an a someterse a muchas sujeciones y pri\'i 
legws a favor de los que . atisfacían las eoncu
pisce!).c!as de los magistrados y deP..ositarios de 

l:t fnerza. Y para este fin no confió en prnvi· 
tlencias extrañas a sí mismo, sino que afirmó su 
fe en su propia aer.iÓ!l, comenzando a pensa1r y 
obrfll· como insurg-ente: en rel;oelión contra los 

~ 

uobif!nws que usurpaban sus derechos, y en te· 
belión contra las instit1tciones que eran fruto 
ele esn. usurpación y están calculadas para ase
gurar el lucro de los explotadores. 

Una ''Ísión cla•ra de su destino, y la resolu
~ión ele vencer comenzaron a anima•r al pueblo 
argentino, erigiéndole en fuerza temida por los 
negociantes, no sólo porque este pueblo podría. 
.;;;ubs;traerse a sus gall'ras, sino también porq.ue 
c;u rebelión podría estimular y alzat· a los pue
blos hermanos de la América Latina, cuvos bra-, . 
70S y cuyas tie~ras estaban ya sienc1o trafica· 
(las por Jos sncesores de los' próceres .de la in'" 
depen dencia. Comprendieron quP. les era pre
''Íso destruitrla y para eso era i~cil tocar a 11om· 
11res ~T grupos que por sús apellidos. sus fortu
,,as o ~ns ha hilicl~ule..c;, gozn ban de "nota.bili· 
lnél.". l!omo ellos clcc1an de sí mismo. Y vino el 
•rul'rd() de 1892, primera purificación del mo-
imiento popular, que dió ocasión al afianza· 

n iento de la actitud de la masa de la ~ente de~ 
•nnocida. 

Hasta Pntonccs P.} pueblo llaMa tenido en 
1n ac~ión política sólo presencias :fugaces. Pa· 
·o de~dc nue ~e eomprobó esa claudicación C!Q 

'fl Fnión Cívica, el pueblo constituyó su Unión 
~ídca Rndica1, en la cnaJ vino á ejercer sus 
10clPres qne ;\"R 110 habrá d~ delega•r. 

Vinieron largo~ años de lucha bajo la 
•nreRión : los impacientes tomaron el camino 
~P. s11s npef enciMI: nuevos esfuerzos armados 

r>H 1893 y en 1905. jalonaron de heroísmo el 
Nlmino ',ele la ah~tención. forma tipo de las 
r! ramles luclws, que es la conducta radical por 
~'>xcelencia. 1a vittud histórica y el timbre de] 
\'il 1or ciYi1 de sns nntig-nos cuadros nunca a hR. 
~idos Y ~iempre renov-a.do!;. 
. IIipñlito Yrigoyen había llegado a ver rea-

l,zal·se en sn concjencin inclividunl la concieu-
. f ' ·w pro undn y ''nstn del pueblo, y vino a set" 

'"omo la materialización de esa unidad misterio
a qne e] pueblo sentía en la U. C. R. Hízose 

'10I1:aYO?-· ejec·n tor Y. guía, en cuyas funcione~ 
•1 0 ha ~Ido l'eemplazaclo. Cuando alguien an11 n
·ió (~esrle nn balcón de la enlle Sarmiento, á la 

nllll htucl e~pectante y angustiada : Y rigoyen ha. 
ll1lf tfo!. e] pueblo clamoreó ::~1 nnf~ono . Vi11ll 
rdgoycn ! . 
. Para ese pueblo -y para es fl hombre. el go· 
1crno hn hla sido una ..forma de la acción revo

'ncional·ia. nna. etapa de su milicia: se resca.t6 
'·1 tie-rrn p1íblica: se intenumpió la dictadul':.t 
1e las empre~as extranjeras y de la!'; embajadas 
le Jngo]nterra ~~ E~tados lJn:idos; se abrieron 

·1 ! pueblo los caminos de la insrrneción: se 
..,.nariló la paz. a pesar de las amargas ·viéisitu
·les; se deYolvió a los trabajadores la facultad 
tle ha(·el' vah.•1~ c::n derecho contra lo.;; expoliado
res: se promovió colahOTaciones efectivas cou 
pueblo". herma no:-:: ~e proe1am.í en Ginebra., in 
Igualdad y la justicia entre la5· naciones· v <:~1 . " 
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1us perseeuc1ones que dentro del país se siguen, 
en nomb1·e de la ley, contra la pobt·e gente, :4~ 
pnso Ja mise-ricordia del Presidente por sobrr 
]a ~o; l imi1 acionPS mentales de los jurh;tas. 

La defección moral y política de esos RADl
U~\LES BLA~COS reaparecjdos en lo· cuerp~~" 
éHhninüüratiYos del Comité Kac10nal, uo 
quebró la fe del pueblo ni ensombreció el áPi
mo del jefe. Ono y otl'o entl'an en la convicCJón 
definitiva de obrar por ·das revolucionaria8. 
para reemplazar estas institucione~. hechas pa 
ra el peculado y el engaño, por las otras que !)t: 

fundarán en la verdadera justicia. cuya prá e
tic a debe sm· para todos los del pueblo, la Ot t\ · 

sión rlr ~n perfeccionamiento. 
1 Jero dC'sde el 6 ele septiembre, el país llegil 

a ser ya desem bozadamente, la :factoría de lm 
trusts que habían paga do ese alzamiento. Así 
se ha creado la imperiosa necesidad actual de-> 
1 a insurgencia que evite a la presente y a h1' 
futuras generaciones, caer en la horrorosa c .. ~ 
claviturl a que procuran conducirlo . 

Otra \'~z se jaloneó de heroísmo el camino de 
la lucha; y la abstención define de nuevo 1n 
dignidad cívica y el Yalor civil de los argen
t inos que reivindican la integridad de la sobe· 
ranía nacional. Y de nuevo hay distinguidos 
caballeros que ''no creen posible el camino de 
]a revolución", sin haber intentado recorrerlo: 
ya se ve a los impacientes tomar el camino de 
sus apetencias; nobles y prudentes ancianos 
hablan de paz nacional, o sea de nn pacto de 
mutuo encubrimiento; y otros quieren per.fet-

. cionar el organismo "del partido U. C. R.", p~
ra ir ellos, mejor cotizados, a negociarse -e~ 
negociaynos-, a las compañías "Qlonopoli~t a~. 

Y la vieja vocación FeYolucionaria de h1 
U. C. R., más honda, más amplia y más firme. 
resurge, sin impaciencias ni vacilaciones. en el 
espíritu de los viejos luchadol'es. no queb1·aao ... 
en la molicie de Jos gobiernos, y en la reflexjó11 
y en la esperanza de los desheredados. N o es 
peramos que se realice en otr o hombre la ~1!
<'arnación de conciencia popular que fué Yri· 
goye11. De la mü;ma masa de la gente descono
cida de la U. C. R. ya ha surgido la nuev~ men
talidad revolucionaria argentina, teniendo cn
mo primer postulado ineq1úvoco de acción y de 
doctrina, la decisión de abolir todo privileglc. 
y de restablecer la inde}Jendencia cultural y 
económica de la R epública, es decir. de res
taurar integralmente la soberanía del pueLlo, 
que es pm'H lf) nn"' fnÍ' rl'P~1'1n 1 ::~ TTnión Cidra 
Radica l. 

Pero tollo e~u ..~. .. , ....... 1)\lnl pu···tlle .1ri~oy~n 
tuvo escasos colaboradores de conc1encta , !n 
cual le llevó a derir con amargnra pero slll 
desfal1ecimiento: ' 'Esta generación ha frac::..
sado". 

Cuando ln ! . (', H. 'oh ió al ~ohierno en 
1928, traía Yri~oyen la reso]nC'ión de alt P.l'ar la 
instituciones. pero no tuvo cerca de sí lo3 me
chos valores individuales cuya acción coustroe-

Cuadernos de F. O. R. J. A. 
• 

tiva debía coordlnat·se, pues halló corrompidá 
la juventud, y así lo dijo públicamente. 

Los hombres representativos de aquella ge
lleración y de esa juventud, son frutos de la~. 
Universidad, donde se enseñan todas las co
n·upciones mentales de Europa, y todas las 
teorías inventadas para la esclavizaci6n de ln.s 
poblaciones coloniales. 

Nosotros cumplimos el primer deber de -1~ 
hora, demandando a la Convención para qne 
no subalternice sus funciones, como procuran 
los agentes de las empresas sobornadoras que 
>e sientan en su seno y que han intervenido en 
.;u convocatoria; y para que se avoque de una 
,·ez a encaminar la gran acción común de lr·s 
pueblos, hacia la supt'ema :finalidad irrenun
dable que nos mueve y que la Convención pro
·lamará a la faz del mundo estableciendo, pre
·isamente, las siguientes declaraciones de nue.s· 
ea voluntad común : 

Es de la esencia de la Unión Civica. Radical: 
lo . - Promover la reconquista. ,de la iob~ra.· 

nía económica de la N a01on Argentma., 
y de todas las Naciones ~~tin~amer~ca. 
nas, mediante la anulac1on JDmedia\a. 
de todos los tratados, contratos, leyes o 
sentencias, por las cuales se haya. ~ada 
o reconocido concesiones a empro;as 
mercantiles. 

2o . -Promover la reconquista de la sobera
nía política de la N ación Argentina, y 
de. todas las Naciones Latinoamenea· 
nas por la anulación absoluta de tod~s 
las facultades dadas o reconocidas a 
todas las instituciones educacionalet 
que ~o se inspiren en los principios de 
la Revolución Americana. 

.,o. -Abolir todos los privilegios, por la áD·¿¡. 

!ación de todas las instituciones ot¡a
nizadas para. conservarlos. 

_o. - Estable.cer las nuevas instituciones, ba
sadas en la colaboración continental y 
en la seguridad económica y cultural 
de todos y cada uno de los habita.nt.;l. 

., J . -Restituir al ejército la integridad de la 
misión que le asignara San Martín, de 
defender la soberanía nacional y C\Ull· 
plir los mandatos legítimos conducen
tes a asegurar la libertad y la vohmla.d 
del pueblo. 

6o. -Reafirmar la abstención, como método 
hasta la. asunción del poder con taJea 
fines. 

, . . 
Obraremos as1, segun nuestro convenc1m.1en· 

to de que han de corregirse sin d~mora los eiTo· 
res y prevaricaciones de los gob1ernos que U1:S 

han desviado del destino común que compren· 
dieron los Libertadores, quienes no lucharon 
sólo para independizarnos de poderes ~~~CllS 
extraños, sino para crear una nu~va ctvdu.a
ción que redima al hombre. y lo remtegre a su 
''erdadera dignidad. 

Buenos Aires, diciembre de 1934:. 
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''SP. ba creítfn ,...;~mpre que los países nuevos 

deben inspirarse en los más viejos, cuando me· 
• 

nos en las circunstancias análogas y especialmente 

en todo lo referente a la disciplina mental, pero 

esJa afirmación constituye un palmario e~or d.e 
, juicio, puesto que la sabiduría fundamental bu

.. mana, que impertérritamente deberá seguir ~1 

. universo, la cop.ciben igual o mejor los pueblos 
nuevos, ansiosos de verd~d superior y envueltos 
o saturados en sus propias purezas". HIPO
LITO YRIGOYEN. -(Del memorial a la Corte . su .. 

1 prema Corte de la Nación¡ Martín GarcÍa1 a¡osto 24 
~e lQ.~l)_. · 
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CUADERNO ~o. 1 

''Política Británica en el Río de la Plata", por Raúl ~alabrini Ortiz 
• 

CUADER.NO No. 2 

uEI Pensamiento Escrito de Yrigoyen", por Gabriel del :\fazo 

CUADERNO No. 3 

''La Coordinación de los Transportes", por Amable Gutiérrez Díe2 
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